
CONCEPTO DONDE

Número y fecha de 
acta del Comité de 
clasificación 

NUM: 72/2023 - 07 de julio del 2023

URL del acta del 
Comité de 
clasificación 

https://www.pjeveracruz.gob.mx/Sentencias/filesSis/Sentencias/ACTA-
6736021181332355_20230720.pdf

Área
TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
DISTRITO JUDICIAL DE XALAPA

Identificación del 
documento 
clasificado

TOCA SENTENCIA 145/2022

Modalidad de 
clasificación

Confidencial

Partes o secciones 
clasificadas

Inserta en la última página de la versión pública.

Fundamento legal

Artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 6, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículo 3 fracciones IX 
y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; artículo 3, fracciones X y XI, de la Ley número 316 de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Trigésimo Octavo, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.

Fecha de 
desclasificación

No aplica por tratarse de información confidencial.

Rúbrica y cargo del 
servidor público 
quien clasifica

MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ CADENA MAGISTRADO(A) 
DEL TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
EL DISTRITO JUDICIAL DE XALAPA

PRUEBA DE DAÑO

La fracción I del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que “toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos”. En ese sentido, el concepto de dato personal se define como cualquier información concerniente a una 
persona física identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información, como los arriba mencionados

Ahora bien, es menester saber lo que se entiende por información pública, siendo ésta, la que está en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física o moral, así 
como sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal.

Al respecto, el máximo órgano garante de transparencia en el país, ha establecido diversos criterios con relación 
a protección y que se debe brindar a la información entregada por particulares que contenga datos que se 
refieran a la vida privada y a los datos personales.

Es por lo anterior, que en virtud que las sentencias, laudos y resoluciones que ponen fin a juicios emitidos por el 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, son el resultado de procesos mediante los cuales los particulares buscan 



una solución dentro del marco de la Ley a sus controversias, que son de la más diversa naturaleza, razón por la 
que los particulares proporcionan a este Sujeto Obligado, diversos datos personales de bienes, patrimonio 
información sensible etc., que la hacen identificable, información que como ordena el articulo 72 párrafo 
segundo de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultado para ello.

Ahora bien, por las razones expuesta, se advierte que las sentencias, laudos y resoluciones contienen una serie 
de datos personales relativos de quienes participan en el litigio, que encuadran entre otros ordenamientos 
legales, en la hipótesis del artículo 3 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a la letra dice. “Datos personales, 
cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable expresada en forma 
numérica, alfanumérica, alfabética, grafica, fotográfica acústica o en cualquier otro formato. Se considera que 
una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información”, por lo que se advierte la necesidad de testar el documento para la elaboración de la 
versión pública y cumplir con los deberes de seguridad y confidencialidad, en el entendido que para que estos 
puedan ser difundidos, deberá contarse con la autorización de los titulares, salvo que se trate de alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 76 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Con fundamento en los artículos 60 fracción III, 72 de la propia 
Ley de Transparencia del Estado de Veracruz, 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos 
Personales de los Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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|veintisiete de septiembre de ese mismo año 
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|Héctor Darío Cervón del Razo Nieva| 

|diecinueve de octubre de dos mil veintidós|, 
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Mendoza Ruiz 

N15-ELIMINADO 2 

N25-ELIMINADO 

N1-ELIMINADO 103 

N9-ELIMINA 

N14-ELIMINADO 2 N13-ELIMINADO 2 

EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A QUINCE DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I  S T O, para resolver el Toca número 145/2022-S, formado con motivo del recurso 

de apelación interpuesto por la FISCAL  ADSCRITA, así como el OFENDIDO  en contra de la 

SENTENCIA ABSOLUTORIA, de , dictada por el Juez del 

Juzgado N2-ELIMIdNeADPOrim5e0ra  Instancia  del  Distrito Judicial  de  N3-ELIMINA,DVOer2acruz,  en los 

autos de la causa penal N4-ELIMIN|A, DiOns1tr0u3ida   en   contra   de 

, como probable responsable del delito de SECUESTRO AGRAVADO, que 

se dijo cometió en agravio de LA VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA N7-ELIMINADyO, 

 
R E S U L T A N D O: 

 
I. La sentencia recurrida, concluye con los siguientes puntos decisorios: 

103 

 

“…PRIMERO. N8-ELIMINADO 103 de generales ampliamente conocidas en el 
proceso, NO ES PENALMENTE RESPONSABLE de la comisión del delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en agravio de la libertad personal de 
consecuencia, se dicta SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor de 

|. SEGUNDO.-En 
 

N11-pEoLr Iel MdeIlitNo AdeDSOECU1ESTRO AGRAVADO, que se dijo cometido en agravio de la libertad personal de 
N12-ELIMINADO 1 , por lo motivos señalados en el cuerpo de la presente sentencia. 
TERCERO.-Gírese las comunicaciones correspondientes al Director del centro de Reinserción social Zona |I 

, ubicado en la Congregación de |, Veracruz, para su conocimiento, librándose la boleta de 
inmediata libertad, sólo por cuanto a esta causa y delito se refiere, toda vez que se encuentra guardando prisión 
preventiva. CUARTO.-Remítase las copias de estilo a las autoridades correspondientes, en especial la Vocal de 
registro Federal de Electores dependiente de la Junta Ejecutiva Local del Instituto Nacional Electoral para los 
efectos del Artículo 38 Fracción VI, de la Constitución Federal del País. QUINTO.-Notifíquese personalmente a 
las partes…” (Sic). 

 

II. En desacuerdo con esa determinación, la Fiscal, así como el ofendido,interpusieron 

recurso de apelación. Por su parte, el A quo en acuerdo de 

N16-ELI|M, IaNdAmDiOtió2en efecto devolutivo dicha inconformidad, remitiendo la causa penal original 

al Tribunal Superior de Justicia del Estado para la substanciación de la Alzada; de los recursos 

interpuestos tocó conocer a esta H. Tercera Sala, la que ordenó el trámite respectivo, dándose 

vista a las partes por el término de ley. 

III. La Licenciada | Fiscal Auxiliar N18-ELIdMeINlaADFOisc2alía 

General del Estado, en escrito recibido el N19-ELIMINADO 103 s|, expuso los 

agravios que en su opinión causa la sentencia combatida, solicitando la revocación de la misma. 
 

IV. Las licenciadas 

Jurídicas y representantes en esta instancia de 

, Asesoras 

N22-ELIMINADO 1 ,en calidad de ofendido, en 

pedimento presentado el N21-ELIMINADO 1 |, esgrimieron las 

inconformidades que en su concepto genera el fallo recurrido. 

 
V. Luego, en ocurso sellado de recibido, el 

el Licenciado N23-ELIMINADO 1 , defensor particular de 1 

N26-ELIMINAD|O, 1contestó los agravios de la representación social y de las asesoras 

jurídicas,solicitando sean desestimados. 

 
Cerrado el debate, se turnaron los autos a la Magistrada Ponente para la elaboración del 

presente   proyecto   de   conformidad   con   los   artículos   314,   318   y   319,   del   Código   590   de 

Procedimientos Penales, al amparo de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

I. Competencia. 

N10-ELIMINADO 1 

N20-ELIMINADO 1 

N24-ELIMINADO 103 

N17-ELIMINADO 1 

N6-ELIMINADO 1 

N5-ELIMINADO 1 
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Esta Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, es 

legalmente competente para conocer y determinar el recurso en estudio, pues la legislación 

positiva otorgó a esta autoridad la capacidad legal de resolver sobre los recursos de apelación que 

se interpongan en los actos pronunciados por los Jueces de Primera Instancia del Estado de 

Veracruz. 

Por principio, es importante establecer que, el artículo 116, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la división de funciones, al establecer que el poder 

público se dividirá para su ejercicio en tres; el Ejecutivo, Legislativo y Judicial; posteriormente, 

puntualizó en su fracción III, que el Poder Judicial de cada entidad se ejercerá por los 

tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 

En ese sentido, el artículo 55, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 

dispone que el Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia, en un 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y en los juzgados que señale la Ley Orgánica de la materia. 

Por su parte, el artículo 2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz 

vigente a partir del siete de  febrero  de  dos  mil  dieciocho, estableció que el  Poder  Judicial se 

deposita en los órganos que señalan la Constitución Política del Estado y esa Ley; enseguida, en el 

apartado  A,  fracción  I,  de  ese  arábigo  dispuso  que  dicho  poder  se  integra  entre  otros  en  el 

Tribunal Superior de Justicia. 

Bajo esas circunstancias, el artículo 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Veracruz dispone que el Tribunal Superior de Justicia se integrará con treinta y tres 

magistrados, funcionará en Pleno y en Salas, el diverso numeral 18, dispone: 

“El Tribunal Superior de Justicia contará con Salas especializadas en las materias Constitucional, Penal, Civil, 
Familiar y de Responsabilidad Juvenil en el número que se requiera para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia. Estará integrada cada una de ellas, con excepción de la Sala de Responsabilidad 
Juvenil que será unitaria, por tres magistrados, de entre los que se elegirá a su presidente, el cual fungirá por 

un año, con la posibilidad de ser reelegido de forma inmediata por una sola ocasión.” 

Asimismo, el artículo 24, fracción I, de la legislación orgánica en estudio, establece que 

las Salas Penales serán competentes para conocer y resolver en última instancia, de los recursos 

que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por los jueces de primera instancia en 

asuntos del orden penal, así como las determinaciones relativas a incidentes civiles que surjan en 

los procesos penales. 

En las relatadas condiciones, atento al principio de legalidad que establece que la 

autoridad sólo podrá hacer aquello que le esté permitido, este órgano colegiado es 

legalmente competente para determinar sobre el medio de impugnación que se estudia, pues 

en principio esta Sala Penal constituye una autoridad jurisdiccional; con capacidad jurídica 

para sustanciar y resolver el recurso que en última instancia se formuló en primera instancia. 

Bajo este contexto, si en la especie se interpuso el recurso de apelación que abrió una 

segunda instancia cuyo objeto jurídico es examinar si en el auto recurrido no se aplicó la 

ley correspondiente o se aplicó inexactamente, si se violaron los principios 

reguladores de la valoración de las pruebas y del arbitrio judicial, o si se alteraron 

los hechos, es claro que esta Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Veracruz, es legalmente competente para conocer y resolver el presente toca penal, de 
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conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  318,  del  Código  de  Procedimientos  Penales  del 

Estado. 

II. Oportunidad del recurso. 

 
Es de significarse que, la apelación debe presentarse dentro del parámetro establecido en 

el  artículo  321,  del  Código  590  de  Procedimientos  Penales  en  abrogación  paulatina,  cuyo 

contenido es del tenor siguiente: 

“La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación por escrito o comparecencia, dentro de los 
cinco días siguientes si se trata de sentencia o de tres días si se interpone contra auto.” 

 

Lo anterior, pone de manifiesto que el recurso de mérito se interpondrá dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación tratándose de sentencias (como acontece en el 

presente asunto) y tres, cuando se trate de autos. 

Bajo  esas  consideraciones,  si  la  sentencia  absolutoria,  se  notificó  personalmente  a  la 

Fiscal  Adscrita,  el|doce  de  abril  del  dos  mil  veintidós|;  mientras  que  a  la  parte  ofendida  |el 

veintiocho del mismo mes y año  (fojas 10033 vuelta y 10047 del tomo XVII);siendo que en ese 

acto, en el cual se inconformaron, por tanto, al no haber trascurrido el término concedido por la 

norma, es evidente que el recurso fue presentado oportunamente.| 

III. Ley procesal aplicable. 

 
Antes de resolver sobre el tema jurídico planteado, se destaca que el dieciocho de junio de 

dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas y adiciones a  

la Constitución Política Federal que dieron origen al nuevo sistema de justicia penal en México, 

esto, el procedimiento penal acusatorio y oral. 

Dicho sistema de justicia, entró en vigor paulatinamente, pues en la aludida reforma se 

ordenó que su implementación no debía exceder el plazo de ocho años. 

Así, la Federación, los Estados y la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, expidieron las modificaciones y ordenamientos legales necesarios a fin de 

incorporar el sistema procesal penal acusatorio. 

En el caso del Estado de Veracruz, el diecisiete de septiembre de dos mil doce se publicó  

el Código número 574 de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz, que reguló un 

procedimiento oral y acusatorio como lo ordenó la aludida reforma constitucional; legislación que 

en sus artículos primero y tercero transitorio estableció: 

“Primero. El presente Código entrará en vigor el día 11 de mayo del año 2013 en los distritos judiciales 
siguientes: Decimoprimero y Decimocuarto, con cabeceras en los municipios de Xalapa y Córdoba, 
respectivamente, y el día 11 de noviembre del año 2013 en los distritos judiciales Décimo y Décimo Segundo, con 
cabeceras en los municipios de Jalacingo y Coatepec. En los demás distritos judiciales del Estado se seguirá 
aplicando el Código de Procedimientos Penales que ha regido en ellos hasta en tanto entre en vigor el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en los términos de su Artículo Segundo Transitorio. 
“Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente código en 
cada distrito, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicha entrada en 
vigor.” 

 

De lo anterior, se colige que en cumplimiento al mandato constitucional, el legislador 

local implementó el sistema de justicia acusatorio y oral en cuatro de los veintiún Distritos 

Judiciales en los que se divide el Estado de Veracruz, siendo ellos, Xalapa, Córdoba, Jalacingo y 

Coatepec; no obstante, también reservó la entrada en vigor de dicho sistema en los 
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|Décimo Séptimo| 

|once de mayo de dos mil dieciséis 

|inició el cuatro de octubre del dos 

mil trece |Yolanda Rivera Treviño 

|Veracruz 

N27-ELIMINADO 

demás Distritos Judiciales al tiempo en el que iniciará su vigencia el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

De esta manera, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales cuya regulación prevé un sistema de 

justicia penal acusatorio y oral con adaptación en toda la república mexicana; legislación de la que 

se reservó a cada Entidad Federativa proveer sobre su entrada en vigor; para tal efecto, precisó 

que el órgano legislativo que corresponda, debió emitir la declaratoria respectiva, previa solicitud 

de la autoridad encargada de la aplicación de dicho sistema de justicia. 

Así, el diez de septiembre de dos mil catorce el Congreso del Estado de Veracruz emitió la 

declaratoria de aplicación del mencionado Código Nacional de Procedimientos Penales; 

estableciendo en el artículo segundo, párrafo quinto, que en el 

Judicial, donde tiene su jurisdicción el Juzgado del que emanó 

2Distrito 

laresolución apelada,dicho 

ordenamiento entraba en vigor el N28-ELIMINADO 103 |. 
 

En esta proclamación se reiteró lo dicho por el Poder Reformador Federal y el Congreso 

del Estado de Veracruz; esto, respecto de los procedimientos penales que a la entrada en 

vigor de dicho ordenamiento se encuentren en trámite, continuará su sustanciación 

de conformidad con la legislación aplicable al inicio de estos procedimientos. 
 

Luego entonces, si la investigación ministerial 

N30-ELIMI|,NcAoDnOm1ot0i3vo de la denuncia de N31-ELIMINADO 1 

 

|, presentada ante el Agente del 

Ministerio Público Investigador de la ciudad y puerto de N32-ELIMI|N; AeDs Oev2idente  que  la  Ley 

Procesal aplicable es el Código 590 de Procedimientos Penales, habida cuenta que, el sistema de 

corte acusatorio aún no estaba vigente en aquel distrito judicial. 

 
IV. Suplencia. 

 

Consta en autos que la Fiscalía, así como la parte ofendida, impulsaron esta segunda 

instancia. Al respecto, el artículo 314 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Veracruz en abrogación paulatina dispone: 

 
“El juzgador estará obligado a resolver los agravios hechos valer por el recurrente. Cuando se trate del inculpado,  
o su defensor, el juzgador suplirá la deficiencia, incluida su omisión. La misma disposición es aplicable al ofendido, 
a la víctima o a su representante legal con relación a los recursos de inconformidad o de queja. Cuando el 
recurrente sea el Ministerio Público, no habrá suplencia y el tribunal se ajustará a los agravios que 
éste formule. 
Cuando la impugnación se interponga por el inculpado o su defensor, no podrá modificarse la 

resolución combatida en agravio de quien haya promovido.” 
 

De la interpretación literal del precepto transcrito, se colige que los agravios 

formulados por la Representación Social, son de estricto derecho, en tanto que la 

norma expresamente prohíbe suplir la queja deficiente en su favor, pues se trata de 

un órgano técnico especializadoque converge dentro del Estado con la capacidad 

técnico-jurídica que de ello deriva; que, los agravios que formuló se estudien bajo la premisa 

del estricto derecho. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia V.2o. J/67, Octava Época, con registro 216130, que 

se  sustentó  por  los  Magistrados  integrantes  del  Segundo  Tribunal  Colegiado  del  Quinto 

N29-ELIMINADO 103 
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Circuito, visible a página 45, número 66, Junio de 1993, de la Gaceta al Semanario Judicial de la 

Federación, de rubro y texto: 

 
“MINISTERIO PÚBLICO. LA APELACIÓN DEL. ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE ESTRICTO 
DERECHO. El artículo 309 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora, dispone que la 
segunda instancia se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante 
le cause la resolución recurrida; asimismo, dispone que el tribunal de apelación podrá suplir la deficiencia de 
los agravios, cuando el recurrente sea el procesado, o siéndolo el defensor, se advierte que, por torpeza, no los 
hizo valer debidamente. En consecuencia, la apelación del Ministerio Público está sujeta al principio de estricto 
derecho, por lo que no podrán invocarse otros argumentos que los que hiciere valer, expresamente, la 
institución acusadora en sus agravios.” 

En cambio, cabedestacar que en el presente casola suplencia de la queja 

deficiente en por cuanto ve a la víctima y parte ofendida, resulta procedente. 

Es verdad que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado en diversos asuntos, a partir de los alcances de los derechos de las víctimas y la 

figura de la suplencia de la queja deficiente en el marco de un proceso penal seguido 

bajo el sistema tradicional o mixto, que es improcedente suplir los agravios en favor 

de aquéllas en el recurso de apelación, aun ante la falta total de su expresión, porque lo 

contrario implica trastocar los principios de igualdad y debido proceso en perjuicio 

del inculpado. 

Tal  posicionamiento  también  lo  asume  en  la  resolución  dictada  en  la  contradicción  de 

tesis   77/2017,   origen   de   la   citada   jurisprudencia;   sin   embargo,   la   Sala   estableció   una 

excepción a esa prohibición, consistente en que dichos sujetos se encuentren en una 

situación  particular  de  vulnerabilidad;  tanto  que  aclara  que  la  interpretación  que  realiza 

"sólo aplica a recursos ordinarios de apelación contra sentencias definitivas emitidas en procesos 

penales  tradicionales  o  mixtos,  interpuestos  por  víctimas  u  ofendidos  que  no  se  encuentren  en 

una situación particular de vulnerabilidad". 

En ese tenor, cuando las constancias procesales denotan que las víctimas 

pueden tener características específicas, como las previstas en las Reglas de Brasilia 

sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (relativas a 

la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la 

migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de libertad), 

para aplicar la mencionada tesis de jurisprudencia, primero esnecesario que el 

tribunal de apelación supere por qué, en su caso, a pesar de tales circunstancias, 

dichos sujetos no se encuentran en una situación particular de vulnerabilidad que 

imposibilite suplirles la deficiencia de sus agravios. 

Lo  anterior,  se  localiza  en  la  tesis  II.3o.P.43  P  (11A.),  consultable  en  la  Gaceta  del 

Semanario  Judicial  de  la  Federación,  libro  22,  febrero  de  2023,  Tomo  IV,  página  3804,  con 

número de registro digital 2026032 de rubro y contenido siguiente: 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL MIXTO. CUANDO LA ALZADA DETERMINA QUE ES IMPROCEDENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
EN TÉRMINOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 38/2020 (10a.), PERO DE AUTOS SE ADVIERTE QUE ÉSTA 
PUEDE TENER CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, COMO LAS PREVISTAS EN LAS REGLAS DE BRASILIA 
SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, ESE TRIBUNAL 
DEBE JUSTIFICAR POR QUÉ A PESAR DE ESA CIRCUNSTANCIA NO PROCEDE APLICARLA. Hechos: En un 
asunto tramitado bajo el sistema penal mixto o tradicional un Tribunal Unitario de Circuito, al resolver el 
recurso de apelación interpuesto por el asesor jurídico de las víctimas contra la sentencia que absuelve a los 
acusados, en virtud de que no se formularon agravios, determinó improcedente suplir su ausencia, con apoyo  
en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2020 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS QUE NO SE ENCUENTREN EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR DE VULNERABILIDAD, 
CUANDO  LO  INTERPONEN  CONTRA  UNA  SENTENCIA  EMITIDA  EN  UN  PROCESO  PENAL  SEGUIDO 
CONFORME AL SISTEMA TRADICIONAL O MIXTO."; en consecuencia, declaró sin materia el recurso y dejó 
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█una mujer, la cual fue privada de la libertad y 

que la misma sufría violencia por parte de su agresor| 

suplencia de la queja en su favor ya que se encuentra |en una situación particular de 

vulnerabilidad█ 

N33-ELIMINADO 75 

firme la absolución de primera instancia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que 
en dicho recurso de apelación, cuando el sumario reporta que las víctimas pueden tener características 
específicas, como las previstas en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición 
de Vulnerabilidad, es necesario que el órgano jurisdiccional justifique por qué, en su caso, a pesar de ello, dichos 
sujetos no se encuentran en una situación particular de vulnerabilidad que imposibilite suplirles la deficiencia 
de sus agravios. Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en 
diversos asuntos, a partir de los alcances de los derechos de las víctimas y la figura de la suplencia de la queja 
deficiente en el marco de un proceso penal seguido bajo el sistema tradicional o mixto, que es improcedente 
suplir los agravios en favor de aquéllas en el recurso de apelación, aun ante la falta total de su expresión, 
porque lo contrario implica trastocar los principios de igualdad y debido proceso en perjuicio del inculpado. Tal 
posicionamiento también lo asume en la resolución dictada en la contradicción de tesis 77/2017, origen de la 
citada jurisprudencia; sin embargo, la Sala estableció una excepción a esa prohibición, consistente en que 
dichos sujetos se encuentren en una situación particular de vulnerabilidad; tanto que aclara que la 
interpretación que realiza "sólo aplica a recursos ordinarios de apelación contra sentencias definitivas emitidas 
en procesos penales tradicionales o mixtos, interpuestos por víctimas u ofendidos que no se encuentren en una 
situación particular de vulnerabilidad". En ese tenor, cuando las constancias procesales denotan que las 
víctimas pueden tener características específicas, como las previstas en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la 
Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (relativas a la edad, la discapacidad, la pertenencia a 
comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el 
género y la privación de libertad), para aplicar la mencionada tesis de jurisprudencia, primero es necesario que 
el tribunal de apelación supere por qué, en su caso, a pesar de tales circunstancias, dichos sujetos no se 
encuentran en una situación particular de vulnerabilidad que imposibilite suplirles la deficiencia de sus 
agravios. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Bajo ese esquema jurisprudencial, dado que las pruebas del sumario ponen en 

evidencia que la víctima resultó ser 

N34-ELIMINADO 75 , resulta procedente la 

N35-ELIMINADO 75 

N36-ELIMINADO 7y5desventaja respecto de su agresor. 

V. Transparencia y acceso a la información. 

 
De  conformidad  con  los  artículos  73,  fracción  II,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y 

Acceso  a  la  Información  Pública;  9,  fracción  II,  y  18,  fracción  I,  de  la  Ley  de  Transparencia  y 

Acceso   a   la   Información   Pública   para   el   Estado   de   Veracruz;   en   concordancia   con   los 

Lineamientos para la Elaboración y Publicación, de las versiones públicas de todas las sentencias, 

laudos y resoluciones  que pongan fin  a los  juicios emitidos  por el  Poder Judicial  del Estado  de 

Veracruz,  difundidos  en  la  Gaceta  Oficial  del  Estado,  el  treinta  de  junio  de  dos  mil  veintiuno, 

realícese  la  versión  pública  de  la  presente  resolución, como lo describe el lineamiento 

cuatro del último ordenamiento mencionado. 

VI. Perspectiva de género. 

 
De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sobre el tema, la perspectiva de género constituye una categoría analítica, concepto que 

acoge las metodologías y mecanismos destinados al estudio de las construcciones culturales y 

sociales entendidas como propias para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y 

culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". En estos términos, la 

obligación de las y los operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede 

resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base el reconocimiento de la 

particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las 

mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-, como consecuencia de  la 

construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que 

debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. 

Dicho de otra manera, la obligación de juzgar con perspectiva de género 

exige a quienes imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 

discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden 

tener en detrimento de las personas, principalmente de las mujeres. En estos términos, el 
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█las mujeres█ 

s| víctimas resultaron se 
mujeres, este cuerpo colegiado de advertir posibles situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como 
consecuencia de su género, Juzgará con perspectiva de género, teniendo en cuenta el deber de cuestionar la 
neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, para resolver los casos prescindiendo de 

cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres.‖ | 

N39-ELIMINADO 75 

N38-
ELIMINADOr 

contenido de la obligación en comento pueden resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: 

es  intrínseca  a  la  labor  jurisdiccional,  de  modo  que  no  debe  mediar  petición  de 

parte,  la  cual  comprende  obligaciones  específicas  en  casos  graves  de  violencia 

contra las mujeres, y se refuerza aún más en el marco de contextos de violencia contra éstas; 

y; 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos mencionados en la tesis de jurisprudencia 1A./J. 

22/2016  (10a.),  de  rubro:  "ACCESO  A  LA  JUSTICIA  EN  CONDICIONES  DE  IGUALDAD. 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", que pueden resumirse en la 

necesidad  de  detectar  posibles  -más  no  necesariamente  presentes-  situaciones  de  desequilibrio 

de  poder  entre  las   partes  como  consecuencia   de  su  género,   seguida   de   un   deber   de 

cuestionar  la  neutralidad  de  las  pruebas  y el marco normativo  aplicable,  así  como  de 

recopilar   los   medios   necesarios   para   visualizar   el   contexto   de   violencia   o 

discriminación,    y    finalmente    resolver    los    casos    prescindiendo    de    cualesquiera    cargas 

estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres. Sirve de base jurídica la tesis 

aislada  Tesis:  1A.  XXVII/2017  (10a.)  de  la  Primera  Sala  del  Máximo  Tribunal  del  País,  de  la 

Décima  Época  consultable  en  el  Semanario  Judicial  de  la  Federación,  con  número  de  registro 

2013866 que a la letra dice: 

“JUZGAR  CON  PERSPECTIVA  DE  GÉNERO.  CONCEPTO.  APLICABILIDAD  Y  METODOLOGÍA 
PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN. De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el tema, la perspectiva de género constituye una categoría analítica - 
concepto- que acoge las metodologías y mecanismos destinados al estudio de las construcciones culturales y 
sociales entendidas como propias para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se 
ha entendido como "lo femenino'’ u "lo masculino ". En estos términos, la obligación de las y los operadores de 
justicia de juzgar con perspectiva de género puede resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del 
reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres 
-pero que no necesariamente está presente en cada caso-, como consecuencia de la construcción que 
socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran asumir, como un corolario 
inevitable de su sexo. La importancia de este reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que 
quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, puedan identificar las discriminaciones que de 
derecho o de hecho pueden sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la 
aplicación del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra manera, la obligación de juzgar con 
perspectiva de género exige a quienes imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 
discriminatorios que ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden tener en detrimento de las 
personas, principalmente de las mujeres. En estos términos, el contenido de la obligación en comento pueden 
resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe 
mediar petición de parte, la cual comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las 
mujeres, y se refuerza aún más en el marco de contextos de violencia contra éstas; y, 2) Metodología: exige 
cumplir los seis pasos mencionados en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA 
JUSTICIA   EN   CONDICIONES   DE   IGUALDAD.   ELEMENTOS   PARA   JUZGAR   CON   PERSPECTIVA  DE 
GÉNERO." que pueden resumirse en la necesidad de detectar Posibles –mas no necesariamente presentes- 
situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como consecuencia de su género, seguida de un deber de 
cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de recopilar las pruebas 
necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y finalmente resolver los 
casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres. 
Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero Zazueta y Ana María Ibarra Olquín. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J.22/2016 (100.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836. Esta tesis se publicó el viernes 10 de 
marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. En ese contexto, partiendo que no 
debe mediar petición de parte en la labor jurisdiccional para juzgar con perspectiva de género, sobre todo en 
casos de violencia contra las mujeres, como acontece en el presente caso, pues la 75 

En ese contexto, partiendo que no debe mediar petición de parte en labor 

jurisdiccional para juzgar con perspectiva de género, sobre todo en casos de violencia 

contra N37-ELIMINADO, c1omo acontece en el presente caso, pues la víctima resultó ser |mujer|, 

este cuerpo colegiado de advertir posibles situaciones de desequilibrio de poder entre las partes 

como consecuencia de su género, juzgará con perspectiva de género, teniendo en cuenta el 

deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, para 

resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en 

detrimento de mujeres u hombres. 
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█Francisco Javier Mendoza Ruiz|. 

|dos de marzo de dos mil veintidós| 

|el dos de octubre de dos mil 

trece 

|Yolanda Rivera Treviño| 

█su expareja 

|Universidad Veracruzana| 

█cuatro de la 

tarde 

|A.N.S.R.| 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz|, 

|dieciséis horas con diez minutos del dos de octubre de dos mil trece 

█Juan Enríquez esquina Víctimas del Cinco y Seis de Julio de Veracruz█ 

|doce de abril de dos mil veintidós|, 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|1Foja 96 del pliego de acusación localizado en el Tomo XVII de la causa penal 686/2017. 

N53-ELIMINADO 103 

N54-ELIMINADO 1 

N50-ELIMINADO 1 

N46-ELIMINADO 50 

N44-ELIMINADO 1 

VII. Estudio de fondo. 

 
Ahora bien, para una mejor compresión del sentido de la presente ejecutoria conviene 

señalar en primer términolos hechos materia de la acusación formulada por la 

Institución del Ministerio Público, la clasificación jurídica que le otorgó. 

Seguidamente, analizaremos los motivos y fundamentos del Juzgador para absolver al 

sentenciado. Posteriormente, consideraremos los agravios de los apelantes, para 

finalmente pronunciar nuestra decisión. 

A. Hechos materia acusación. 
 

En escrito presentado el N41-ELIMINADO 1 

Juzgado de Origen, acusó formalmente a 

, la Fiscal Adscrita al 

 

En  ese  pliego  de  conclusiones 1 ,  la  Representación  Social  afirmó  que  la  denuncia  de 

, justificaba que un sujeto activo privó la libertad a la pasiva, ya que hizo 

saber que la agraviada salió de su domicilio por última ocasión N42-ELIMINADO 103 

N43-E|L,ItrMaIsNArDeOcib1i0r3una llamada telefónica de N45-ELIMINAD|;Oco7m1unicación que le consta 

a la ofendida, quien además logró escuchar que el implicado indicó a la agraviada que la esperaba 

enfrente de la , para ―darle algo‖; asimismo, la denunciante, expuso 

que aproximadamente a las |tres de la tarde| el acusado nuevamente se comunicó con la pasiva 

para decirle que llevaba media hora esperándola; agregó, que cerca de las N47-ELIMINADO 103 

N48-E|L, IlaMIpNaAcDiOen1te03del  delito  salió  para  encontrarse  con  el  encausado,  momento 

desde el cual sigue desaparecida. 

 
Continuó relatando la Fiscalía que la denuncia y otras pruebas –que constan en el pliego 

de acusación a las que nos remitimos en obvias repeticiones innecesarias-, son suficientes para 

estimar a como penalmente responsable del delito de secuestro 

agravado, cometido en agravio de la persona de identidad resguardada con iniciales N49-ELIM,IyNaADO 1 

que en su concepto fue la persona que privó de la libertad a la agraviada, con quien sostenía una   

relación sentimental y con el propósito de causarle un daño; evento ocurrido aproximadamente a 

 

Veracruz. 

 
En  concepto  de  la  parte  acusadora,  esos  eventos  encuadran  en  el  delito  de  secuestro 

agravado, previsto y sancionado por los artículos 9, fracción I, inciso c) y 10, fracción II, inciso b) 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B. Fundamentos y motivos del Juzgador para absolver al sentenciado. 
 

Ciertamente, en la sentencia de 

absolver a 

siguientes motivos: 

el Juez decidió 

de la acusación que pesa en su contra por los 

 
 

 
 

| 

las 

calles 

, sobre las 

, N52-ELIMINADO 1 

█ N51-ELIMINADO 103 

N55-ELIMINADO 103 

N40-ELIMINADO 1 
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|la madre de la víctima y los 

testigos que comparecieron a declarar| 

|una persona violenta y de hecho 

emplea la palabra que era un ―psicópata|‖ 

|psicóloga Johana Aurora Juárez Alarcón 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz 

sensaciones nuevas, etcétera, y tenía una personalidad que no reflejaba un carácter violento como 

el que se le pretendía atribuir|. 

|José Luis Téllez Ruiz| 

|Radio Móvil Dipsa| 

|el chip del teléfono de la pasiva se utilizó en uno de 

los teléfonos del sentenciado| |Radio Móvil 

Dipsa 

|chip o un IMEI| 

|tiene el teléfono y el chip a disposición|. 

|Raúl Mario Santos Álvarez|, 

|un IMEI| 

 

N68-E|,LpIeMrIoN, AaDpOesa5r7de haber 

N66-ELIMINADO 57 

N70-ELIMINADO 57 

N63-ELIMINADO 1 

N61-ELIMINADO 1 

N57-ELIMINADO 75 

N62-ELIMINADO 75 

1. De la lectura del material probatorio que compone la causa penal, llevan a concluir 

que no se encuentra acreditado el tipo penal de secuestro agravado, porque no se demostró que 

un sujeto activo privó de la libertad a la pasiva. 

2. La fiscalía fundó su acusación con la denuncia de 

; sin embargo, las declaraciones, logran comprobar el 

primero y principal de los elementos del delito en estudio, ya que ninguno de los deponentes 

presenció la privación de la libertad de la pasiva, sin existir un señalamiento firme, directo y 

categórico que implique que el sentenciado fue autor material y directo de la acción referida. 

3. De igual manera, la fiscalía pretendía establecer que el activo y la pasiva sostenían 

una relación sentimental y que cuando ésta llega a su fin, el activo la amenaza de muerte y es 

quien la secuestra, pero para que esta pretensión tuviera valor, debieron existir elementos 

probatorios que acreditaran esa circunstancia, lo cual no sucedió, por el contrario, las pruebas 

demostraron que la pasiva, el día de su desaparición fue vista por última vez con una persona del 

sexo |masculino|, pero no fue identificada por el testigo como el reo. 

4. También se quiso demostrar que el activo era 

, sin embargo, tampoco encuentra sustento con alguna 

otra prueba, contrario a eso, cuando la perita N60-ELIMINADO 1 | examinó 

a dijo que reflejó ser una persona entusiasta, extrovertida, buscar 
 

5. Otra prueba fundamental para la fiscalía, es la pericial de , 

quien no justificó la capacidad para emitir su peritaje, también refirió que realizó un análisis del 

disco compacto enviado por N64-ELIMINADO 1, sin haber establecido cómo lo obtuvo o si era el 

mismo que obraba en autos de este proceso, también dentro de su dictamen no estableció haber 

tenido a la vista los teléfonos sobre cuales practicó el mismo. Tal prueba carece de eficacia 

jurídica, ya que además de haber sido realizada por una persona que no acreditó sus 

conocimientos técnicos en el ramo científico en el que el peritó, no expuso en su dictamen la 

metodología e instrumentos que debió utilizar para llegar a la conclusión que planteó, en esas 

condiciones se estableció que la prueba deviene dogmática. 

6. A su vez, la acusación pretendió vincular al activo con la desaparición y privación de 

la libertad de la víctima, por el hecho de que N65-ELIMINADO 57 

, esto a través del informe rendido por la empresa N67-ELIMINADO 

sido ratificado, fue cuestionable, ya que el perito no acreditó tener 

la capacidad técnica para llevar el peritaje a efecto, además de que no señaló haber tenido a la 

vista dichos teléfonos, así, a tal informe no se le pudo dar valor probatorio, ya que de acuerdo a las 

experticias de la fiscalía y la defensa, no es posible determinar la clonación de un 

sino se 

N69-ELIMINADO 5 

7. Se cuenta en autos con la pericial emitida por 

nombrado por la defensa del acusado, de la que se desprende que aunque existan distintas 

maneras de clonar N72-ELIM,InNoADsOe p5u7ede determinar la alteración o clonación de los números 

N71-ELIMINADO 1 

N59-ELIMINADO 75 

N58-ELIMINADO 75 

N56-ELIMINADO 75 
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|veintiocho de abril del dos mil veintiuno|, |Juan Carlos Castillo Vázquez|, 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| |14:57:38 horas del 

día dos de octubre del dos mil trece |Ámbar Nayeli 

Suárez Rivera|. 

|el IMEI correspondiente al del teléfono que portaba la víctima el 

día de los hechos 

|tarjeta  SIM  con  número  de  IMEI  32734604099193| |Ámbar Nayeli 

Suárez Rivera 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz|, 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|el Puerto de Veracruz el día dos de octubre del dos mil trece 

|diecinueve horas del mismo día| 

Hospital de Tierra Blanca| |tres de octubre de 

dos mil trece 

|el taquero| 

|masculino 

N88-ELIMINADO 103 

N86-ELIMINADO 1 

N85-ELIMINADO 1 

N80-ELIMINADO 1 

N74-ELIMINADO 1 N73-ELIMINADO 57 

sino se analiza el dispositivo que se tenga duda con los medios necesarios para realizarlos de 

manera científica, y la fiscalía jamás les puso a la vista los aparatos para llevar a cabo el peritaje. 

8. También se ofreció el informe en materia de análisis de registro de comunicaciones 

de signado por mismo que fue ratificado, notificado a la fiscalía, 

objetando en todas sus partes, pero sin ofrecer ni pedir perito de parte de la fiscalía. Además, el 

experto determinó que, del análisis de la información 

telefónica, N75-ELIMINADO 1 tuvo una última conexión a las N76-ELIMINADO 57 

N77-ELIMINADO 57 | y no pudo determinarse que éste estuvo con N78-ELIMINADO 1 

N79-ELIMINADO D1e  igual  modo,  el  experto  señaló  que  resultó  imposible  establecer  que  el 

encausado haya utilizado el dispositivo telefónico que portaba la víctima, que ninguna de las 

líneas propiedad del reo utilizó 

N81-ELIMINADO |1,  esto  debido  a  que  no  solicitaron  la  información  sobre  las  líneas  telefónicas 

asociadas al equipo telefónico de la pasiva. También precisó que no se pudo establecer que la 

haya sido la misma que N83-ELIMINADO 1 

N84-ELIMINA|DtOuv1iera  en  su  equipo  telefónico  al  momento  de  su  desaparición,  ya  que  tal 

circunstancia solamente se puede comprobar con el ICCID (Identificador Internacional de la 

Tarjeta de Circuitos). 

9. Otro dato importante que puso en tela de duda la investigación y la acusación, es 

que los policías ministeriales que recibieron a señalaron que al 

recibir al aprehendido no le fueron entregados los teléfonos celulares de éste, esto es, no se 

demostró cómo se obtuvieron dichos teléfonos y si realmente se llevó a cabo una debida cadena de 

custodia de los mismos, si fueron embalados sin la posibilidad de haber sido manipulados por 

personas distintas al reo, es por ello, que dichos indicios se encontraban contaminados y resultan 

ilícitos, en consecuencia, todas las pruebas que derivaren de los mismos, tendrían ser dudosos. 

10. Por otro lado, la fiscalía imputó al sentenciado la autoría material del delito, lo cual 

no demostró en autos, puesto que no existieron elementos suficientes para ello, y por su parte, la 

defensa  a  través  de  los  testimonios  ofrecidos señalo que se 

encontraba en N87-ELIMINADO 2 |, sin embargo, 

también  se  demostró  que  éste  a  las se encontraba en |el 

en donde laboraba, y desde esa hora hasta el día 

N91-ELIMIN|AnDoOse1a0c3reditó que tuviera contacto con la víctima. 

N90-ELIMINADO l103 

 

11. Si de autos no se desprendió indicio alguno que el activo, sin conocimiento de la 

pasiva, la privó de su libertad, tampoco se acredita un fin de obtener un rescate o causarle un 

daño a la víctima, a pesar de ser un elemento subjetivo debe comprobarse. 

12. Sin  que  pase  inadvertido  que   N26-ELIMI,NAaDduOjo34observar  a  la  víctima  cuando 

caminaba en la calle acompañada de una persona del sexo N27-ELIM|I,NsAinDOem2bargo, este testigo 

dijo que no lo reconoció, que inclusive se le mostró una fotografía del activo y dijo que no lo 

reconocía, entonces es claro que nadie ubica al enjuiciado en los últimos instantes en que fue vista 

la pasiva. 

13. Dichas probanzas no reunieron los requisitos necesarios para destruir el principio 

de presunción de inocencia, puesto que el señalamiento que hace la denunciante, como los 

N89-ELIMINADO 2 

N82-ELIMINADO 5 
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|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|dos de octubre de dos mil trece| 

|Tierra Blanca |catorce horas 

s |diecinueve horas| 

|Francisco Javier Mendoza Ruíz| 

|Yolanda Rivera Treviño|, 

|ZAIDA JOCELYN SUÁREZ RIVERA| 

|cuatro de 

la tarde del día dos de octubre del dos mil trece| 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|Francisco Javier Mendoza Ruíz| 

|Yolanda Rivera Treviño y 

Zaida Jocelyn Suárez Rivera| |Francisco 

Javier Mendoza Ruíz| 

█A.N.S.R.| 

|una hora antes| de su trabajo en el |IMSS| 

|Hospital General| 

|Fernando Carmona Herrera 

|A.N.S.R. |cuatro y cuatro y media de la tarde| 

|masculino| 

N109-ELIMINADO 50 

N107-ELIMINADO 1 

N102-ELIMINADO 1 

N103-ELIMINADO 1 

N93-ELIMINADO 103 

N92-ELIMINADO 1 

declarantes, no se encuentra robustecido con ningún otro medio de convicción, al no aportar 

circunstancias  de tiempo, modo y lugar para  decir que llevó a 

cabo esos actos. 

14. En materia penal solo debe hacerse uso del sistema de regulación de la prueba 

circunstancial, cuando existan hechos acreditados que sirvan para presumir la existencia de otros 

y no para suplir la insuficiencia de pruebas que puedan resultar carentes de veracidad. 

15. El encausado  justificó  que el día nunca vio a la 

víctima de manera física después de las N95-ELIMINA|DyOse1d0i3rigió a la ciudad de N94-ELIMINA|D, O 1 

Veracruz, arribando éste a la N96-ELIMINADO 1. 03 
 

16. Al encontrarnos ante un hecho atípico, se hace innecesario entrar al estudio de la 

responsabilidad de . 

C. Agravios de la Fiscalía y la Asesoría Jurídica. 

 
En desacuerdo con la decisión del Juez, la Representación Social, centró sus agravios 

fundamentalmente en las siguientes premisas: 

1. No se comparte el criterio sustentado por el Juez Natural, pues de acuerdo al 

material de prueba que conforma el testimonio de apelación, se acreditó no tan solo la 

corporeidad del delito de secuestro agravado, sino también la responsabilidad penal imputada a 

N97-ELIMINADO 1 , considerando para ello la existencia de la prueba circunstancial. 
 

2. El testimonio de N98-ELIMINADO 1 da las circunstancias de tiempo próximo 

a la desaparición de su hija quien fuera privada de su libertad, aproximadamente a las N100-ELIMIN 

, lo que se corrobora plenamente con lo  atestado 

, pues narró que la propia víctima le comunicó que iría al 

encuentro de un amigo porque le había enviado algo, por tanto, 

se concatenan ambos testimonios. 
 

3. Si fuera insuficiente la información proporcionada por 

, en el sumario se cuenta con la declaración del acusado N106-ELIMIN 

, quien ante el personal ministerial del fuero común y ante el personal 

judicial, emitió una declaración calificada y divisible, ya que narró los hechos sucedidos el día de 

la desaparición de  N108-ELIMI, rNeAcDoOnoc1e0q3ue en esa data se contactó con ella varias veces por 

teléfono; que pidió permiso para salir ; que se dirigió a 

|Veracruz| donde le marcó para verla aduciendo que un amigo necesitaba que le hiciera un favor; 

es decir, con mentiras atrajo a la víctima, porque finalmente no se pudo constatar que 

efectivamente haya adquirido un canino y que lo haya llevado como regalo para ella, así como 

tampoco consta la hora en que ingresó al N110-ELIMINADO. 50 

4. Además, 
 

N111-ELIMINADO 1 | da la seguridad de que efectivamente 

N112-ELI| MsIeNvAioDOapr1o0x3imadamente entre N113-ELIMINADO 2 con una persona 

del  sexo N114-ELIMI, NsAi DbOien9, 6no  lo  pudo  identificar  a  pesar  de  haberle  puesto  a  la  vista  una 

fotografía del inculpado, se aclara, no es que haya manifestado que el inculpado no es la persona 

N105-ELIMINADO 1 

N104-ELIMINADO 1 

N101-ELIMINADO 103 

de N99-ELIMINADO 1  
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|A.N.S.R.|, s 

|Raúl Omar Hernández Cano, 

Zaida Jocelyne Suárez Rivera, Chyntia Yaret Suárez Rivera, Enrique Cárdenas García, Fernando 

Carmona Herrera, Alejandra Tejeda Gil, Mónica Boggio Tomasaz Merino, Luis Antonio Gómez 

Cortes,  José  Rafael  Calderón  Varela,  Ricardo  Hernández  Campos,  Tania  Elizabeth  Tejeda 

Solórzano, Jonathan Corso Ibarra y Sayda Cruz Avendaño Ortiz|, incluso, ni siquiera las analizó 

|Raúl Omar Hernández Cano 

|Zaida 

Joselyn Suárez Rivera y Chyntia Yaret Suárez River 

|Whatsapp| 

|la mataría si pensaba dejarlo|; 

|Francisco  Javier  Mendoza  Ruiz,  era  un  ―Psicópata‖|, |Psicóloga 

Johana Aurora Juárez Alarcón, después de examinar a Francisco Javier Mendoza Ruíz 

|https://www.mundopsicologos.com/articulOS/12-senales-para-sabercomo-reconocer-a-un- 

psicopata| 

|acosaba, hostigaba o 

asediaba a la víctima| 

|las hermanas y sobre todo amigos de A.N.S.R. 

N128-ELIMINADO 75 

N117-ELIMINADO 1 

que acompañó a N115-ELIMiInNoAqDuOe 1dijo que no podría identificarlo porque se entiende que no 

puso atención a las características físicas del sujeto masculino. 

 
5. Enlazando los atestados, estamos en condiciones de precisar el tiempo y lugar, 

edificando la prueba circunstancial. 

6. El Juez de la Causa, minimizó los testimonios de 

de forma individual y emitió su criterio global, aun cuando todos ellos son personas conocidas de 

la víctima, en aspectos diversos y desde esa perspectiva narran los hechos que les constan. 
 

A. N118-ELIMINADO 1 |, tenía conocimiento de los problemas que tenía 

la pasiva con el procesado,quien fuera su pareja sentimental; por ende sabía los detalles de su 

rompimiento, así como el hostigamiento y amenazas que sufría, tan es así que en innumerables 

ocasiones la propia pasiva se lo comentó, aunado a que él también lo percibió a través de sus 

sentidos, ya que le enseñaba la pantalla de su teléfono para ver los mensajes de N121-ELIM,IeNnADO 1 

donde el activo le decía que N122-ELIMINADO 75 

N120-ELIMINADO 1 

lo cual está corroborado por N119-ELIMINADO 

a hermanas de la pasiva| quienes 

fueron similares en señalar que por la convivencia cercana y diaria que tenían, se percataron que 

el encausado fue pareja de la agraviada y desde muy temprano la empezaba a hostigar con 

llamadas que éstas no terminaban hasta altas horas de la noche. 

7. Señaló el Juez de Origen, que la Fiscalía trató de demostrar que el acusado 
 
 

N125-ELIMINADO 1 

pero que con la opinión de la N124-ELIMINADO 1 

, concluyó 

que se trata de una persona entusiasta, extrovertida, que no presenta daño orgánico aparente, que 

es amable y hábil|, sin embargo, la literatura fácilmente obtenida a través de la Internet, dice que 

este |tipo de sujetos se distinguen por ser encantadores, difícilmente se pueden identificar, serán 

capaces de ponerse en cualquier papel y amoldarse a una situación para poder conseguir lo que 

realmente desean, se esconden detrás de una máscara, son expertos en imitar emociones que 

nunca pueden sentir realmente, pero si se detectan es como se descubre que presentan muchas 

características que en ocasiones pasan desapercibidas, son narcisistas, mentirosos patológicos, 

incapaces de sentir empatía y culpa, infieles, manipuladores, entre otras características, pero 

superficialmente suelen destacar por su encanto, a menudo mantienen una fachada normal para 

encubrir comportamientos despiadados o incluso delictivos|, información consultable en la liga: 

 
 

 
8. Identificado el autor del crimen, es como se busca el móvil que lo llevó a delinquir y 

dañar a la víctima, para ejemplificar, pensemos en un homicidio pasional, cuyo móvil fueron los 

celos, en el caso, existe demasiada evidencia que nos indica que el absuelto, N127-ELIMINADO 75 

, porque los conocidos de ella que depusieron narran episodios de 

hostigamiento, violencia, amenazas de muerte, N129-ELIMINADO 1 | 

N126-ELIMINADO 2 

N123-ELIMINADO 1 

N116-ELIMINADO 1 
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|Radio Móvil Dipsa| 

█A.N.S.R.█, 

|donde había sido violentada, engañada, y que constantemente la 

acosaba con mensajes y llamadas desde su celular 

|2292-43-85-02| |Francisco Javier Mendoza Ruíz| 

|A.N.S.R.| 

|José Luis Téllez Ruiz| 

█cuatro█ 

(tarjeta SIM) █2292050119| █SIM fue utilizado el tres de octubre de dos mil 

357346040991930 █Francisco 

Javier Mendoza River 

█18°27'29"N,   96°21'47"W.,   se   ubican   en   calle   Cinco   de   Mayo,   Hoja   de   Maíz, 

C.P.95110  de  Tierra  Blanca█,  Veracruz,  muy  cerca  del  lugar  donde  el inculpado 

█2292050119, Telce 

de Veracruz Ámbar Nayeli Suárez Rivera█, █cuatro█ 

█número de IMEI█ 

SIM 2292050119 el tres de octubre de 

dos mil trece a las once horas co 

█con numero de IMEI 

Esteban Dorantes Salazar| 

a |Ciudad de México| 

quien en fecha |cinco de diciembre del dos mil trece 

N137-ELIMINADO 1 

N152-ELIMINADO 57 

N46-ELIMINADO 2 

N45-ELIMINADO 1 

N144-ELIMINADO 2 

eran escuchas de los hechos 

N133-ELIMINADO 1 

 

|, número que sólo lo utilizaba para hablar con 

ella, N134-ELIMINAD.O L1o0s 3testigos   narran   que estaba 

obsesionado con  N136-ELI, MaIpNeAsaDrOde10es3tar casado y queno se separaría de su esposa, insistía en 

seguir controlándola. 

 
9. También quedó acreditado que las llamadas y mensajes salían desde un mismo 

equipo de teléfono celular, solo que el inculpado acostumbraba a ponerle distintos chips o 

números. 

10. El  juzgador  precisó  que la pericial emitida por , carece de 

eficacia jurídica, porque es dogmático, no dejó constancia de su metodología e instrumentos 

utilizados, tampoco demostró su experticia en el ramo científico que perita, sin embargo, no se 

trata de un trabajo o dictamen pericial, sino de un informe de investigación solicitado por el 

Ministerio Público. 

I. Además, ese trabajo de investigación es importante porque con el informe enviado 

5se7detectó que un día después de la desaparición de la víctima 

AseDOre1alizaron 

 

trece en cuatro ocasiones en el equipo telefónico con número de IMEI 

N141-ELIMINADO 1█03que  pertenece  al  equipo  de  teléfono  del  acusado N142-ELIMINAD 

N143-ELIMINADO 1 a, a las once horas con once minutos, treinta y seis segundos, 

once horas con once minutos, treinta y ocho segundos, once horas con veintiún 

minutos y cuarenta y tres segundos, y once horas con veintiún minutos y cuarenta y 

cinco segundos|, esto es cuando ya se encontraba desaparecida. 

II. Asimismo, las radio bases que registraron, con las coordenadas 

trabajaba en dos nosocomios y donde vive con su familia, documental analizada a 

través de una investigación de campo, que no es contradicho con algún otro medio 

probatorio. 

III. Lo que se constata con el trabajo de investigación de gabinete realizado por |el Sub 

Oficial adscrito a la División de Investigación de la Policía Federal, 

|, informó al Agente del Ministerio Público de 

la Federación con residencia en l , que el  número  N145-ELIMINADO 2 l 

N146-ELIMINA,DOVe2racruz,   de presentó N148-ELIMIN 

registros del 

desaparición. 

,   los  cuales  son  posteriores  a   la   fecha   de su 

Para   terminar   detallando   que   se  detectaron   |cuatro   accesos   a   la red 

Intervet.itelcel.com, tipo datos con el número N150-ELIMINADO 57 l 

N151-ELIMINADO 103 n once minutos, treinta y seis segundos, once horas 

con once minutos, treinta y ocho segundos, once horas con veintiún minutos y 

cuarenta y tres segundos, y once horas con veintiún minutos y cuarenta y cinco 

segundos█; que corresponden al equipo telefónico 

N47-ELIMINADO 50 

N149-ELIMINADO 57 

N147-ELIMINADO 1 

N135-ELIMINADO 1 

N132-ELIMINADO 1 

por N130-ELIMINADO 

N131-ELIMIN  

 

 N138-ELI MlIlNaAmDaOda1s  de  su número  de  teléfono  celular 

N139-ELIMINADO 57 , pero, el N140-ELIMINADO 57 
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35734604099193█, 

█Hoja de Maíz Tierra Blanca, en las calles 5 de Mayo, 16 de 

Septiembre, calle Independencia, otra en la calle Recreo y Mina en la zona donde se 

ubica el Hospital del IMSS█ 

|Radio móvil Dipsa| 

|trece de enero del dos mil veinte |Licenciado en 

Ingeniería en Sistemas Computacionales Raúl Mario Santos Álvarez| 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|veintiocho de abril del dos mil 

veintiuno|, 

ueve mil seiscientos veinticuatro a nueve mil 

seiscientos treinta y nueve 

Juan Carlos Castillo Vásquez| 

14. El |Resolutor pone en tela de duda, que los policías aprehensores que trasladaron al 

implicado a ciudad de Veracruz, señalaron que no recibieron sus teléfonos celulares, sin embargo, 

los mismos no están afectos al procedimiento, incluso, los registros de los números telefónicos 

tanto de la víctima como del acusado, no se extrajeron de los dispositivos, sino a través de un 

informe de la compañía telefónica Radio Móvil Dipsa|. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|dieciséis y diecisiete horas del dos de octubre del año dos mil 

trece|, 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|dieciséis horas y las diecinueve horas| del día dos de octubre del dos mil trece|. 

N169-ELIMINADO 103 

N168-ELIMINADO 1 

N161-ELIMINADO 1 

N167-ELIMINADO 75 

como también se tiene la información de la ubicación geográfica 
 

que las registra, en N154-ELIMINADO 2 

N155-ELIMINADO 2 

N156-ELIMINADO 50 . Opinión ratificada ante la autoridad que ordenó la 

investigación. 

 
IV. Se destaca que IMEI proviene del inglés "International MobileEquipmentIdentity"; 

traducido al español significa "Identidad Internacional del Equipo Móvil" y su propósito es 

proporcionarle al teléfono celular una identidad única. 

11. Por otro lado, el Juzgador afirmó que el informe de N157-ELIMINADO 1, aun y 

cuando fue ratificado, es cuestionable y sujeto a interpretación; sin embargo, son argumentos 

subjetivos, absurdos, devienen de su punto de vista particular, dado que no existe algún medio de 

prueba que lo ponga en duda. Además, el Resolutor señaló que no se sabe si dichos informes se 

manipularon, empero perdió de vista que éstos informes, no son evidencias de una escena de 

crimen, sino resultado de un acto de investigación posterior a la comisión del delito. Al respecto 

invocó la tesis de rubro ―CADENA DE CUSTODIA, SI EL OBJETO UTILIZADO POR EL IMPUTADO PARA COMETER EL DELITO 

CONSTITUYE UN SISTEMA INTANGIBLE QUE NO PUEDE EMBALARSE, CUSTODIARSE O RESGUARDARSE, AL TRATARSE DE UN 

SISTEMA INFORMÁTICO, ES LEGAL QUE NO SE LLEVE A CABO UN REGISTRO DE AQUÉLLA.‖ 

12. La pericial de N158-ELIMINADO 103 | emitida por el N159-ELIMINADO 1 

nombrado por la defensa, no 

alcanza su objetivo, porque en su afán de dar un resultado concluyente en favor de los intereses 

del acusado , que es quien finalmente paga sus honorarios, 

denota parcialidad. 

13. Tampoco pasa por alto que a foja nN164-ELIMINADO 103 

N165-ELIMINADO 103 , aparece un nuevo dictamen de 

N163-ELIMIeNmAiDtiOdo10p3or  |el  Analista  de  Información N166-ELIMINADO 1 ,  pero  no 

produce frutos probatorios para esclarecer materialmente u objetivamente esos puntos que a la 

defensa le interesaron para algún propósito, ya que de la revisión de un equipo telefónico no se 

puede concluir que ambos pasiva y activo tuvieran contacto físico ese día de los hechos. 

 

 

15. Sin pasar desapercibido, que el acusadoN48-ELIMINADO 1 , ofreció 

testimoniales de descargo, pero no pueden dar constancia de lo que hizo este sujeto entre las 
 

N49-ELIMINADO 103 | N50-ELIMINADO 103 

 
16. Con la prueba indiciaria o circunstancial y con la documental se logra 

acreditar la participación activa y dolosa de , en los 

hechos sucedidos cerca de las 

N170-EeLnItrMeINelADdOom1ic0i3lio  de  la  sujeto  pasivo  del  delito  y  sus  inmediaciones  en  |la  Ciudad  de 

N162-ELIMINADO 103 

N160-ELIMINADO 1 

N153-ELIMINADO 5 
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█pasiva█ 

█A.N.S.R.| 

|Francisco Javier| 

█cuatro de la tarde del día dos de octubre del año 

dos mil trece█; |Zaida Joselyn Suarez Rivera| 

|Jesús Suarez Ureña█ 

|progenitora y hermana de la pasiva| 

|A.N.S.R.|, 

|la Facultad de Medicina de la Universidad 

Veracruzana 

|dos de 

octubre del dos mil trece| 

|la madre| 

|su hija| 

|Víctor Manuel Madrid Caballero 

|Raúl Omar Hernández Cano 

Zaida Jocelyne Suárez Rivera, Chyntia Yaret Suárez Rivera, Enrique Cárdenas García, Fernando 

Carmona Herrera, Alejandra Tejeda Gil, Mónica Boggio Tomasaz Merino, Luis Antonio Gómez 

Cortes,  José  Rafael  Calderón  Varela,  Ricardo  Hernández  Campos,  Tania  Elizabeth  Tejeda 

Solórzano, Jonathan Corso Ibarra y Sayda Cruz Avendaño Ortiz|, pero ni siquiera las analizó de 

Veracruz| 

N180-ELIMINADO 50 

N51-ELI,MVIeNrAaDcrOuz2, pues el implicado privó de la libertad a la sujeta N171-ELIMdIeNlAdDeOli2to 

con identidad reservada con iniciales 

entrevistara con él en las inmediaciones 

N181-ELIMI|,NAeDmOpe5r0o  se  puede  colegir 

N172-ELIMI, NaAlaDOqu1e0p3reviamente citó para que se 

de 

que realmente la esperó muy cerca de su 

domicilio, ya que el dispositivo móvil de  N173-ELIMINADOse1r0eg3istró muy cerca a la calle donde 

vivía la pasiva, momento desde el que no se tuvo noticias de ella. 

 
17. Para acreditar el delito y la responsabilidad penal, se debe realizar un ejercicio 

argumentativo inferencial, sobre la valoración de las pruebas desahogadas en juicio donde el 

juzgador con mayor razón tratándose de asuntos en los que es necesario juzgar con 

perspectiva de género. 

18. Finalmente, resulta inadmisible que el juez califique el asunto que nos ocupa como 

un hecho atípico, como si se desprendiera del sumario que el hecho sucedido el día N182-ELIM 

en que la víctima con identidad reservada N179-ELIMnIoNAhDuObie1r0a 3 

desaparecido porque alguien en contra de su voluntad la privó de la libertad con el fin de causarle 

un daño. Destacando que ante el cúmulo probatorio, no aplica el principio de presunción de 

inocencia en favor del implicado ya que fue desvanecido con aquellos elementos que lo señalan 

directamente. 

A su vez, las Asesoras Jurídicas de la víctima y parte ofendida, esgrimieron las 

siguientes inconformidades: 

1. El Juez A quo, realizó una incorrecta valoración del material probatorio que milita 

dentro del sumario penal en estudio, y sin duda alguna resolvió sin perspectiva de 

género. 
 

2. El testimonio de N184-ELIMIeNs AdDeO s7u1ma   importancia,  ya  que   proporciona   la 

circunstancia de tiempo próximo a la desaparición de 

libertad aproximadamente a las 

1p0or3 su  parte,  a 

manifestó que iría al encuentro de un amigo del implicado; a su vez, 

confirmalos hechos narrados por la 

 
 

 
, la víctima directa le 

 

3. Cabe mencionar que el procesado conocía la rutina diaria y sabía el modo de cómo 

se conducía la pasiva, por ello, le fue fácil acorralarla y cometer el hecho. 

4. Asimismo, el implicado tampoco pudo comprobar que compró un perro de regalo 

para la víctima, mucho menos, consta la hora en que ingresó al hospital el inculpado, como consta 

de la declaración de N186-ELIMINADO 1 |. 
 

5. El Juzgador valoró incorrectamente el testimonio de N187-ELIMINADO 1 , 
 

 

N188-ELIMINADO 1 

N183-ELIMINADO 103 

N176-ELIMINADO 1 N175-ELIMINADO 

 N185-EL IqMuIiNeAnDOfue1r0a3 privada  de  su 

N174-ELIMINADO 103 

 

 N177-ELIMINADO 1 , 

N178-ELIMINADO 75 . 

 



16  

|A.N.S.R. 

|relación de noviazgo con Francisco Javier Mendoza Ruiz, hasta que se enteró que él era casado|, 

A.N.S.R.| 

|un problema con decir la verdad, ocultando hechos verdaderos de 

su vida |le gusta mentir para obtener su objetivo que en este caso era 

LIMINADO, no era una103persona 
de fiar|, 

|la violentaba física y 

psicológicamente |la jaloneaba de los cabellos, le tiraba su celular del auto, 

incluso, trató de asfixiarla█ 

|PG/006/2014, de veintitrés de enero de dos mil catorce, 

signado por José Luis Téllez Ruiz|, n 

|Radio Móvil Dipsa, |el tres de 

octubre del dos mil trece, 

|SIM  2292060119;  SIM 

IMEI  357346040991930| 

|Francisco Javier Mendoza Rivera 

|18°27’29’’N 98°21'47 W. ubicadas en calle Cinco de Mayo, Hoja de 

Maíz C.P.95110 de Tierra Blanca█ 

|PF/DINV/CIG/10734/2013 

decinco de diciembre de dos mil trece, signado porEsteban Dorantes Salazar|, Sub Oficial de la 

Policía Federal a la División de Investigación. 

N207-ELIMINADO 1 

7. Además, el anterior informe, se concatena con el oficioN210-ELIMINADO 103 

N211-ELIMINADO 103 

forma individual y emitió su criterio global, aun cuando todos ellos son personas conocidas de la 

víctima, en aspectos diversos y desde esa perspectiva narran los hechos que les constan. 
 

I. Además, llegaron a una misma conclusión que la agraviada N189-EL|ItMeInNíaADuOna103 
 

 

entonces, el encausado tiene 
 

N193-|E.LSIeMIpuNeAdDeO af7i5rmar,  que N194-ELIMINADO 103 

N191-E N195-ELIMINADO 103 por otro lado los testigos manifiestan que era |celoso, no le 

daba la libertad para convivir socialmente, hostigador con las llamadas aun a pesar de que la 

víctima directa ya no quería tener una relación con él e insistiendo en buscarla. 

II. Los testigos, también señalaron que en repetidas ocasiones 

N197-ELIMINAD|O, un7o5s señalaron que 

. 

N196-ELIMINADO 75 

 

6. El oficio número 

o carece de eficacia jurídica, pues es un informe pero no 

dictamen pericial, en el que se analizó las sábanas de llamadas de uno de los discos compactos 

enviados  al  MinisterioPúblico  por N202-ELIMINADO 10c3on  lo  cual  se  detectó  que  N203-ELIMINADO 103 

N204-ELIMINADO 103 un día después de la desaparición de la víctima, se realizaron cuatro 

llamadas su número de teléfono celular, tarjeta N205-ELIMINADO 1 utilizado  en  el equipo 

telefónico  con  número  de 
 
 

segundos, once horas con 

minutos  y  cuarenta  y  tres 

perteneciente  al  equipo  de  teléfono   de 

|; lo anterior, a las |once horas con once minutos, treinta y seis 

once minutos, treinta y ocho segundos, once horas con veintiún 

segundos,  y  once  horas  con  veintiún  minutos  y  cuarenta  y  cinco 

segundos|, esto es cuando ya se encontraba desaparecida, además las radio bases que 

utilizó tienen las coordenadas N208-ELIMINADO 2 

N209-ELIMINADO 1 , Veracruz, sitio muy cercano al lugar |donde el inculpado 

labora en dos nosocomios y donde vive con su familia (casa de sus suegros)|. 
 

8. Los informes, enviados por la empresa, son el resultado de un acto de investigación 

posterior a la comisión del delito, la cadena de custodia es el conjunto de medidas que se deben 

tomar para preservar, sin manipulaciones indebidas, las evidencias que forman parte de una 

escena del crimen y sus derivados, y en éste caso no podemos ni siquiera pensar que los informes 

rendidos a través de los medios correspondientes, dentro de una investigación ministerial, ―sean 

objeto de registro, recolección, embalaje y preservación, como es una evidencia‖. 

9. Con los anteriores hechos descritos, así comocon el material probatorio que 

obra en actuaciones, quedó comprobado en demasía que el ahora absuelto ejecutó 

actos constitutivos de delito. 

10. No se comparte el criterio del A quo, de absolverlo, más aún si se toma en 

consideración que se trata de un delito de alto impacto para la sociedad como lo es el de secuestro 

N190-ELIMINADO 1 

N198-ELIMINADO 1 

N206-ELIMINADO 5 

N201-ELIMINADO 1 

N200-ELIMINADO 103 

N199-ELIMINADO 1 

N192-ELIMINADO 75 
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|padres y hermanas█ 

|la progenitora de la víctima así como de Raúl Omar Hernández 

Cano, Zaida Jocelyne Suárez Rivera, Chyntia Yaret Suárez Rivera, Enrique Cárdenas García, 

Fernando Carmona Herrera, Alejandra Tejeda Gil, Mónica Boggio Tomasaz Merino, Luis Antonio 

Gómez Cortes, José Rafael Calderón Varela, Ricardo Hernández Campos, Tania Elizabeth Tejeda 

Solórzano, Jonathan Corso Ibarra y Sayda Cruz Avendaño Ortiz|; de igual modo, refutó el valor 

█José Luis Téllez Ruiz| 

█Radio Móvil Dipsa 

█Raúl Mario Santos Álvarez y Juan 

Carlos Castillo Vázquez| 

█Fernando Carmona Herrera 

En ese mismo sentido, |se considera que las Asesoras Jurídicas de la víctima y 

de la parte ofendida, si bien no combaten la mayoría de los argumentos centrales 

del juzgador, sin embargo, este cuerpo colegiado está facultado para suplir la queja en 

favor de la víctima y de la parte ofendida, pues como se dijo en el considerando IV, 

las pruebas del sumario ponen en evidencia que la parte agraviada del delito resultó 

una mujer, la cual fue privada de la libertad y que la misma sufría violencia por 

parte de su agresor, esto es, se encuentra en una situación particular de 

vulnerabilidad y desventaja respecto de su agresor.█ 

N213-ELIMINADO 1 

N215-ELIMINADO 1 

N220-ELIMINADO 75 

agravado; esto aunado a que el resolutor no resolvió verdaderamente con perspectiva de 

género, ni consideró los móviles y agravantes del delito, inclusive los graves daños 

morales y psicológicos sufridos por tanto por la víctima directa y sus N212-ELIMINADO 103 , 

que actualmente sufren por el delito en comento. 
 

11. De igual manera, la sentencia que por este medio se combate, causa agravio ya que 

no se hizo hincapié en la Reparación del Daño, lo que resulta contrario a Derecho si se toma en 

consideración el detrimento moral y daño psicológico de las víctimas. 

D. Decisión. 

 
Ahora bien, en concepto de este cuerpo colegiado, los agraviosformulados por la 

Representación Social, en esencia combaten los argumentos centrales del juzgador, 

pues ciertamente, con la prueba circunstancial se logró comprobar la privación de la 

libertad de la parte agraviada; asimismo, el órgano investigador, se pronunció entorno al 

valor de los testimonios de 

 
 
 
 
 
 

 
del oficio de investigación realizado por y de la documental 

de N216-ELIMINADO 1 |;asimismo, la representación social, expuso porqué no se le debe 

otorgar peso probatorio a las opiniones de 

N218-ELIMINADO 2 , así como a los atestes aportados por la defensa; igualmente, 

contraatacó el argumento del juez respecto de los teléfonos celulares del encausado; 

también, el órgano investigador  se  pronunció  a razón de la ubicación del agente del 

delito, así como de las manifestaciones de N219-ELIMINADO 1 |, incluso 

respecto de la relación sentimental sostenida entre el implicado y la agraviada|; 

además, se refirió a razón al hecho, el cual no es atípico, y finalmente, se pronunció 

sobre el principio de presunción de inocencia█. 

Entonces,  este  cuerpo  colegiado,  con  la  facultad  otorgada  por  la  doctrina 

jurisprudencial, procede a revocar la resolución recurrida y en su lugar, se dicta la 

condena respectiva, porque las pruebas del sumario revelan que el sujeto activo privó de 

la  libertad  a  la  pasiva, empero, esa  conducta  debe  estudiarse  conforme  al  delito  de 

desaparición  cometida  por  particulares  agravado,  previsto  en  el  artículo   34  y 

sancionado  por  el  arábigo  32,  fracción  VIII,  ambos  de  Ley  General  en  Materia  de 

N217-ELIMINADO 1 

N214-ELIMINADO 1 
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Desaparición Forzada de Personas, Desaparición por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, de conformidad con lo estipulado por el transitorio 

Décimo, fracción V, de la citada norma, pues ciertamente, es el hecho probado, además, 

desde las conclusiones la Fiscalía hizo saber que la paciente del delito, en la fecha y 

hora salió para encontrarse con el encausado, momento desde el cual sigue 

desaparecida. 

Traslación del tipo. 

 
La "traslación del tipo" debe interpretarse en sentido amplio, como aquella figura  

procesal a través de la cual el órgano jurisdiccional determina si los elementos contenidos en 

un tipo penal derogado subsisten o se mantienen esencialmente iguales en otro tipo 

penal que se encuentra vigente. 

Así, de acuerdo con dicha concepción la llamada "traslación del tipo"puede realizarse en 

diversos momentos procesales: 

I. Al dictar el auto de plazo constitucional, a efecto de verificar si la conducta que se le 

atribuye al inculpado, la cual estaba prevista en un tipo penal delictivo que fue derogado, continúa 

siendo delictiva conforme a la legislación vigente al momento de dictarse tal determinación, toda 

vez que, no debe perderse de vista que la vinculación a proceso implica una restricción a la 

libertad de cualquier sujeto, por lo que sólo se justifica en la medida en que la conducta que se le 

imputa lesiona bienes jurídicos; lo anterior conforme a los principios de exacta aplicación de la  

ley (nullum crimen sine lege) y de necesidad del proceso penal. 

II. O bien, al momento de dictarse la sentencia definitiva, a efecto de verificar 

la pena que debe imponerse al acusado, bajo el principio de aplicación de la ley más 

favorable. 

III. Incluso, puede llevarse a cabo ya en la etapa de ejecución de sanciones, en el caso de 

que el sujeto ya sentenciado por un delito específico, con motivo de la derogación del artículo en 

que se encontraba previsto el mismo, considere que dejó de ser delictiva la conducta por la que se 

le sentenció, o quizá solicite se le adecue la pena a una más benéfica. 

El fundamento de la traslación del tipo es el artículo 14, párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se prohíbe la 

aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna. 

Ante este panorama, una ley es retroactiva cuando vuelve al pasado para cambiar, 

modificar o suprimir situaciones jurídicas ya acaecidas, pero interpretado, contrario sensu, 

el citado precepto otorga un derecho al individuo, consistente en que se le aplique 

retroactivamente una ley penal, cuando ello sea en su beneficio. 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 4/2013 (9a.), registro 159862, 

emitida por los ministros integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, consultable en la página 413, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Libro XVIII,Marzo de 2013, Tomo 1, Décima Época, que dice: 

“TRASLACIÓN  DEL  TIPO  Y  ADECUACIÓN  DE  LA  PENA.  CONSTITUYEN  UN  DERECHO DEL 

GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE. El primer párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio 
de persona alguna. Ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal precepto, se advierte que otorga el 
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derecho al gobernado de que se le aplique retroactivamente la ley penal cuando sea en su beneficio, por lo que 
si cometió un delito bajo la vigencia de una ley sustantiva con base en la cual se le sentenció y, 

posteriormente se promulga una nueva que prevé una pena menor para el mismo delito, o el acto 

considerado por la ley anterior como delito deja de tener tal carácter o se modifican las circunstancias 

para su persecución, aquél tiene el derecho protegido constitucionalmente a que se le aplique 
retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le reduzca la pena o se le ponga en libertad. 

Esto es así, porque si el legislador en un nuevo ordenamiento legal dispone que un determinado hecho ilícito 

merece sancionarse con una pena menor o que no hay motivos para suponer que, a partir de ese momento, el 

orden social pueda alterarse con un acto anteriormente considerado como delictivo, es inválido que el poder 
público insista en exigir la ejecución de la sanción como se había impuesto por un hecho que ya no la amerita o 

que no la merece en tal proporción. Consecuentemente, la traslación del tipoy la adecuación de la pena 

constituyen un derecho de todo gobernado, que puede ejercer ante la autoridad correspondiente en vía 

incidental, para que ésta determine si la conducta estimada como delictiva conforme a la 
legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión continúa siéndolo en términos del nuevo 

ordenamiento, esto es, para que analice los elementos que determinaron la configuración del 

ilícito de acuerdo a su tipificación abrogada frente a la legislación vigente y decida si éstos se 

 mantienen o no y, en su caso, aplicarle la sanción más favorable.”. 

 

Además, de considerarse que las normas son idénticas o que la vigente representa 

mayores beneficios al sentenciado, se realizará la citada traslación del tipo y la autoridad 

judicial analizará el delito y la responsabilidad, así como la individualización de las 

penas (incluida en su caso la sustitución de la multa por jornadas de trabajo, la concesión o 

negativa de los sustitutivos de la prisión y la suspensión de los derechos políticos entre otros 

aspectos) de acuerdo a la norma actual. 

En adición a lo anterior, cabe destacar que la traslación del tipo debe realizarse en esta 

Segunda instancia por los siguientes fundamentos y motivos. 

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en 

el Transitorio Décimo, fracción V, refiere lo siguiente: 

―Décimo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las disposiciones contenidas en el 
mismo contemplen la descripción legal de conductas previstas en otras normas como delitos y por virtud de la 
presente Ley se denominan, tipifican, penalizan o agravan de forma diversa, siempre y cuando la conducta y  
los hechos correspondan a la descripción que ahora se establece, se estará a lo siguiente: 

[…] 

V. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal que 
corresponda, podrá efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya probado, 
incluyendo sus modalidades, sin exceder el monto de las penas señaladas en la respectiva ley vigente al 
momento de la comisión de los hechos y. 

[…] 

Como se aprecia, el Legislador Federal estableció que, en los procesos pendientes de 

dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal que corresponda, 

podrá efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya 

probado, incluyendo sus modalidades, sin exceder el monto de las penas señaladas en 

la respectiva ley vigente al momento de la comisión de los hechos, para ello se 

requiere: 

1. Que la conducta atribuida al implicado, esté prevista como delito en otra 

ley, promulgada con anterioridad a la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas. 

2. Que esa conducta reprochada al inculpado,también esté tipificada, 

penalizada, incluso agravada de forma diversa, en la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas. 
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█Yolanda 

Rivera Treviño|, 

█cuatro de la 

tarde| 

3. Que la conducta y los hechos correspondan a la descripción de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Bajo ese contexto, del pliego de conclusiones, se aprecia que la Fiscalía 

descansa su acusación en diversas pruebas, entre ellas, la denuncia de N221-ELIMINADO 1 

1la cual- en concepto de la parte acusadora-, es suficiente para comprobar 

queun sujeto activo privó la libertad a la pasivaya quecerca de las 

N224-E,LIsaMlIiNóADpOar1a03encontrarse  con  el  encausado,  momento  desde 

desaparecida. 

N223-ELIMINADO 103 

el cual sigue 

Asimismo,  en  concepto  del  ente  acusador, ese  hecho encuadra  en el tipo  penal  de 

secuestro agravado previsto y sancionado por los artículos 9, fracción I, inciso c) y 10, fracción II, 

inciso  b)  de  la  Ley  General  para  Prevenir  y  Sancionar  los  Delitos  en  Materia  de  Secuestro, 

Reglamentaria  de  la  Fracción  XXI  del  Artículo  73  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados 

Unidos Mexicanos,ya  que la  privación  de  la  libertad  de  la  pasiva, la  ejecutó  el  sujeto 

activo con la finalidad de causarle un daño 

Se significa que los elementos integradores de la figura típica de secuestro 

agravado son los siguientes: 

a) Que un sujeto prive de la libertad a otra persona: 

 
b) Con el propósito de causar un daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

terceros. 

c) Que el o los autores, tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o 

relación laboral con la víctima o persona relacionada con ella. 

Por otro lado, cabe acotar que,lasanción corporal prevista en el delito de 

secuestro agravado, parte decincuenta años de prisión y la máxima asciende a 

noventa años, la multa, inicia en cuatro mil días de salario mínimo y topa en ocho 

mil. 

Ahora bien, conforme a los artículos 34, en relación con el arábigo 32, ambos, de 

laLey  General  en  Materia  de  Desaparición  Forzada  de  Personas,  Desaparición  por 

Particulares   y   del   Sistema   Nacional   de   Búsqueda   de   Personas,el   delito   de 

desaparición cometida por particulares agravado,está  integrado por las siguientes 

hipótesis: 

a) Que un sujeto prive de la libertad a otro: 

 
b) Con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero; 

 
c) El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o de 

confianza con la víctima, o 

Asimismo,  cabe  señalar  que  al  responsable  del  delito  base,  se  le  impondrán  de 

veinticinco  a  cincuenta  años  de  prisión  y  multa  de  cuatro  mil  a  ocho  mil  días; 

N222-ELIMINADO 
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█Francisco Javier Mendoza Ruiz| N225-ELIMINADO 1 

mientras   que, de comprobarse alguna   de   las agravantes, las sanciones corporales se 

incrementarán hasta una mitad. 

 
Por  todo  lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículo  14  de  la  Constitución 

Política del País, así como en el transitorio Décimo, fracción Vde la Ley General en 

Materia    de   Desaparición    Forzada   de   Personas,    Desaparición    cometida    por 

Particulares   y   del   Sistema   Nacional  de  Búsqueda   de   Personas,  dado   que   este 

Tribunal  se  encuentra  en  condiciones  de  dictar  la  sentencia  de  segunda  instancia, 

en este acto se realiza la traslación del tipo, para el efecto de estudiar la  conducta 

desplegada    por ,    conforme    al    delito    de 

desaparición  cometida  por  particulares  agravado,  previsto  en  el  artículo  34,  en 

relación  con  el  arábigo  32,  fracción  VIII,  ambos  de  la  referida  ley,ya que este ilícito 

contiene  en  esencia  los  mismos  elementos  integradores  del  delito  por  el  cual  la  fiscalía  acusó 

formalmente al implicado, además, porque las pruebas aportadas en el sumario, son suficientes 

para tener  por  probado  el  hecho  materia  del  proceso; asimismo porque no se agrava la 

situación del implicado, ya que las penas son inferiores, inclusive, pues conesta determinación 

se otorga certeza jurídica a los justiciables. 

Ahora bien, previo al estudio de los elementos integradores del tipo penal a estudio, cabe 

acotar que, aunado a lo sostenido en el considerando VI, del presente fallo,se impone,en 

primer lugar, analizar el presente asunto con perspectiva de género. En ese tenor, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer, el Estado debe establecer  procedimientos 

legales, justos y eficaces para quelas mujeres puedan acceder efectivamente a la 

justicia, pues cuando son víctimas de violencia, enfrentan barreras extraordinarias 

cuando intentan ejercer este derecho. 

Por lo tanto, con el objeto de remover esas barreras, los testimonios de la totalidad 

de delitos que involucren actos de violencia contra la mujer deben ser valorados con 

una perspectiva de género a fin de evitar afirmaciones, insinuaciones y alusiones 

estereotipadas, que generen en el ánimo del juzgador una inadecuada valoración 

que reste credibilidad a la versión de las víctimas. 

En ese mismo sentido, de los artículos  1o  y  4o  de  la  Constitución  Política  de  los 

Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de laConvención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,"Convención de Belém do Pará", 

adoptada  en  la  ciudad  de  Belém  do  Pará,  Brasil,  el  9  de  junio  de1994,  publicada  en  el  Diario 

Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de laConvención de las Naciones Unidas 

sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de  Discriminacióncontra  la  Mujer,  adoptada  por  la 

asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en elseñalado medio de difusión oficial el 

12  de  mayo  de  1981,  deriva  que  el  derecho  humano  de  la  mujer  a  una  vida  libre  de 

violencia      y      discriminación      es      interdependiente      del      derecho      a      la 

igualdad;primeramente,  porque  este  último  funge  como  presupuesto  básico  para  el  goce  y 

ejercicio  de  otrosderechos  y  porque  los  derechos  humanos  de  género  giran  en  torno  a  los 

principios de igualdad y nodiscriminación por condiciones de sexo o género. 
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█el lapso de su relación sentimental y al término de la misma, el sujeto 

activo  la  violentaba  física  y  psicológicamente  pues la  amenazaba  con  matarla, la 

celaba, y finalmente, la privó de la libertad  ocultándola█, esto es así ya que, desde 

Así,  el  reconocimiento  de  los  derechos  de  la  mujer  a  una  vida  libre  de 

violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige 

que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que 

constituye  un  método  que  pretende  detectar  y  eliminar  todas  las  barreras  y  obstáculos  que 

discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando 

las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las 

funciones  de  uno  u  otro  género,  así  como  actuar  con  neutralidad  en  la  aplicación  de  la  norma 

jurídica  en  cada  situación;  toda  vez  que  el  Estado  tiene  el  deber  de  velar  porque  en  toda 

controversia   jurisdiccional   donde   se   advierta   una   situación   de   violencia,   discriminación   o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la 

problemática,  para  garantizar  el  acceso  a  la  justicia  de  forma  efectiva  e  igualitaria. 

Esto  se  encuentra  en  la  tesis  1A.  XCIX/2014  (10a.),  consultable  en  la  Gaceta  del  Semanario 

Judicial  de  la  Federación.Libro  29,  Abril  de  2016,  Tomo  II,  página  836,  de  rubro  y  contenido 

siguiente: 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOSJURISDICCIONALES 
DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.De los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de laConvención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,"Convención de Belém do Pará", adoptada en la ciudad de 
Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de  
1999 y, 1 y 16 de laConvención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminacióncontra la Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en 
elseñalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de lamujer a una vida 
libre de violencia y discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad;primeramente, porque este 
último funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otrosderechos y porque los derechos humanos 
de género giran en torno a los principios de igualdad y nodiscriminación por condiciones de sexo o género. Así, 
el reconocimiento de los derechos de la mujera una vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad,exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género,que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos quediscriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerándolas situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
Deahí que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de lasfunciones de  
uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la normajurídica en cada situación; toda 
vez que el Estado tiene el deber de velar porque en todacontroversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente laproblemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. 

 

Así, la utilización de esta herramienta de análisis, pone en evidencia que la pasiva está 

en una situación de vulnerabilidad y de desventaja respecto de su agresor, ya que, 

 

la última ocasión que salió de su domicilio no se sabe de su paradero y no hay dudas 

de que el responsable del evento delictivo es la persona sujeta al presente proceso, 

como se verá más adelante. 

Delito de desaparición cometida por particulares, agravados 
 

Pues bien, como se dijo, este cuerpo colegiado, considera que en el sumario se aportaron 

pruebas que comprueban el delito de desaparición  cometida  por  particulares  agravado, 

previsto en el artículo 34, en relación con el arábigo 32, fracción VIII, ambos de la 

Ley   General   en   Materia   de   Desaparición   Forzada   de   Personas,   Desaparición 

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el cual 

está integrado por los siguientes elementos: 

a) Que un sujeto prive de la libertad a otro: 

durante N226-ELIMINADO 75 

N227-ELIMINADO 75 
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b) Con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero; 

 
c) Él o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o de 

confianza con la víctima, o 

En ese tenor, cabe destacar que los dos primeros elementos se acreditaron de 

manera  conjunta,  aunque  para  ello,  este  cuerpo  colegiado  haga  uso  de  la  prueba 

circunstancial   en   términos   de   lo   que   dispone   el   numeral   276   del   Código   de 

Procedimientos   Penales   aplicable.   En   efecto,   dicho   numeral   refiere   que   la   prueba 

presuncional o circunstancial se integra por el conjunto de las pruebas desahogadas 

en  el  proceso,  o  por  las  consecuencias  que  la  ley  o  el  juez  deduzcan  de  un  hecho 

conocido para llegar a su verdad histórica. 

De  este  modo,  cabe  mencionar  que  al  invocarse  la  prueba  de  referencia  no  seviolentan 

derechos fundamentales del acusado, porque debe  estar  especialmente  razonada, es decir, 

se  debe  explicar  el  proceso  racional  seguido  para  arribar  a  determinadaconclusión;  para 

ello,es necesario satisfacer dos elementos, siendo éstos los siguientes: 1) los indicios 

y 2) la inferencia lógica. Extremos que, desde luego, deben seraplicados conforme al estándar 

probatorio  y  requisitos  para  eldictado  de  una  sentencia  de  condena,  tal  como  se  advierte 

delartículo  16  constitucional,  al  establecer  que  todo  acto  deautoridad  debe  estar  suficiente  y 

adecuadamente  fundado  motivado,  entendiéndose  por  lo  primero,  el  precepto  legalaplicable  al 

caso y, por lo segundo, las circunstancias especiales,razones particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido enconsideración para la emisión del acto; siendo necesario,además, la adecuación 

entre los motivos aducidos y las normasaplicables, esto es, que en el caso concreto se configuren 

lashipótesis normativas. 

En ese contexto, los indicios, deben colmar los siguientes requisitos: a)estar 

acreditados mediante pruebas directas, esto es, tienen que ser corroborados poralgún 

medio de convicción, pues de lo contrario las inferenciaslógicas carecerían de cualquier 

razonabilidad al sustentarse enhechos falsos; b) deben ser plurales, porque, el delito nopuede 

sustentarse en indicios aislados; c) concomitantes al hecho que se trata de probar, en virtud 

de la relación material ydirecta con el hecho criminal y con el victimario; y, d) 

estarinterrelacionados entre sí, pues, los indicios forman un sistema argumentativo, de 

tal manera que deben converger en una solución, de lo contrario, la divergencia de alguno 

restaríaeficacia a la prueba circunstancial en conjunto. 

 

En torno a la inferencia lógica, ésta debe cumplir lossiguientes extremos: a)debe ser 

razonable, es decir, que nosólo no sea arbitraria, absurda e infundada, sino que 

respondaplenamente a las reglas de la lógica y la experiencia, puespueden suceder en algunos 

casos que los mismos hechosprobados permitan arribar a diversas conclusiones, por ende, 

losJuzgadores deberán tener en cuenta todas ellas y razonar porquéeligen la que estima como 

conveniente; y, b)que de los hechos base acreditados, fluya como conclusión natural el 

dato que se intenta demostrar, existiendo unenlace directo entre los mismos. Ello, debido a 

que los indiciosplenamente acreditados pueden no conducir de forma natural adeterminada 

conclusión, ya sea por el carácter no concluyente, oexcesivamente abierto, débil o indeterminado 

de la inferencia. 
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|Yolanda Rivera Treviño|. 

|Jesús Suárez Ureña, Zaida Jocelyn Suárez Rivera, Chyntia 

Yaret Suarez  Rivera, Luis Antonio Gómez Cortés, Raúl Omar  Hernández 

Cano,Enrique Cárdenas  García y Fernando Carmona Herrera, Sayda Cruz 

Avendaño Ortiz█. 

|cinco y siete de octubre de dos mil trece y 

veintitrés de octubre del año dos mil catorce| 

|Acta 04 expedida por el encargado del Registro Civil de Lerdo de Tejada| 

N230-ELIMINADO 1 

El cumplimiento de tales exigencias asegura que losindicios no sean arbitrarios, sino 

lógicos y suficientes para que, apartir de ellos, se establezca la certeza de hechos 

queencuadren en el delito, y la plena intervención del acusado,pues de lo contrario se vulneraría 

el principio de presunción deinocencia. 

Sirven de apoyo a lo anterior los siguientes criteriosaislados cuyos datos de identidad, 

rubro y texto son: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL REQUISITOS DEBE CUMPLIR INFERENCIA 
LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona a través de la 
prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se 
estime actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia, Así 
las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia lógica. En 
torno a la inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos requisitos; a) la inferencia lógica debe ser 
razonable, esto es, que no solamente no sea arbitraria, absurda e infundada, sino que responda plenamente a 
las reglas de la lógica y la experiencia, En algunos casos, la hipótesis generada por la prueba circunstancial se 
basa en afirmaciones absolutamente imposibles física materialmente, así como inverosímiles, al contener una 
probabilidad mínima de que se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis más racionales y de mayor 
conformidad con las reglas de la lógica y la experiencia. Así, cuando los mismos hechos probados permitan 
arribar a diversas conclusiones, el Juzgador deberá tener en cuenta todas ellas y razonar por qué elige la que 
estima como conveniente; y b) que de los hechos base acreditados fluya, como conclusión natural, el dato 
que se intenta demostrar, existiendo un enlace directo entre los mismos. Ello debido a que los indicios 
plenamente acreditados pueden no conducir de forma natural a determinada conclusión, ya sea por el carácter 
no concluyente, o excesivamente abierto, débil o indeterminado de la inferencia. Amparo directo 78/2012. 21 de 
agosto de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. Registro: 2004755. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 Materia(s): Penal. Tesis; 1a. 
CCLXXXV/2013 (10a.). Página: 1056. 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona a través de la 
prueba indiciaria circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se 
estime actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia. Así 
las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y inferencia lógica. Por lo 
que hace a los indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro requisitos: a) deben estar 
acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios deben encontrarse corroborados por algún medio de 
convicción pues, de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier razonabilidad al sustentarse en 
hechos falsos. En definitiva, no se pueden construir certezas a partir de simples probabilidades; b) deben ser 
plurales, es decir, la responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; c) deben ser 
concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con alguna relación material y directa con el hecho 
criminal y con el victimario; y d) deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los indicios forman un sistema 
argumentativo, de tal manera que deben converger en una solución, pues la divergencia de alguno restaría 
eficacia a la prueba circunstancial en conjunto. Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario; Javier Mijangos y González. Época: Décima Época. Registro: 
2004756. Instancia; Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2. Materia(s): Penal. Tesis: 1a, CCLXXXIV/2013 (100.). Página: 
1057." 

 

Así pues, continuando con la acreditación de las hipótesis que conforman al 

delito, a consideración de este cuerpo colegiado, en el sumario se desahogaron pruebas 

directas de las que se desprenden indicios, que nos permiten llegar a la conclusión natural que 

un sujeto privó de la libertad a otrocon la finalidad de ocultar a la víctima, para ello 

tomaremos en cuenta las siguientes pruebas: 

 

1. Denuncias de N228-ELIMINADO 1 
 

2. N233-ELIMINADO 103 . 

 

3. Testimonios de N229-ELIMINADO 1 

 

4. Diligencias de inspección ocular de N231-ELIMINADO 103 

N232-ELIMINADO 103 . 
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|16327 de veintiuno de diciembre de 

dos mil trece, a cargo del ingeniero Víctor Manuel Gálvez Martínez| 

|5578█ 3|Evaristo Enrique Zamora Otero█. 

█8051/2013 de catorce de octubre de dos mil trece█ 

█Clara Luz Parra Uscanga█ 

█Universidad Veracruzana█ 

█su hija A.S.R|, N241-ELIMINADO
█vehículo Ford Focus, colo

103
r arena 

con placas de circulació 
YHJ884 O|do103s de octubre del dos mil trece su hija salió de la Universidad Veracruzana| 

|61 del Instituto Mexicano de la Seguridad Social, porque la declarante laboraba 
como enfermera 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz|, 
las tres de la tarde, en frente de la Universidad Veracruzana█, 

|2292050119| 

Francisco Javiervolvió 
media hora█ de estarla esperándola, pero que su hija, le dijo que apenas había salido la 
declarante, y que apenas iba, no obstante, el mismo sujeto indico que la vería |a las cuatro de la 
tarde enfrente de la Universidad Veracruzana|. 

o, Ámbar Nayeli█, 
█Francisco Javier|, 

|su descendiente| |la Universidad Veracruzana| 

|Whatsapp ADO█cuat103ro  horas  con  dieciséis 
minutos█. 
Enríquez, casi esquina con víctimas del cinco y seis de Julio, en la colonia centro█, l 

Yolanda Rivera Treviño3 |cuatro de octubre de dos mil trece, 

|acta 04 de reconocimiento de hijos de primero de agosto de dos 

mil siete4| 

|A.N.S.R 

|Lerdo de Tejada 

|trece de julio de dos 

mil novecientos ochenta y nueve 

|Yolanda Rivera Treviñ cuatro  de  octubre  de  dos  mil  trece2|, 

|AmbarNayeli| |Francisco Javier| cinco 
meses 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz, es 0155 
5973 0099, así como el 2292438502| 03

|2741101452|

. 

|Magdalena Pulido Uribe| 

Francisco Javier Mendoza Ruiz e |su hija habí 

|Ambar|, |Francisco Javier| 
|Mónica 

Boggio 

Centro Médico Adolfo Ruiz 
Cortines|. 

|Veracruz 

N248-ELIMINADO 103 
N247-ELIMINADO 1 

N275-ELIMINADO 1 

N240-ELIMINADO 2 

N238-ELIMINADO 103 

N279-ELIMINADO 1N02378-ELIMINADO 1 

5. Dictamen con número de registro interno N234-ELIMINADO 103 

N235-ELIMINADO 103 . 

 

6. Dictamen N236-E,LeIlMabIoNrAaDdOo p1o0r 
 

7. Oficio de investigación , 

signado por |José Wong Reyes|. 
 

8. Oficios de colaboración emitidos por la Procuraduría General de la 

República, de las Fiscalías Generales y diversas Instituciones Públicas de las 

entidades federativas. 

 

9. Informe sin número de oficio, signado por 

secretaria académica de la 

 

En efecto, N268-ELIMINADO 1 o, el 

acudió el Agente del Ministerio Público Investigador de la ciudad de 

conocimiento los siguientes hechos: 

N286-EL|I, MpIaNraADpOon2er de 

 

Que denunciaba la desaparición de la cual no  se llevó  bolsa, dinero, tarjetas ni 

credenciales, pues todo lo dejó en el N242-ELIMINADO 103 n 

N243-3E|.LDIesMtaIcoNqAueDel  N244-ELIMINADO 1 , 
se trasladó a la clínica número N245-ELIMINADO 1 

N246-ELIM
|.
I
D
N
e
A
ig
D
u
O
al m
1

odo dijo que aproximadamente █a las dos de la tardesu hija llegó a ese 
lugar|, en donde recibió una llamada de indicándole que la esperaba |a 

pero ella le dijo que no, porque|checaba 
a las tres|, no obstante, aseguró que ese sujeto también le comentó, que nada más iba a entregarle 
algo. Destacando que el número de su hija es 

N249-ELI
.
MINADO 103

 

 

 

 

Agregó, que se fueron a la casa, comieron, pero |al cuarto para las cuatr  N252-ELIMINreAciDbOió o1tra 
llamada de N253-ELIMINAdDicOiénd1ole que la estaba esperando donde habían quedado. 

Siguió manifestando, que N254-ELIMsIalNióAcoDnOrum1bo a 
al consultorio, donde laboraba, y de ahí, iría a su otra fuente laboral, en  el 1 

N285-ELIMINADO 1 

Destacó,  que  |su  hija|  no  verificaba  la  aplicación  de  N256-E|,LdIesMdeIlNas N257-ELIMINADO 103 

N258-EALdIemMáIs,NqAueDsOe die1ro0n3cuenta que el vehículo de la pasiva estaba estacionado en |la calle de Juan 

N
no
2

lo
5

h
9
a
-
bí
E
a d
L
e
I
ja
M
do
I
a
N
hí
A
cu
D
a
O
ndo
1
lle
0
g
3
aron a la casa. 

ugar en el que 

 
También señaló, que su esposo, acudió a la clínica del seguro social, pero la víctima no llegó a trabajar,  
tampoco acudió a la escuela. 

 
De igual manera, dijo que  N270-ELIsMosItuNvoAuDnOa re1lación con  N271-ELIMI, pNerAo DteOrmin1aron | N272-ELIMINADO 1 
N273| p-reEvLiosIaMsIu dNeAnuDnOcia. 103 

En otro contexto la denunciante, precisó que el número telefónico de 
, el cual estaba a nombre de su esposa 

podía ser localizada en el numero N276-ELIMINADO 103 
N277-ELIMINAD,Ola c1ual 

Por último, expuso qu a terminado con |, ella no quería regresar 
con él, pues le mentía, inclusive en que estaba divorciado, pero el insistía en que regresaran, destacando que el 
denunciado la molestaba por teléfono, le hablaba a cada rato, e incluso se enteró por su amiga N282-ELIMINADO 1 

N283-|, EquLe INM2I8N1A-DEOLI1MIaNmAenDaOzó c1on matar a N280-EpoLr IteMléfIonNoAsDi nOo re1g0re3saba con ella (foja 9y 

10). 

Ese mismo 

copia autorizada de 

N263-ELIMI, NeAxpDeOdi1d0a3por  Oficial  del  Registro  Civil  de  N265-ELIMINAD|O,  d1el  que  se  aprecia  el 

registro de una persona con iniciales N264-ELI|M, IcoNnADfeOch1a de nacimiento N266-ELIMINADO 103 

|. Documento con valor probatorio pleno de conformidad con los 
 
 

2fojas 9-1 del Tomo I de la causa penal a estudio. 
3Foja 27 Tomo I. 
4Foja 56 Tomo I. 

Continuó relatando que |a las tres en punto, 

N251-ELIMINADO 75 
Oa  l1lamar, diciendo  que  tenía N250-ELIMINAD 

N274-ELIMINADO 1 

. 

N239-ELIMINADO 1 

N267-ELIMINADO 103 

N269-ELIMINADO 103 

N237-ELIMINADO 1 

N255-ELIMINADO , después acudiría 
 | 

2 
N284-ELIMINADO 

 

N261-ELIMINADO 103 N260-ELIMINADO 1 █ , aportó 

l N262-ELIMINADO 103 
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|Francisco 

Javier Mendoza Ruiz| 

|Yolanda Rivera Treviño 

|22 92 43 85 02, 55 45 61 00 57, y 274 741 85 45|5. 

|Yolanda Rivera Treviño| l █veinticuatro de octubre de dos 

mil trece| 

|siete de octubre de dos mil diez 

|su hija A.N. con FRANCISCO JAVIER MENDOZA RUIZ 
ientras sostuvieron la relación sentimental| 

|FRANCISCO JAVIER MENDOZA RUIZ |su hija AMBAR 
NAYELI-RESPUESTA |muy posesivo que me incluso no le gustaba que 

|FRANCISCO JAVIER MENDOZA RUIZ 
|A.N. 

█A.N.S.R. 

█cuatro de la tarde del dos de octubre de dos mil trece|, 

N291-ELIMINADO 1 

N294-ELIMINADO 103 N289-ELIMINADO 1 

N302-ELIMINADO 1 

artículos 277 fracción II y 278 del Código 590 de Procedimientos Penales, ya que fue expedida por 

un servidor en ejercicio de sus funciones. 

 

El (sic)|, |, acudió 

nuevamente ante la Representación Social, para decir que averiguó los teléfonos de 

N288-ELIMINADO 1, siendo los siguientes 

N287-ELIMINADO 1 

 

Cabe acotar que , e 

N293-ELIM,ItNaAmDbOié1n0d3enunció  esos  hechos  de  manera  similar  ante  el  Agente  del  Ministerio 

Público de la Federación de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

comunidad6. 

 

Además, ante el Juez de la causa, la denunciante a preguntas dijo: 

 
“…y quiero agregar que si el la privo de su libertad la privo de toda una vida de una joven de |veinticuatro años 
del séptimo semestre de universidad, un trabajo de cuatro años| incluso y pues todo lo proyecto de vida que 
tenía planeado ella, hacer su especialidad, y júrenlo que en sus proyectos de vida él no estaba incluido, que ella 
acepto |entrar de servicios básicos para posteriormente hacer su cambio de odontología, a la familia nos privo, 
nos mutilo psicológicamente nos daño toda nuestra vida y yo si quiero que se haga justicia por ese delito más lo 
que resulte| (sic)… 

¿Que diga la declarante si sabe cómo era la relación de N295-ELIMINADO 1 mN296-ELIMINADO 75 a que hace referencia en sus declaraciones.-RESPUESTA.-mala, 
había muchos conflictos porque ella cuando se enteró que era casado ya no quería nada con él, entonces |él le 
decía que se iba a divorciar y esa era la relación mala|… Que diga la declarante si sabe si dentro de esa relación 
hubo alguna conducta agresiva por parte de N297-ELIMINADO 1 | hacia INADO 1 

N299-ELIMIN|A.-SDi,Omi1hija  me  platicaba  que  era N300-ELIMINADO 1 
platicara con sus amigos y si platicaba con sus amigos los amenazaba de que los iba agredir, le prohibía 
amistades|…  “¿Que  diga  la  declarante  en  que  consistieron  las  amenazas recibidas por |  de  parte de 

| a que hace referencia en su declaración de fecha |veinticuatro de 
uraduría de Derechos Humanos.-RESPUESTA. En que él le decía 

que no se iba a librar tan fácil de él, que primero la mataba antes de que lo dejara (sic).” 

Denuncia con valor probatorio plenode conformidad con los artículos 122, 123, 124, 

126,  127,  277  fracción  VII  y  278  del  código  adjetivo  aplicable,  ya  que  se  llevó  conforme  a  las 

formalidades  establecidas,  esto  es,  compareció  voluntariamente  ante  los  Agentes  del  Ministerio 

Público,  diligencias  en  las  que  consta  su  firma,  quien  se  identificó  en  la  primera  diligencia  con 

credencial  para  votar  y  en  la  segunda  con  licencia  para  conducir,  además,  tiene  eso  peso 

probatorio  ya  que  testificó  voluntariamente  con  probidad  e  independencia,  pues  dentro  de  los 

autos no existe medio de prueba alguno para suponer que hizo tal imputación con el simple afán 

de dañar los intereses del acusado, por el contrario, acudió a las autoridades para que se iniciara 

la búsqueda de su familiar; situación que,   valorada conjuntamente con los circunstancias antes 

aludidas,  aseguran  su  imparcialidad  en  la  deposición  emitida,  sin  constancia  de  prueba  que 

establezca que actuó mediando coacción, miedo, engaño, error o soborno, pues contrariamente a 

ello,  se  entiende  que  sus  manifestaciones  las  llevó  a  cabo  por  los  hechos  de  los  que  tuvo 

conocimiento, por lo que, obvio resulta que no fue influenciada por un factor externo  –como los 

antes  descritos–  para  emitir  su  denuncia,  sino  por  la  firme  intención  de  que  se  le  administre 

justicia |a su descendiente|, además, tiene ese valor porque, acudió a recinto judicial a ratificar su 

dicho |el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis|7. 

 

La anterior denuncia, pone en evidencia que 

aproximadamente a las 

N303-ELIM█I,NAsaDlOió1de  su  domicilio 

para 
 
 

 
 

5Foja 54 Tomo I. 
6 fojas 1515 – 1518 Tomo V. 
7 fojas 7021 – 7025 Tomo XIII. 
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N298-ELIM 

N304-ELIMINADO 103 

N292-ELIMINADO 103 

N290-ELIMINADO 103 
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|ya no acudió a realizar sus demás actividades que 

tenía agendadas, fecha de la cual, sus familiares ignoran su paradero█. 

|Jesús Suárez 

Ureña, Zaida Jocelyn Suárez Rivera, Chyntia Yaret Suarez Rivera, Luis Antonio 

Gómez Cortés, Raúl Omar Hernández Cano, Enrique Cárdenas García y Fernando 

Carmona  Herrera,  Sayda  Cruz  Avendaño  Ortiz█,  las  diligencias  de  inspección 

█Hotel 

Polanco 

█16327  de  veintiuno  de  diciembre  de  dos  mil  trece,  a  cargo  del 

ingeniero Víctor Manuel Gálvez Martínez█ y █5578█, |Evaristo Enriqu 

Zamora Otero█ █8051/2013  de  catorce  de  octubre  de  dos  mil  trece█, 

█A.N.S.R.█ 

█once de noviembre de dos mil trece█ █Clara Luz Parra Uscanga 

Secretaria Académica de la Universidad Veracruzana█. 

,█Jesús Suárez Ureña█ 

█dos de octubre aproximadamente a las nueve de la 
mañana| █veintidós treinta casi veintitrés horas 

█Chyntia █Ambar█ 

█Hospital Médico Adolfo Ruiz Cortines|, 

█siete de la noche█ 

|Zaida y Chyntia 
|Francisco Javier|, 

|Francisco 
Javier| 

|tres de octubre 

|Ámbar| 

|Zaida con Francisco Javier|. 

|Jesús Suárez Ureña█ 

█mi hija█ |FRANCISCO JAVIER MENDOZA RUIZ| 

|FRANCISCO JAVIER| 

|mi hija| 

|alcohólica y drogadicta 

█veinticuatro años de edad| 
a █mi hija 

|Zaida Jocelyn Suárez Rivera| 

|Veracruz|, 

|dos de octubre de dos mil trece| |calle Carmen Serdán número 
treinta y nueve entre Juan Enríquez y Altamirano de la Colonia Zaragoza Veracruz| 
maN347-ELIMINADOmá  Yolanda  Rivera  Treviñ1o  (sic),  

y su hermana A.N.|, 
█Francisco 

Javier Mendoza Ruiz| pues le había mandado algo, de ahí acudiría al █co 

N337-ELIMINADO 1 

N329-ELIMI 

N323-ELIMINADO 103 

N343-ELIMINADO 2 

N311-ELIMINADO 103 

N332-ELIMINADON312083-ELIMINADO 1 

N339-ELIMINADO 57 

N306-ELIMINADO 103 

La denuncia de mérito, está corroborada con las manifestaciones de N307-ELIMINADO 

N308-ELIMINADO 1 

encontrarse un sujeto, sin embargo, N305-ELIMINADO 103 

 

ocular practicadas en el sitio en que fue hallado el vehículo de la pasiva, en el N309-ELIM 

N310-ELI█MyIeNnADeOl 2centro  de  trabajo  de  la  agraviada;losdictámenes  con  número  de 

registro interno 

 
N314-ELIMINADO,e1l  oficio 

elaborado porN313-ELIMINADO e1 

la 

declaración ministerial del implicado, así como con los oficios de colaboración 

emitidos por la Procuraduría General de la República, de las Fiscalías Generales e 

instituciones   de   las   entidades   federativas,   mediante   los   cuales   se   solicitó la 

,NAtaDmO b1ién  con  el  informe  sin  número  de 
 

, signado por N318-ELIMINADO 1 

N319-ELIMINADO 50  

 

En efectoN320-ELIMINADO 1 , acudió ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad8, 

para manifestar lo siguiente: 
 

que el ultimo día que vio a la víctima fue el 

N322-, dEeLstIacManIdNo qAuDe Oapr1oximadamente a las 

 
, que no 

se había conectado, por eso le marcó, pero le mandaba buzón, decidió buscarla en el trabajo, 
pero al salir su hija N324-E|  pLrIegMunItóNaADdóOnde1iba,  le  dijo  que  a  buscar  a N325-EpLeIroMeIllNaAlDe O 1 
respondió que el automóvil de la víctima estaba estacionado desde las  N327-ELIMINAaDlOa 
vuelta de su casa, al llegar al auto se percató que estaba cerrado, y posteriormente se trasladó, 

103 

al N326-ELIMINADO 50 y sus compañeros le comentaron que la víctima no 
asistió  a  trabajar,  por  lo  que la buscó  en  el  edificio,  sin embargo,  retornó  a su  casa ,  esperando   al día 
siguiente apareciera. Continuó  relatando el | sus hijas | comenzaron por  su 
cuenta  a  investigar  a NcoAnsDigOuier1on   sus  números  y  sus  contactos,  pero  no  lograron 
localizarlo, pues el teléfono estaba fuera de servicio. Más tarde llegaron a la casa del suegro de 

N331. -ELIMINADO 1 
N330-ELIMINADO 1 

También señaló que acudieron a la policía donde orientaron a su esposa y a una amiga de  N333-pEarLa IquMeINADO 103 
levantaran la denuncia, lo que así hicieron al día siguiente, y comenzaron las investigaciones, por autoridades 
de Procuraduría del Estado de Veracruz, quienes indicaron que no difundieran la información, así mismo les 
llevaron la grabación de 

N334-ELIMINADO 1
 

Ante el Juez de la causa, N335-ELIMINADO 1 , agregó9: 
 

“…que si el señor declara que no vio a N336-ELelIdMíaIdNeAlDa O 103 
desaparición que hacia él en las inmediaciones de mi domicilio  según las sabana de llamadasasí 

como también si dice que no la vio porque días después de su desaparición el chip de es detectado en su 
teléfono según sabanas de llamadas días después, también quiero agregar porque si dice que |mi hija| era una 

N340-ELIMINAD| pOorq1ue0e3ra tan persistente ese acoso vía telefónica, que también se consta en sabanas 
de llamadas, hago al señor N338-ELIMINAcDulOpab1le y lo acuso de secuestro desaparición forzada 
y las que resulten por haber cortado un proyecto de vida    N342-E█LqIueMeIstNuAdiDaOba y1t0ra3bajaba 
a  sus  N341-ELIMINADO 10,3también  lo  hago  responsable  de  los  daños  psicológicos, morales y 
económicos que nos ha causado (sic)…” 

Por   su   parte, ,   también   acudió   ante   el   Órgano 

Investigador de la ciudad de N344-ELIMVINerAaDcOruz210, para manifestar lo siguiente: 

que el N345-ELIMINADO 103 , se encontraba en su domicilio en  N3
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comieron  juntas,  destacando que la  pasiva 
subió a cambiarse, preguntó a donde iba, ella respondió a ver un amigo enviado por N349-ELIMINADO 1 

  N350-ELIMINADO 1 

8fojas 1652-1654 Tomo V. 
9Foja 7035 Tomo XIII. 
10  fojas 25 Tomo I. 

nsultorio de la doctora 

N348-ELIMINADO 1 

█ 

N321-ELIMINADO 1 

N315-ELIMINADO 103 

N312-ELIMINADO 1 

búsqueda y localización de N316-ELIMI  

N317-ELIMINADO 103 
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Adriana Mass Michelle █Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado e 
Cuauhtémoc|. 

|IMSS| 
|la madrugada| 

█A.N.| 

█las siete de la noche ChyntiaYaret 
█Ambar█ 

█su papá acudió al trabajo de Ambar|, 

Raúl Omar Hernández Cano|, e |Ambar 

ChyntiaYaret ADO|Telce1
l| |Francisco Javier| |las últimas tres llamadas de ese sujeto fueron 

a su esposa Magdalena, y su hermano Héctor| 

|Magdalena fue al seguro social a hablar con Ambar|, 
|su hermana habló con Francisco, quien dijo que 

no era cierto, pues se estaban divorciando|. 
|Francisco Javier era casado 

█Francisco Javier█ 

█no se iba a deshacer de él, primero la mataba pues su hermana le comentó 
que  estaba  conocie

N373-ELIMINADO
ndo  a  otra  persona  que 

75
la  trataba  bien,  le  dedicaba  

tiempo y no estaba casado█. 

█Zaida Jocelyn Suarez 

Rivera█11 

|Saira, amiga de su hermana 

█el treinta de septiembre, Ambar█ █Javier█ 
█Tierra BlaN37nca █ya estaba divorciado█, 

█hermana a la doctora█. 

|Jonathan |el seguro| |Javier 
|Ricardo Francisco Hernández 

Campos O|Amba1 r| |el doctor José Calderón Balderas 
Am2Nb3ar|

8 |Javier| 
|loco|. 

█Alejandra Tejeda Gil █su hermana█ 

█Javier█ █del cuello█ 
█Mónica BoggioTomesás

N396-E
Merino█ 

ADO
█Javi

10

er 

█ChyntiaYaret Suarez Rivera█ 

|Enrique Cárdenas García| |estudiante de psicología de 
Universidad Veracruzana|. 

a |doctora Adriana Mass Michelle| 

|El día dos de octubre del año dos mil trece, entre las seis y media y siete de la noche| 

█su hermana█, 
█Juan Enríquez casi equina Cinco y Seis de Julio, en la Colonia Zaragoz 

de  la  ciudad  de  VeracrNuz4| 

█su papá █IMSS█, 
|diez y medi 

|su hermana| 

█Ambar█ 
NADO█su   

ma103má 

|su papá█ █Ambar█ 

█Javier 
█Javier 

█Javier█ █Coppel enfrente 
de la Facultad de Odontología█ 

█Javier█ 

█Whatsapp 

|Ambar|tenía un mes con su nuevo novio, pero █Javier█ 

a █Veracruz|. 

viernes 
25-

|JaviEerL| 

|Veracruz| 

|su hermana| únicamente faltaba la |tarjeta de Liverpoo 

quinientos pesos, las llaves y el celular|, 

N
am
42

ig
0
o,
-E

po
L

r
I
qu
M

e
IN

le
AD

da
O

ría
57

una 

a 
N405-ELIM 

N404-ELIMINADO 103 

N400-ELIMINAD 

N384- 

8-ELIMINADO 1 comentó que 
N377-ELIMINADO 10 

llegó. 

N383-ELIMINADO 1 

N417-ELIMINADO 1 
N416-ELIMINADO 1 

N412-ELIMINADO 103 

N414-ELIMINADO 103 N415-ELIMINADO 1 

N4 IMINADO 103 

N418-ELIMINADO 1 

1y  después  al 

N353-ELIMINADO 50 
N352-ELIMINADO 50 n 

Continuó relatando, que se quedaron tranquilas, porque la agraviada acudiría a trabajar al N354, -deEaLhíIaMlaINADO 103 
escuela, sin embargo, en MsIe NpeArDcaOtar1on03que  no  se  presentó  a  trabajar,  porque  una 
amiga, llamó para preguntar si N356-seEeLncIoMntIraNbAaDeOn ca1s0a.3 

Agregó, que |su hermana  N358-ELI█M, IllNegAóDaOpro1ximadamente a N357-ELIMINAD█O, s1e 0di3o 
cuenta que el carro de ,LesItaMbIaNeAstDacOion1ado a la vuelta de la vivienda, fue ahí cuando se 
preocuparon y N360-ELIMINADO 1 para preguntar si fue a trabajar, pero 
resulta que nunca llegó, ese momento empezaron a marcarle todos, destacando que aproximadamente |a 
las  diez  horas,  le  marcó  N361-ELIMINADO 1preguntando  si  ya  sabía  algo  d  N362-|, EpoLrIquMe InoNADO 1 

 

Señaló, que su hermana |I, aMcuIdNió a  N364a-bEuLscIarMeIn NloAs DreOgistr5os0de llamadas, la última que 
recibió la pasiva fue de   

N365-ELIM
,
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1
varon que N366-ELIMINADO 1 

N367-ELIMINADO 1 . 
Precisó, que la relación estaba bien, pero un día 
que N371-ELIMINADO |,1que tenía un hijo, por lo que 

N370-ELIMINADO 75 
Igualmente expuso, que un mes previo a los hechos, N372-ELIMINA mandó un mensaje de 
texto diciendo que DO 1 

N374-ELIMINADO 75 

Al declarar en ampliación,ante el mismo órgano investigador N375-ELIMINADO 1 

N376-ELIM, IhNizAoDsOab1er entre otras cosas: 
 

… |3, la cual trabajaba en el consultorio de l N403-ELIMINADO 1 , 
le habló con  

N379-E
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a  N380-ELIMI█,NpAaDraO de2mostrarle  que N381-ELIMINADO p
1

e
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ella  dijo  que  no  le 
importaba, sin embargo, ese sujeto dijo quesino iba por las buenas, entonces por las malas, eso 
lo comentó su N382-ELIMINADO 71 

También dijo que | compañero de trabajo de su hermana en 
lo amenazaba con golpearlo porque le daban celos. Asimismo, molestaba a 

 

E, cLomIeMnItóNquAeDNO3815| -sieEmLprIeMINADO 2 
N386-ELIMINADO 1 

N387|-, sEi sLeIacMerIcaNbAa Da 
N388
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ue 9- ELIMINADO 1 |, es compañero de 

|Javier|, el cual se dio cuenta que  ese  sujeto seguía a | N390-enEeLl hIoMspIitNal,AlaDOespi1aba, al saber que estaba 
desaparecida,  fue  el  primero  en  investigar  el  número  de  N391-poErLquIe MviIo NaActiDtuOdes 1sospechosas  en  él,  y 
estaba preocupado, pues según estaba N392-ELIMINADO 75 

De igual forma, mencionó que N393-ELIMINAD█O, c1onoce a  N394-ELIMyIsNaAbeDqOue7u1na vez 

N395-EqLuiIsoMIahNoArcDaOrla1porque  la  apretó 
Además, expuso que N397-ELIMINADO 1 

L
,
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3
ue  quería  terminar. 

sabía que  N398-█EhLabIíMa IdiNchAoDqOue1no 
iba a ser fácil deshacerse de él, primero la mataba. 

 
De igual modo dijo que, su hermana sino va a trabajar al hospital va a la casa a dormir o salía a cenar con su 
novio O,  c1on  el  que  cumpliría  un  año  de  novios,  es  

N401-ELIMINADO 75 
103 

Siguió diciendo que cuando revisaron las cosas de N428-ELIMINADO 103 l, 

porque ella acostumbraba a meterse ese tipo de cosas en el pantalón. 
 

En su turno, 

Representación Social de 

, igualmente acudió ante la 

N427-ELI, MVIeNraAcDrOuz1
1
2,0p3ara poner de conocimiento lo siguiente: 

, se dirigió a su 
casa en compañía de su novio |Luis Antonio Gómez Cortes|, en el trayecto vio el carro de 
estacionado en la calle 

INADO 103 

1,
0en6-esEe iLnsItaMnIteNleAhDizOo el 1comentario a su novio, mira ahí está el carrito de mi 

hermana,  comentario  que  hace  cada  que  ve  el  carro  estacionado  de  N411-ELI.  LMleIgaNrAonDaOsu1c0as3a,  y 
volvieron a salir, observando nuevamente el auto, cerca de las N410-ELa|IcMuaInNdoAsDe eOstab1a0d3espidiendo de 
su  novio,  bajó  N408-E█LIinMdIicNaAndDoOqu1e0a3cudiría   al N409-ELyaIMqIue N413-EL█IMesItaNbAaDO 103 
preocupada por porque no había ido a trabajar, por lo que, les comentó que el coche 
estaba estacionado a la vuelta, y su novio ofreció a llevarlos. 

 
También dijo que corroboró que no se presentó a trabajar, su mamá dijo que 
se  había ido con █, al otro día no llegó, por lo que comunicaron con sus amigos, para 
conseguir los números de █, su mamá intentó comunicarse con el número que contaban, 
pero no contestó, no llegó a la hora de la comida. 

 
Aseguró que el | 
las últimas fueron de 

 
|, acudió a |Telcel|, la apoyaron para ver si había recibido llamadas, logrando saber que 

.-ELIMINADO 1 

En suma, dijo que en  la llamada mencionó que estuvo esperando en N419-ELIMINADO 57 
, además que ese sujeto dijo que él había mentido lo del supuesto 

N422-

EL█IaMsIuNhAerDmOan1a.03 

También dijo que 

que acudió 

mascota de sorpresa. Señaló que 
N421-EaLmIeMnaIzNóApDoOr   1 

se enojó mucho, por lo 

 
 
 

 

11 foja 53 tomo I. 

N429-ELIMINADO 103 

N426 

N407-ELIMINADO 

N402-ELIMINADO 

|N363-EL 

N359-E 

N355-ELI 

N351-ELIMINADO█
 

N399-ELIMINADO 1 

N368-ELIMINADO 1 le dijo 
 N369-ELIMINADO 75 

 

 N423-ELIMINADO 1 

N424-ELI MINADO 103 
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12Fojas 102 y 104 Tomo I. 



30  

|Luis Antonio Gómez Cortés13| 

|Veracruz| 

|ChyntiaYaret| █Á.N.| 

|dos de octubre del dos mil trece█ █ChyntiaYaret█, 
inco y seis de juli 

N435-ELIMINADO 1 
█siete de N434-ELIMINADOla tarde pasaron por   la call103e Juan Enríquez, entre c o 

y Altamirano, 
en la colonia Zaragoza|, percatándose que |el automóvil marca Ford Focus color arena| se encontraba en █mi hermana█, 

█Chyntia 
█Francisco Javier|.Retornaron nuevamente a las █diez de la noche█ 

|Chyntia █Ámbar █Whatsapp█ 

█Ámbar█ 

█Francisco Javier█ 
|ocho de octubre del dos mil trece| 

Blanca| 
|Tierra 

█Chevrolet Corsa, color blanco, con 

█Javier no llevaba la barba de candado que solía usar y que se había depilado las cejas 
█Enrique Cárdenas█ 

|Luis Antonio Gómez Cortés█ 

|el veinte de abril de dos mil diecisiete█ 

ocho de 

octubre de dos mil trece| 

día ocho de octubre de dos mil trece 

Tierra Blanca |AMBAR 
AMBAR| le contaba a |CINTHIA 

|FRANCISCO a AMBAR Tierra Blanca 

|CINTHIA y AMBAR 
|Tierra Blanca| 

|ENRIQU 

█FRANCISCO█ 

█cors 
blanco 

l █IMSS█. 
a AVI █corsa blanco 

█corsa blanco, polarizado█ 

█quince metros 

█color gris 
█FRANCISCO 

█IMSS█ de █Tierra Blanca█ 
█AVI█ 

|CINTHIA 

|AMBAR 

|san Rafael| 

FRANCISCO 

FRANCISCO| 

█Raúl Omar Hernández Cano16|, 

|ciudad y puerto de Veracruz| 

|al cuarto para las tres, Á.N.█ █Francisco Javier 
Mendoza Ruiz█ 

█cuatro de la tarde█ 
|Ambar| |Francisco Javier 

|su mamá salía hasta las tres de la 
tarde| 

|Ambar 
cuatro de la tarde█, o |diez minutos para las cuatro|, 

|AmbarNayeli| |Francisco 
Javier 

|A.N.S.R. 
a de la Universidad Veracruzana, 

Pablo Segundo entre Ruiz Cortines y Reyes Heroles|, 
a |Yolanda Rivera Treviño, mam 

de A.N.| 

N482-ELIMINADO 1 

N492-ELIMINADO 103 
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N453-E 

N451-ELIMINADO 1 

N448-ELIMINADO 1 
N447 

N439-ELIMINADO 1 
N438-E█ 

N449-ELIMINADO 1 

N445-ELIMINADO 103 

N432-ELIMINADO 1 N433-ELIMINADO 103 

N450-ELIMINADO 1 

N446-ELIMINADON444-ELIMINADO 12 

N476-ELIMINADO 1 N479-ELIMINADO 1 

N52-ELIMINADO 1 

N488-ELIMINADO 103 
N484-ELIMINADO 1 

N491-ELIMINADO 103 

Por su parte, N430-ELIMINADO 1 , en presencia del Ministerio Público 

Investigador de la ciudad de N431-ELI,MVIeNrAacDrOuz1, r0e3lató: 

 
Conocer a , con la cual tenía |once meses| de salir, por ello conocen a , quien en varias 
ocasiones le platicó que |Javier Mendoza Ruiz|, la seguía molestando para que no lo dejara, no sabía cómo 
hacerle porque ya llevaban tiempo saliendo. 

 
Dijo que el 

N436-ELIMINADO 1 

 

, se encontraba con 
 

alrededor de las 

la esquina de esas calles, que su novia dijo ahí está el auto de IllNegAarDoOn a s7u1casa y 
vieron que no estaba, después salieron del domicilio aproximadamente a las █siete treinta o siete 

cuarenta|, y volvieron a ver el auto en ese sitio, L,  cIoMmIenNtAó DquOe  d1e seguro se  fue con 
y el automóvil seguía ahí. 

Agregó que el papá de  
N440-

| d
E
ij
L
o 
I
qu
M
e 
I
N
N
4
A
4
D
1
O
-| En
1
oLcIonMtIesNtaAbDaOme1nsajes de N442-ELI,MyIleNpAiDdiOó    2 

que lo llevara al Seguro Social, cerciorándose que  N443-EnLoIfuMeIaNtrAaDbOajar1. 

Destacó que el se encontraba a un costado de Seguro Social de -ELIMINADO 2 
cuando entró en un automóvil 

cristales  polarizados█, destacando  que ese sujeto  no  conoce al  declarante, así mismo dijo  que 
, por lo 

que   se comunicó  con para comunicarle que ya había visualizado al 
imputado, y en ese momento los policías lo abordaron. 

 

Al declarar en ampliación en la Agencia del Ministerio Público Investigador Especializado 

en Delitos contra la Libertad Sexual y contra la Familia, 

mantuvo su dicho entorno a las características del vehículo que condujo el implicado el | LIM 
 

 
 

Asimismo, 

judicial precisó: 

,  dicho  testigo15  en  sede 

 

―…Que diga el declarante porque motivos fue usted el N455-ELIMINADO 103 a la Ciudad de 
|N456-EL|IVMerIaNcrAuzD.- ORES2PUESTA. - el día que desapareció  

N457-
| p
E

o
L
r 
I
re
M
cu
I
er
N
do
A
s
D
de
ON1475-

|
E
p
L
or
I
qu
M
e
INADO 1

 
|
N458-ELIMINADO 1 

| supuestos cambios de lugar del señor |FRANCISCO| mencionando creo hacia 
|San Rafael Poza Rica|, mencionándole el señor N459-ELIMINADO 1 | en algún momento, un 
servidor y amigos, familiares habíamos ido a  

N477-EL
a 
I
ce
M
rc
I
io
N
ra
A
rn
D
o
O
s si e
1
l señor estaba ahí, porque fue uno 

de los lugares que él mencionó en los que estaba, y uno de los familiares primo de 
 

N460-ELIMI|NsAe hDaObía 1 
movido a N461-ELIMaIprNeAguDntOar p1or él y efectivamente le dieron el nombre del señor | 

N478-EL
| y
I

a
M
l 
INADO 1

 
 día siguiente por la mañana unos amigos y familiares en el auto del señor   

N462-
E
E
| l
L
a 
I
ac
M
tu
I
a
N
l p
A
ar
D
e
O
ja en
1

ese 
momento de a | a cerciorarnos de la información ya con fotografías impresas del señor | 
para reconocerlo y yo fui el que se animó a bajarse del auto cerca del área de urgencias y me 
percate de que fue él quien llego que lo mencione lo mencione anteriormente en un auto  

N464
a 
-ELIMINADO 57

 
N465|-.-E5.LQIuMe IdiNgaAeDlOdec5la7rante porque motivos menciona que el señor N463-ELIMsIe NbaAjoDO 1 
de  un  auto    N468-ELI█M, IcuNaAnDdoOqu5e7las  personas  que  lo  detuvieron  de  l N467d-ijerELonIMquIeNADO 1 
llego caminando a N466-E-RLEISMPUIENSATDAO.-yo5e7staba a 

N470-ELIMI
█ 
N
cu
A
a
D
nd
O

o m
1

e
0

c
3
erciore que 

llego el automóvil 
N469-ELIMINADO 2 

, se bajo l apersona el señor N472-ELI█MINADO 1 
menciono  el  auto  porque. yo  tuve  un  auto  de  mi  trabajo  N471-EL█IyMcIoNnoAzDcoOmu7y5bien  ese 

auto,  seguramente  cuando  las  personas  de  la   
N474-

lo
E

d
L
e
I
tu
M
v
I
iero
NA

n
D

c
O
am
1
in
0
a
3
ndo  porque  él  ya 

estaba casi entrando al N473-ELIMINADO 1 (sic)…” 

En su participación, 

 
en las inmediaciones del 

Ministerio Público Investigador de la N481-ELIMINADO 2 , Veracruz, expuso: 

 

Que |el  dos de octubre del  dos  mil  trece, aproximadamente a la una y media|,  salió con de la 
clase de prostodoncia total de la facultad de odontologí ubicada en calle Juan 

se numero 61, localizada 

N56-,ElaLcIuaMl IsaNlíaAhDasOta l1as |quince horas|. 
uz|, esperaron sentados 

N55-ELIMINADO 1 á 

Siguió señalando que, recibió una llamada de N483-ELIMINADO 1 
, refiriéndole que la estaban esperando en la escuela para entregarle algo, 

destacando que se enojó y le dijo a esa persona, que no podía ir porque 

N489, -peErLo IelMsIuNjeAtoDtOam1bi0é3n  le  dijo  que  la  esperaba  un  amigo  de  él,  mismo  que  acudiría  a  un 
congreso. Precisó que   

N486-
pr
E
eg
L
u
I
nt
M
ó 
I
en
N

d
A
ón
D
d
O
e ser
1
ía, para que fuera, pero  N487-ELIM| IdNijoAqDuOe n1o, 

que él la esperaba allí, hasta las    N485-ELIMINA, tDerOmin2ando la llamada. 

Destacó, que -tEenLíaIlMa IbaNteAríDaOde 1su  teléfono  bien  cargada,  pero  estaba  desconectado  desde  █las 
asegurando que la pasiva, salió de su casa faltand 

pero el teléfono se encontraba fuera de servicio. 

 
También  refirió que  N493-ELI, MleIcoNmAenDtOó qu1e  ya no quería ver los papeles del divorcio que 

N495|-pEroLmIetiMó,IpNorAquDeOella1estaba conociendo a alguien más. 

 
 
N494-ELIMINADO 1 

 

 
 

13Foja 157 Tomo I. 
14Foja 4465 Tomo IX. 
15Fojas 7811 – 7814 Tomo XIV. 
16Foja 23 Tomo I. 

N454-ELIMINADO 103 14. 

eNn5D4ía-z MEiLróInMesIquNinAaDPOaseo5d0e los Cedros en Veracr 

N490| 

█ 

N437-ELIM 

N480-ELIMINADO 1 

N452-ELIMINADO 103 
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█AmbarNayeli█ █Francisco Javier Mendoza 
Ruiz█ 

|Francisco Javier 
|A.N.S.R. y Francisco| 
500-ELIMINADO|A,N.R.B., se 

cansó de ser1la otra| 

█Ambar█ 

|el día tres de octubre del dos mil trece 
|Ambar█ 

INADO
█clínica d

103
e exodoncia| 

|Raúl Omar Hernández Cano17 

|A.N.S.R.| 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 
NADO

|una  

ve
1
z 

que la apretó del cuello, la vez que le tiro el celular en el boulevard por la ventana del coche y l 
vez que ella le dijo que ya no quería nada con el porqué estaba con alguien más, fue que él l 
mando mensajes diciéndole que estaba desorientada y que la prefería muerta antes que co 
alguien más que no le podía hacer eso, y otras mas pero no les di relevancia no las recuerdo co 
exactitud.- 21.-Que diga el declarante si él tuvo conocimiento directo de todo lo que acaba de contestar en l 

|Enrique Cárdenas García█1 

|A.N.| |el Bachillerato con su hermana Chintya|, 

█primero de octubre del dos mil trece, aproximadamente a la una o dos de la tarde| 
miércolesN514-EL█  

siguiente, 
█la 

facultad aproximadamente a las siete de la noche|, ella quedó de hablarle pero ya no llamó, 
supuso que tuvo un imprevisto, llegó a su casa como |nueve y media de la noche|, le marcó al teléfono pero 
estaba apagado, además dijo que aproximadamente a |las doce y media de la noche del tres de octubre 
del dos mil trece Chintya|, se comunicó con él, preguntó que si estaba con |Ambar| o si sabía algo de ella, 
respondió que no sabía, y que iba para su casa pues cenó con |sus papás| y que |Ambar| pasaría a visitarlo a la 
escuela, pero nunca llegó. 

█Ambar█ l █Javier█ 

█del cuell 
y la estaba ahorcando█, █Ambar y Javier█ 

|Fernando Carmona Herrera 

|dos de octubre del dos mil trece, “La Parrillita” dedicado a la venta de 
tacos y antojitos|, , |entre las quince horas con cuarenta y cinco minutos y las dieciséis 

esquina Victimas del Cinco y Seis de Junio 
|Juan Enríquez cas 

I
o
NADO

|Ford Foc
103

us color 

oro|, 

█Carmen Serdán█ IMINADO
█Francisco Jav

1 
ier Mendoza 

Ruiz█ 

|Sayda Cruz Avendaño Ortiz19 

█A.N. 

|ciudad y puerto de Veracruz|: 

Ambar| |veintioc
N534-ELIMINADO

ho de septiembre 

del dos mi
103

l trece| 
█dos de 

octubre del dos mil trece█ █Adriana█ 

|Adriana Mass Michelle|, 

MINADO
█A

mbar█ 

█sábado█ █siete de octubre del dos mil trece█ 

█Ambar █sábad 
tampoco el viernes█ 

|vestida con una blusa blanca y un pantalón capri 

|Ambar 
|Ambar 

|quince de 
agosto del dos 

N512-ELIMINADO
mil trece|, salieron a 

comer, a
1

partir de ahí em 

|Alejandra Tejeda|, 

N497-ELIMINADO 1 

N547-ELIMINAD 

N544-ELIMINADO 103 

N541-
ELIMINADl 

N533-ELIMINADO 1 

N498-ELIMINADO 1 

N 

N530-ELIMINADO 57 N529-ELIMINADO 1 

Además, dijo que en alguna ocasión  N496-ELIMIleNcAoDmOent1ó que 
, se enojó mucho e incluso le dijo que la mataría antes que se decidiera por la otra persona 

con la que estaba saliendo, incluso le mostró los mensajes. 

 
Agregó que, con anterioridad, |

I
er
N
a
A
ce
D
lo
O
so, 
1
posesivo, no quería que tuviera amigos, tampoco 

podía poner fotos con ellos. También dijo que, 
casado, él prometió que se iba a |divorciar|, pero 

terminaron por que se dio cuenta que era 
. También  dijo  que en 

alguna ocasión el implicado le aventó el teléfono por la ventanilla. 

 
Asimismo, señaló que  N502-EnLoIsMe IfuNeApDorOsu1propia voluntad ya que no salía sin cartera y 
maquillaje. 

 
Por último, mencionó que , Ambar y el declarante|, tenían citados a 
dos pacientes, pero ,Oal t7er5minar su clase, retornó a buscar 
su celular porque lo había olvidado, observando que tenía un mensaje de |Zaida|, preguntando si sabía algo, le 

habló informando que no había llegado a clases. 
 

En sede judicial, N506-ELIMINADO 1 |, a preguntas de la defensa dijo: 
 

―…que  diga  el  declarante  cuantas  veces  tuvo  conocimiento  que  la  señorita   N507-EhaLyIa MdiIscutido  con  el 

señor 

N510-ELIMINADO 75 

.-RESPUESTA.- de las que acuerdo ahorita en este momento N509-ELIMINADO 75 
a 
e 
n 
n 
a 

pregunta anterior.-RESPUESTA.-No, no estuve presente pero de viva voz me lo dijo ella.-estuve  presente 
cuando los mensajes cuando ella le dijo que estaba saliendo con alguien mas|” (sic). 

 

N511-ELIMINADO 1 
8, al declarar ante la Agencia del Ministerio Público 

Investigador, mencionó entre otras cosas lo siguiente: 
 

Que conoció a porque el declarante estudió N513-ELIMINADO 1 y el N551-ELIMINADO 103 

N
vi
5
o 
5
fu
2
e
-
e
E
l  
LIMINADO 103 

IMINADO 103 
pezaron a frecuentarse, la  última  vez  que la 

, el día 

| N515-ELIMINADOella1s0e3comunicó  a  la  misma  hora,  le  dijo  que  pasaría  a  verlo  a 

N517-ELIMINADO 75 

N516-ELIMINADO 103 

 

 

 

De igual forma señaló que  N518-ELe IcoMmIeNntAóDqOue 1ya  había  terminado  con EpLerIoMéIl  nNoADO 1 
dejaba de llamar y de buscarla, incluso en una ocasión le dijo que ese sujeto la tomó N520-Eo LIMINADO 75 

N521-ELIMINADO 
en
7

o
5
tra más hablaban por teléfono   

N522-ELIMIN
e
A
st
D
e 
O
le d
1
ijo que si 

de verdad salía con alguien la iba a matar, que él la notaba con miedo. 
 

Por  último,  señaló  que  el  implicado  tenía  dos  vidas,  pues  a  su  esposa  le decía  unas  cosas  y  a   
N549

|
-
o
E
tra
L

s
IMINADO 1

 
totalmente opuestas, además estaba obsesionado con  

N550
|
-
.  
ELIMINADO 1

 

En su turno, N523-ELIMINADO 1 |, en las instalaciones del órgano 

investigador de la ciudad en que ocurrieron los sucesos, precisó: 
 

Que el  N524-E
p
L
or
I

l
M
o 
I
qu
N
e 
ADO 103 se encontraba en su comercio N525-ELIMINADO 103 

h
N
o
5
ra
2
s
6
co
-

n
E

t
L
re
I
in
M
t
I
a 
N
m
A
in
D
u
O
tos
N1

v
5
i
0
o
2
l
3
l
7
eg
-
ar
E

|
L
el
I
ca
M
rr estacionado en  i 

|, en la acera de enfrente, logró ver a la víctima bajar del auto, 

N
de
5
pa
4

r
8
ta
-
m
E
en
L
to
I
s.
MINADO 103 |, caminó por abajo del techado del garaje del patio de los 

 
Agregó el deponente, que entró a su negocio, pero también observó a un joven agachado en el carro del lado del 
copiloto en la puerta de atrás, cerró la puerta y pudo ver que ambos caminaban hacía la calle 

f
N
ot
5
o
3
gr
1
a
-
fía
EL

de 
rumbo a la vivienda de la pasiva. Personal actuante puso al declarante una 

, y le preguntó si lo ha visto, a lo que respondió 

 
 

de la 

que no lo identificaba. 

 

Por su parte, |, hizo saber a la autoridad investigadora 

 

Conocer a | desde hace ocho años cuando empezó a trabajar de tiempo completo. De igual forma dijo 
que el , vio a -a ElaLs I|trMesIdNe AlaDtaOrde1|, cuando salieron del 
consultorio de ortodoncia de 

 ,0y3a  que  la  doctora 
Oa  v1íctima  se  comprometió  acudir  el 

N538-ELIMINADO 103
 

N540-EL
d
I
ec
M
id
I
ió
NA

tr
D
ab
O

aja
1
r  ese  día,  por  lo  cual 

habló con N542-ELpIaMraINpAedDiOrle 1su   colaboración   en   la   tarde,   no   tuvo   tiempo   de 
comunicarse  ese  día  ya  que  llegaron  los  pacientes,  por  lo  que  intentó  comunicarse  el  día 

N543-EL
p
I
er
M
o
I
la
NA

m
D
an
O

da
1
ba
03

a  buzón,  y  el ,  la  mamá  de  la 
doctora le  preguntó qué sabía  de   N545-█E,  rLeIspMoIndNiAenDdOo q1ue0n3o llegó a  trabajar  el 

N546-
o
E
,  
LIMINADO 1

 

O,  y  e1sa03persona  le  comunicó  que  estaba  desaparecida,  confirmando  esa  noticia  con 

qNuAienDlOe dij1o que estaba desaparecida desde el |miércoles|. 
 

17Fojas 7039 – 7041 Tomo XIII. 
18Fojas 104 vuelta y 105 Tomo I. 
19Fojas 455 – 456 Tomo 1. 

N539-ELI 

N535-ELIMINADO 103 

N553-ELIMI 

1 

|N536 N537-ELIMINADO 103 

N532-ELIMINADO 1 

N528-ELIMINADO 103 

N519- 

N508-ELIMINADO 1 

N501-ELIMINADO 1 

N499-ELIM 

 N503-ELIM   

N504- EnLo IllMegIóNaAlaD ON5105-ELIMINAD 
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cinco de octubre de dos mil trece|, █calle Juan Enríquez entre Carmen 

Serdán  y  cinco  y  seis  de  julio,  de  la  colonia  Zaragoza  de  Veracruz21█, 

█taquería de color azul█, 
Al retornar |a la calle Serdán y Juan Enríquez|, 

o |Ford Focus, color arena 
|Yolanda Rivera Treviño y Jesús Suárez Sureñ 

█morena, complexión media, no gordo, no flaco y alto 
█a la casa de la joven █a la calle Carmen Serdán█ 

Ambar 

|Yolanda Rivera Treviño 
|El taquero 

|en la calle Carmen Serdán, 
cerca del árbol 

|elsiete de 

octubre del dos mil trece22| 

|Hotel Polanco |Carmen Serdán, número trescientos noventa y uno, 

entre Juan Enríquez y Altamirano, en la colonia Zaragoza Veracruz 

█Hotel█. 

|veintitrés de octubre del año dos mil catorce 

|Instituto Mexicano del Seguro Social, UMAE Hospital de Especialidade 

No.   14,   Centro   Médico   Nacional   ―LIC.   ADOLFO   RUIZ   CORTINES 

Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar de Veracruz| 

perito criminalista y fotógrafo Jorge Torreblanca Mendoza|, 

|el cerrajero Santiago Santana Prieto| |Yolanda 

Rivera Treviño y Jesús Suárez Ureña|, madre y padr 

N567-ELIMINADO 

, se 

N571-ELIMINADO|, 2ubicado en calle 

N570-ELIMINADO 103 

N572-ELIMINADO 1 

N558-ELIMINADO 2 

N565-ELIMINADO 1 

se trasladó a la N555-ELIMINADO 103 

Veracruz, N556-ELIMINADO 103 

N554-ELIMINADO 103 

Testimonios con valor probatorio, de conformidad con el artículo 277 fracción VII y 

278   del   código   procesal   penal,   ya   que   todos   testificaron   voluntariamente   con   probidad   e 

independencia, sin constancia de prueba que establezca que actuaron mediante coacción, miedo, 

engaño,  error  o  soborno,  pues  contrariamente  a  ello,  se  entiende  que  sus  manifestaciones  las 

llevaron a cabo por los hechos de los que tuvieron conocimiento, por lo que, obvio resulta que no 

fue influenciada por un factor externo –como los antes descritos– para emitir su deposado, sino por 

la  firme  intención  de  decir  la  verdad  de  lo  que  les  consta,  además,  tienen  ese  valor  porque, 

declararon con las formalidades de ley ante el órgano investigador, además,acudieron a sede 

judicial a ratificar su dicho20. 

 

Por otro lado, personal actuante de la Fiscalía, en su facultad investigadora █el 

diligencia de la que se aprecia lo siguiente: 
 

Se tuvo a la vista un vehícul   N559-ELIMINAD|O, el c1u0al3estaba cerrado. Se destaca que en la diligencia 
estaba presente N560-ELIMINADO 1 a (sic)|, quienes hicieron saber que la puerta 
trasera de lado del copiloto se abría, al interior se observó ordenado, posteriormente, el personal actuante se 
trasladó a la casa de la pasiva, localizando uniforme de trabajo de la escuela, una cosmestiquera, cartera, 
tarjeta de banco y juegos de llaves que refieren son del consultorio donde trabaja, así como unos cubrebocas y 
guantes. el personal actuante observó una 
N557-ELIMINADO e1n0la3que laboraban |dos hombres de aproximadamente de cincuenta años|, les 

preguntaron si habían visto |a la hija de la señora|, uno de ellos dijo que observó a la joven estacionando 
el carro, aunque desconoce su nombre, si la identificaba plenamente,iba acompañada de un 
joven de tez N561-ELIMINADO 103 █, y después se retiró del carro 
con  rumbo N562-ELIMINADO█, 1es0to3es 

N563-ELIMINADO 2 , luego a decir de ese 
sujeto, la joven regresó al carro, dejó algo o hizo algo, pero no pudo ver exactamente qué era, 
después la vio acompañada del joven, caminando tranquilamente como si se conocieran, y 
desde ese entonces el carro se encontraba en ese sitio estacionado. N566-E|LsIe MnIegNóAaDO 1 
proporcionar  el  nombre.  También  el  personal  actuante precisó que |, expuso que 
pudieron sacar la bolsa, porque la puerta de atrás no cerraba bien, también hizo saber que cuando llegaron a la 
casa |N564| -noEdLejIó Mel IcaNrrAoDenOdon1de fue encontrado, enfrente de la estética, sino 

N568-ELI|. MINADO 103 

 
103 

Continuando con sus investigaciones, el personal actuante de la Fiscalía N569-ELIMINA 

trasladó a diversos establecimientos comerciales, entre ellos al 

N573-ELIMINADO 1 |, Veracruz, en el 

cualtuvieron a la vista cámaras de seguridad, entraron al establecimiento, se entrevistaron 

con la empleada de recepción, la cual informó que dichos aparatos de filmación si se 

encontraban    funcionando,    guardaban    las    imágenes,    sin    embargo,    no   podía 

proporcionar más información hasta que estuviera la encargada del N574-ELIMINADO 1 
 

Asimismo, el N575-ELIMINADO 103 |, el personal actuante 

del Ministerio Público Auxiliar de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 

de Violencia contra las Mujeres y de Delitos en materia de Trata de Personas, se trasladó y se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20Fojas 7026- 7028, 7035 – 7037, 7303 – 7304 Tomo XIII; 7811 -7814 Tomo XIV; 7034 – 7041 Tomo XIII; 7627 – 7628 Tomo 
XIV; 7623 – 7624, 7032 y 7033 Tomo XIV; 
21Foja 41 – 43 Tomo I. 
22Foja 50 Tomo I. 

constituyó en el s                        

ubicado   en  Avenida 

,  Veracruz,  en  compañía |del 

de  la  Delegación  de  los Servicios 

Periciales, , asimismo se encontraban presentes 
N581-ELIMI

 

e respectivamente. N582-ELIMINADO 1 

N580-ELIMINADO 1 

N579-ELIMINADO 75 

N578-ELIMINADO 2 

‖, N577-ELIMINADO 50 

N576-ELIMINADO 50 
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|Felipe de Jesús García Morales Supervisor Operativo, así como el 
Ingeniero Valerio Huerta Bejan|, 

a |Guadalupe Herrera Fernández|, 
|UMAE |mujeres, señalando el M4| 

Ámbar 
|M4| 

parte inferior izquierda se encontraba abollad 

|M4|” 
a SEARS 

█8051 de catorce de 

octubre de dos mil trece| José  Wong  Reyes24|, 

█Fernando Carmona Herrera| 

Noé Hernández Santa Rosa, 
Lázaro Francisco Limón y Rafael Vázquez Cruz| 

ó █Ámbar█ 

█las tres, tres y media o cuatro de la tarde 

█el tronco de carnes al pastor█ 

█Carmen Serdán█ 

█Ámbar█ 

|16327  de  veintiuno  de  diciembre  de  dos  mil  trece,  a   cargo  de 

ingeniero  Víctor Manuel Gálvez  Martínez26█, 

|el Hotel Polanco ubicado en 

calle Carmen| 

a) |A.N.S.R. y su progenitora Yolanda Rivera Treviño|, caminan por la privada ubicada a un costado del 
|Hotel Polanco|, en punto de las |15:19:47 hrs del dos de octubre de dos mil trece|. 

 
b) En punto de las |15:58:37, A.N.S.R.|, camina por la privada del |Hotel Polanco|. 

 
c) A las |15:58:55 del dos de octubre de dos mil trece, A.N.S.R|, se acerca a su vehículo. 

N596-ELIMINADO 1 

N592- 

N606-ELIMINADO 1 

N586-ELIMINADO 1 N587-ELIMINADO 1 

N602-ELIMINADO 1 

N608-ELIMINADO 75 

De dicha inspección23, se advierte lo siguiente: 
 

 
Jefe  de  Servicios  Generales,  de  control  de  acceso,  quien  los 

condujo al área jurídica, donde los esperab N585-ELIMINADO 1 jefa de la División de 
Asuntos Jurídicos de la |. Se condujeron al área de lockers de , el 
cual era |de material metálico color gris, de dos puertas, y la puerta superior correspondía a 

N588-, dEicLhIa MpuIeNrtAa,DeOn su1N590-ELIMINADO 1 a|, siendo el segundo de 
los  lockers  en  el  que  aparece  rotulada  la  leyenda N589,  e-l EcuLaIl MseIvNeArifDicOó  q1ue  estuviera  cerrado, 
procediéndose a tomar secuencia fotográfica, para que se le instruyera al cerrajero que procediera 
a abrir el candado del mismo, y al abrirlo se observó que en el interior se encontraba una |bolsa de 
plástico transparente que en su interior contenía vasos desechables de unicel color blanco, otra 
bolsa de plástico transparente que en su interior contenía vasos plásticos transparentes, una bolsa 
negra de plástico en la cual estaba otra bolsa de platos desechables de unicel color blanco, 
servilletas desechables manchadas con algo café, una bolsa plástica transparente con cucharas 
desechables color blanco, así  como una bolsa vacía con la  leyend |,EpLoIr MloIqNueAsDeOdio1por 
terminada la diligencia de inspección ministerial al casillero número 

 

Diligencias  con  pleno  valor   probatorio,  de 

1. -ELIMINADO 1 

conformidad  con  los  artículos  277 

fracción  VI  y  278  del  código  de  procedimientos  penales,  ya  que,  se  practicaron  conforme  a  lo 

establecido por los numerales 29 y 30 del citado ordenamiento legal, esto es, fue desahogada por 

los titulares del Ministerio Público quienes actuaron acompañados de sus oficiales secretarios. 

 

Del mismo modo, la Fiscalía se allegó del informe número 

N594-ELIMINADO 103 

otras cosas lo siguiente: 

, signado por |N595-ELIMINADO 1 en el que hizo saber entre 

 
Mediante el cual hizo saber que para continuar con la investigación comisionó a| 

N597-ELIMINADO 1
 

N598-ELIMINADO 1 ,  haciendo  saber  que  la  denunciante  insistió  que 
, vio a su hija el día que desapareció al cual seguramente reconoció, por lo 

que se trasladaron y se entrevistaron con esa persona el cual no estaba dispuesto a colaborar, ya que 
muchas personas fueron a preguntarle al respecto, y tenía temor de represalias de algo que en 
realidad no le consta mucho porque el día en que despareci   N599-ELélIsMe IenNcAonDtrOab1a como de 
costumbre en su negocio, que serían entre N600-ELIMINADO 103 █, cuando 
observó a la joven descender de un vehículo el cual estacionó precisamente enfrente al negocio 
de su propiedad, se encontraba acomodando 

N601-ELIMINADO 75 
, por lo que entra y 

sale de su negocio, en una de esas vio que en la puerta de atrás del lado del copiloto estaba un 
hombre,  el  que cerró  la puerta, y  caminó  rumbo a , donde la joven ya iba 
caminando, sin notar jaloneo o algo irregular, todo lo vio normal sin que nada le llamara la 
atención. 

 
Por último, les dijo que por más que quisiera reconocer al hombre que acompañaba a 
le sería imposible ya que no lo conoció.”. 

 

Documental  con  valor  probatorio  pleno con fundamento en los artículos 21 de la 

Constitución  Política  del  País;  277  fracción  II  y  278  del  Código  Procesal  aplicable,  ya  que  fue 

expedido por un funcionario en ejercicio de sus funciones, además, por mandato constitucional 

las  policías  están  encargadas  de  investigar  hechos  delictuosos,  inclusive,  se  destaca  que  dicho 

detective acudió a sede judicial a ratificar su informe25. 

Asimismo, en acato a sus funciones, la Fiscalía se allegó del dictamen con número de 

l 

mediante el cual,dicho experto respaldó los 

archivos, provenientes de las cámaras de vigilancia instaladas en 

N607-ELIMIN,AdDeOlos2que afirmó que se desprende: 
 

[…] 

 
23Foja 4119 Tomo I. 
24Fojas 155 – 156 Tomo I. 
25Foja 7987 Tomo XIV. 
26Foja 511 – 514 Tomo I. 

N59 

N593-ELIMINADO 103 

N603-ELIMINADO 1 

―…fueron recibidos por N583-ELIMINADO 1 
N584-ELIMINADO 1  

 

registro interno N604-ELIMINADO 1 

N605-ELIMINADO 1  
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|557827█, |Evaristo Enrique Zamora 

Otero 

█Carmen Serdán treinta y nueve 

Juan Enríquez y Altamirano, colonia Zaragoza de Veracruz| 

|calle Juan Enríquez, casi esquin 

Víctimas del cinco y seis de julio, en dónde estaba estacionada la unidad vehicula 

marca Ford█. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz ocho de 

octubre de dos mil trece |puerto de 

Veracruz|, 

―que  se  conocieron hace  |dos años y medio en el Instituto Mexicano del Seguro Social de  Cuauhtémoc|, en  e 

|hospital de especialidades|, en donde ella trabajaba, destacando que iniciaron su relación |al medio mes| d 
conocerse. 
 
De igual forma dijo que la última vez que la vio fue el |veintisiete de septiembre de dos mil trece|, la dejó de ver 
las |dos de la mañana|, la llevó a su casa y a partir de esa fecha siguieron comunicándose por mensajes 
llamadas pues la notaba ocupada. 

 
Destacó que una de las amistades más allegadas es |Tania y Alejandra Tejeda|, al novio del primero l 
apodaban el |“Dinamita”| de apellido |Hernández|, el cual era |vendedor de drogas|. 
 
Dijo que era usual las peleas de |Ámbar| con personas incluso con sus familiares haciendo notar que |Ámbar 
Zayda| se agarraron agolpes con una prima. 

N621-EL 

N619-ELIMINADO 103 N620-ELI 

N618-ELIM N617-ELIMINADO 1 

N616-ELIMINADO 75 r 

N622-ELIMINADO 75 
e 

 
 
a 
y 

e 

l 

y 

También, se llegó del dictamen  N609-ELIeMlIaNbAorDaOdo1p0o3r 

N611-E█L, ImMeIdNiaAnDtOe e1l cual, el experto realizó inspección ocular, fijación por secuencia fotográfica 

en el domicilio de la víctima ubicado en ,1número N613-ELIMINAD,O 10 

entre ; 

asimismo, realizó recorrido de ese domicilio a la 

 

Experticias, con valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

227,  239  y  277,  fracción  IV  y  278,  del  ordenamiento  procesal  en  consulta,  al  ser  emitido  por 

especialista adscrito a la fiscalía; asimismo, cabe señalar que   la autoridad judicial apreciará los 

dictámenes periciales según las características del caso, de igual manera la valoración 

debe quedar sujeta a las reglas de la sana crítica y a los principios de la lógica en que 

el  derecho  se  apoya,  en  congruencia  con  las  constancias  de  autos,  pues  al  constituir  el 

dictamen  pericial  una  prueba  sui  géneris,  su  apreciación  no  puede  hacerse  sino  siguiendo  los 

principios que a dicha prueba le son inherentes, en función de la integración de la prueba 

circunstancial y con puntual acatamiento al principio de estricta aplicación de la ley en materia 

penal,  en  términos  del  artículo  14,  párrafo  tercero,  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados 

Unidos  Mexicanos,  juicio  crítico  de  valor  al  que  no  escapan  los  dictámenes  de  los  peritos 

científicos  y  oficiales.  Cobra  aplicación  la  tesis  con  número  de  registro  176492,  novena  época, 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible a página 2744 tomo XXII, 

del Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. LA VALORACIÓN DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
PERITOS CIENTÍFICOS U OFICIALES, QUEDA SUJETA A LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA Y A LOS 
PRINCIPIOS QUE LE SON INHERENTES, EN FUNCIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY, EN 
CONGRUENCIA CON LAS CONSTANCIAS DE AUTOS. Conforme al artículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, la prueba de peritos constituye un mero indicio, que por sí mismo carece de eficacia 
demostrativa plena. Sobre el tema, Mittermaier, en su "Tratado de la prueba en materia criminal", al referirse  
a las reglas para apreciar la fuerza probatoria del examen pericial, señala que debe tomarse en cuenta, 
particularmente: a) los principios que el perito ha tomado como puntos de partida, y las leyes científicas a que 
ha sometido los hechos observados; b) las deducciones motivadas, con cuyo auxilio establece su opinión; c) su 
concordancia con los datos resultantes de las piezas del proceso; d) si el dictamen está sólidamente motivado y 
no deja acceso a la desconfianza; y, e) el acuerdo o la unanimidad de los peritos, cuando son varios. Por tanto, 
la apreciación de los dictámenes debe quedar sujeta a las reglas de la sana crítica y a los principios de la lógica 
en que el derecho se apoya, en congruencia con las constancias de autos, pues al constituir el dictamen pericial 
una prueba sui géneris, su apreciación no puede hacerse sino siguiendo los principios que a dicha prueba le son 
inherentes, en función de la integración de la prueba circunstancial y con puntual acatamiento al principio de 
estricta aplicación de la ley en materia penal, en términos del artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, juicio crítico de valor al que no escapan los dictámenes de los peritos 
científicos y oficiales, conforme a lo previsto en el artículo 288 del código anteriormente citado‖. 

 

Ahora bien, toda la información hasta aquí valorada, se enlaza directamente con la 

declaración  ministerial  de rendida  el IN 

|, ante la Agente del Ministerio Público Investigador del MIN 

IVMeIrNacArDuOz, e2n la que expuso entre otras cosas: 

 

 
 

27Fojas 459 -462 Tomo I. 

N612-ELIMINADO 

N610-ELIMINADO 1 

N614-ELIMINADO 1 , Veracruz 

 N615-ELIMINADO 1 a 
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█dos de octubre del dos mil trece█, 

|diecisiete de septiembre de dos mil trece Ámbar| l 

|Especialidades |Cuauhtémoc| 

█Instituto Mexicano del 
Seguro  Socia

N623-ELIMINADO
l,  sub  zona  treinta  y  

tr
103

es  en  Tierra  Blanca 

█Avenida 
Heroica sin número, Col el Recreo█, 

█ pidió un pase de salida a las █trece horas█, 
arle, raza █maltés de seis meses| la cual estaba 

█trece horas con cuarenta minutos|, 
et Aveo, color azul, placas de circulaci ón YHY2113| 

█la facultad de odontología█ pero █Ámbar█ 

█cuatro treinta de la tarde| 

█seis de la tarde█ ubicado en el hospital general de sub zona de █Tierra Blanca en la colonia 
Pemex█, reportó su llegada a recursos humanos, acudió a visitar a sus pacientes y checó su 
salida aproximadamente a las █ocho de la noche|. 

o █22 92 43 85 02█, 
o █274 74 18 545| 

a █Boca del Río Córdoba █Dorado 
tomó un Boulevard Ruiz Cortinez, pasó por plaza Américas, dobló en Jardines de Virgi

N62-E
nia, y 

s estacionó  en  Walmart|,  se  fue  caminando,  llegó  a  la  plaza  █Mocambo  y  salió  por  la  call 
Avenida de las Palmeras█, en donde estuvo esperando  cerca  de  la  █avenida  de  la facultad 

█Jardines de Virginia █ 

|Mari su vecina 

|tres de julio de dos mil diecisiete 

█Querétaro, Michoacán, 

Estado de México, Oaxaca, Chihuahua, Distrito Federal, Colima, Durango, Nayarit, 

Puebla,  Morelos,  Sinaloa,  Aguascalientes,  Guerrero,  Yucatán,  Veracruz, Chiapas, 

Sonora,Tamaulipas, San Luis Potosí█, visibles a fojas 680 - 683, 740, 805, 811 y 829 Tomo 

|A.N.S.R.|, 

N624-ELIMINADO 1 

N627-ELIMINADO 

N631-ELIMINADO 103 

N67-ELIMINADO 1 

N66-ELIMINADO 2 

N634-ELIMINADO 1 

N629-ELIMINADO 

N57-ELIMINADO 103 

vivienda. 

N69-ELIMINADO 1 

Agregó que el 
rompieron los 

e comentó que el día previo dos sujetos 
cristales del auto y navajearon dos llantas mientras ella laboraba en el hospital de 

d
N

e
6
al
2
gu
5

ie
-
n
E
.  
LI|M, uIbiNcaAdDo eOn  N1626-EL,ItaMmIbNiénAlDe Ocom2entó que no levantó denuncia porque no sospechaba 

 

Expuso que el estuvo trabajando en el 103 
N628-ELIMINADO 2 

horas con treinta minutos 
una perra que iba a regal 
salió aproximadamente a las 
del vehículo marca Chevrol 

█, Veracruz, ubicado en 
de  aquella  ciudad,  precisando  que  ingresó  a  las █siete 

destacando que fue por 
en su domicilio del que 

dirigiéndose a |Veracruz a bordo 
N633-EL, IpoMrIloNqAuDe Otom1ó 0la3 

103 

carretera federal |Tinaja|, Veracruz, llegando a |Boca del Río| aproximadamente a las █catorce treinta 
horas█,  por lo que se   dirigió  directamente a no 
estaba. 

 
Siguió relatando que al llegar a la facultad se comunicó con ella diciéndole que uno de sus amigos 
necesitaba un favor, pero el motivo real era entregarle la mascota como obsequio, pues ella quería 
uno con esas características, ella respondió que después de comer iba para allá, por lo que se mantuvo en 
ese lugar hasta las , y dado que ya no le llamó ni tampoco le envió mensajes 
y tampoco llegó, decidió regresar  a su centro  de  trabajo  al  cual arribó  aproximadamente  a  las 

 
 

 

Aseguró que esa noche discutió con su mujer por tener dos teléfonos, pues le aseguró que seguía con sus 
“movidas” por ello rompió el número de teléfon  N59-ELIMINAyDúOnic5amente se quedó con el 

númer  N60-ELIMIN. ADO 103 
De igual modo dijo que entró por la carreter 

N63-ELIMINADO 2 
1pasó un costado del 

e
LIMINADO 2 

e 
, 

debajo de una palmera, destacando que dejó al perrito en el coche, por lo que retornó a su coche, 
salió por N64-ELIMINADO a2proximadamente a las cuatro y media o cuatro cuarenta de la 
tarde█, realizó el mismo trayecto en sentido contrario al que mencionó hasta que llegó a su trabajo al hospital, 
afirmando que el perrito lo regresó a su casa, pero esperó hasta que salió, durante ese tiempo se 
quedó en el estacionamiento con una ventana abajo. Agregó que checó su salida a las |ocho de la 
noche|,  y  se  dirigió  a  su  domicilio,  durmió  con  su  esposa  y  su  hijo,   

N65-ELIM
|
I

v
N
io
A

c
D
ua
O
ndo
1

entró  a  su 

 

[…] 
 

Al declarar en sede Judicial el |, el investigado 

agregó28: 

 
“…siendo que yo soy el principal interesado a que se dé con su paradero y que en todo momento, he tenido desde 
el principio la total disponibilidad para aportar en lo que a mi concierne cualquier dato que pueda ayudar a su 
ubicación… sin que hasta el momento se me haya notificado de que ya apareció y que esta haya 
manifestado un señalamiento firme en mi contra para determinar mi responsabilidad en su supuesto secuestro 
(sic)...” 

 
Pues bien, esas manifestaciones alcanzan valor probatorioen términos de lo que dispone 

el numeral277,  fracción I,  y 278  del  Código  Procesal Aplicable,  en tanto  versan sobrehechos propios;  se 

significa que en ambas diligencias el implicado declaró asistido de sus defensores particulares, contaba con 

mayoría de edad, tampoco existe prueba que existió incomunicación, intimidación, tortura o cualquier otro 

medio   de   coacción   física   o   moral;   pero   sobre   todo,   existen   datos   que,   al   concatenarse   con   estas 

declaraciones se logra demostrar plenamente que el sujeto privó de la libertad a la víctima con la finalidad 

de ocultarla, pues se desconoce su paradero. 

A todo lo anterior, debe agregarse losoficios de colaboración emitidos por la 

Procuraduría General de la República, las Fiscalías Generales y diversas 

Instituciones Públicas de las entidades federativasde 

 
 
 

 
II; 915, 917, 944, 945, 948, 970, 998, Tomo III; 1304, 1320, 1333, 1334, 1340, 1342, 1343, 1347, 

1414, 1415, 1422, 1426, 1427, 1429, 1431, Tomo IV; 2345 – 2349 Tomo V; 3468, 3757 Tomo VIII; 

4167 y 4168 4171, 4243, 4245  – 4248, 4250, 4321, 4325 – 4331, 4334 Tomo IX; 5206 Tomo X; 

5361, 5414, 5448, 5478, 5564, 5651, 5722, 5724, 5726, 5728, 5730, 5732, 5739, 5740, 5745, 5747, 
 

 

28Foja 8167 vuelta Tomo XIV. 

N61-ELIMINADO █ 

N632-ELIMINADO 103 

N630-ELIMINADO 1 

N68-ELIMINADO 1 

N58-ELIMINADO 2 
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█A.N.S.R.█ 

|once de noviembre de 

dos  mil  trece| 2 |Clara Luz Parra Uscanga| 

e |A.N.S.R. |Universidad Veracruzana|, 

odontología, cursaba el noveno semestre en ese año dos mil trece| 

█veintiuno de febrero de dos mil diecisiete|3 

|Yolanda 

Rivera Treviño| 

|Jesús Suárez Ureña, Zaida Jocelyn Suárez Rivera 

ChyntiaYaret Suarez Rivera, Luis Antonio Gómez Cortés, Raúl Omar Hernández 

Cano,   Enrique   Cárdenas   García   y   Fernando   Carmona   Herrera,   Sayda   Cruz 

Avendaño  Ortiz█,  las diligencias  de  inspección ocular practicadas en el  sitio  en que 

|el acta 04 expedida por el encargado del Registro Civil de Lerdo de 

Tejada| 

█Hotel Polanco 

█16327 de veintiuno 

de diciembre de dos mil trece, a cargo del ingeniero Víctor Manuel Gálvez 

Martínez█ y █5578█, |Evaristo Enrique Zamora Otero█, 

█8051/2013 de catorce de octubre de dos mil trece 

█A.N.S.R.█ █once de noviembre de dos mil 

trece█ █Clara Luz Parra Uscanga Secretaria Académica de l 

Universidad Veracruzana█ 

█A.N.S. 

Universidad Veracruzana|. 

N90-ELIMINA, DtaOm1bién con el informe sin número de 

N92-ELIM,INsAigDnOad1o03 por  N93-ELIMINADO 1 a 

, se arriba a la conclusión de que al ser relacionadas N94-ELIMINADO 2 

N91-ELIMINADO 103 

N73-ELIMINADO 1 

N81-ELIMINADO 1 

N96-ELIMINADO 2 

5751, 5753, 5754, 5758, 5760, 5764, 5766, 5768, 5769, 5771, 5773, 5776, 5778, 5780, 5782, 5784, 

5786, 5796, 5797, 5798, 580, 5804, 5808, 5812, 5814, 5819, 5821, 5823, 5825, 5827, 5831, 5835, 

5837, 5839, 5841, 5843, 5845, 5847, 5849, 551, 5853 y 5855  Tomo XI; 5859, 5861, 5863, 5865, 

5867, 5862, 5884, 5890, 5935, 5938 y 5939, 6009, 6015, 6031, 6032, 6037, 6154, 61178, 6184, 

6238, 6239, 6256, 6260, 6277 -6288, 6298, 6395,  6414, 6440, 6447, 6458 y 6459, 6465 – 6467, 

6516, 6519, 6522, 6525, 6528, 6545, 6547, 6548, 6551 Tomo XII; a los cuales les otorgamos valor 

probatorio en términos de lo que disponen los artículos 277 fracciones II y IV así como 278 del 

Código de Procedimientos Penales aplicable, ya que fueron emitidos por funcionarios públicos en 

ejercicios de sus funciones   y de los cuales se puede concluir que no  se  dio  con  el  paradero 

N70-ELIMINA.DO 1 

Ahora bien, también cobra relevancia el oficio sin número de 

N72-ELIMINADO 190,3signado  por secretaria  académica  de  la 

N75-ELIMINADO 50 del que se advierte qu N74-ELIMIN, AeDsOtud1iaba  en  la  facultad  de 
 

 
 

Documental  con  valor  probatorio  pleno   en  términos  de  lo  que  disponen  los 

artículos 277 fracción  II y 278  de  la norma  adjetiva  de  la  materia,  ya que, fue expedida  por un 

servidor en ejercicio de sus funciones, además, porque  el  emisor  acudió  a  sede  judicial  a 

ratificar su informe elN77-ELIMINADO 103 0. 
 

Entonces, al concatenar las pruebas directas, esto es, las denuncias de N78-ELIMINA 

N79-ELIMINADO 1,  con N82-ELIMINADO 2 

N83-EL,IVMeIrNaAcrDuOz; 2los testimonios de N80-ELIMINADO 1 , 

fue hallado el vehículo de la pasiva, en el  N84-ELIMINADO█2y en el centro de trabajo 

 

implicado, así como con los oficios de colaboración emitidos por la Procuraduría 

General de la República, de las Fiscalías Generales e instituciones de las entidades 

federativas,   mediante   los   cuales    se    solicitó    la   búsqueda   y   localización    de 

 

 
 

entre sí, revelan claramente los siguientes indicios: 
 

➢ La  víctima  directa N95-ELIRM.I, NeAsDtuOdiaba1 en  la  facultad  de  odontología  de  la 

 
 
 

 

29Fojas 438 – 434 Tomo I. 
30Foja 7589 Tomo XIV. 

de la agraviada; los dictámenes con número de registro interno N85-ELIMINADO 103 

N87-ELIMINADO 2 elaborado por el  oficio 

, la declaración ministerial  del █ N89-ELIMINADO 103 

N88-ELIMINADO 1 

N86-ELIMINADO 2 

N76-ELIMINADO 103 . 

N71-ELIMINADO 103 
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|laboraba en un consultorio de ortodoncia propiedad de Adriana Mass 

Michelle| |la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, UMAE Hospital d 

Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional ―LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES‖, ubicado  en 

Avenida Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar de Veracruz|. 

█dos de 

octubre de dos mil trece█ █A.N.S.R.|, salió de █la Facultad acompañada de Raúl 

Omar Hernández Cano|, |clínica del Instituto Mexicano del Seguro Socia 

número  61,  localizada  en  Díaz  Mirón,  esquina  Paseo  de  los  Cedros 

█Yolanda Rivera Treviño, progenitora de la pasiva█ 

█A.N.S.R. utilizaba la línea telefónica con número 2292050119█. 

█Ese dos de octubre de dos mil trece A.N.S.R.█. 

█quince horas, A.N.S.R. recibe otra llamada del mismo 

sujeto, indicándole que tenía media hora esperándola, pero la citó a las cuatro de la 

tarde enfrente de la Universidad Veracruzana█. 

|A.N.S.R.█, 

█dos de octubre 

de dos mil trece█ 

octubre de dos mil trece, A.N.S.R.█ 

█Hotel Polanco, caminando sola█ 

█A.N.S.R.| 

█dieciséis horas con dieciséis minutos del dos de octubre de 

dos mil trece|. 

s |dieciséis horas y las dieciséis horas con treinta minutos del dos 

de octubre de dos mil trece, A.N.S.R., se le ve por última ocasión caminando 

acompañada de un sujeto masculino en las inmediaciones de las calles Juan 

Enríquez entre Carmen Serdán y Cinco y Seis de Julio, de la colonia Zaragoza de 

Veracruz█, Veracruz. 

|A.N.S.R., ya no se presentó a su fuente laboral, tampoco a su vivienda█. 

|A.N.S.R.█ 

|veintisiete de 

septiembre de dos mil trece 

N106-ELIMINADO 2 

N107-ELIMINADO 1 

N118-ELIMINADO 2 

N113-ELIMINADO 

N109-ELIMINADO 1 

N121-ELIMINADO 2 

➢ También 
 

N98-ELIM ,IaNsAí DcOom1o en N99-ELIMINADO 2 e 

 N100-ELIMINADO 50 

 

➢ Aproximadamente a las trece horas con treinta minutos del N101-ELIMINADO 10 

, N103-ELIMINADO 1 
 

 

 

 

horas. 

se dirigieron a la 
 

 

|,  Veracruz;  esperaban a 

, quien salía de laborar a las quince 

 

➢ 

 

➢ , recibiódiversas 

llamadasde un sujeto, quien dijo estarla esperando en la escuela para entregarle 

algo, destacando que ambos sostuvieron una relación sentimental, pero el sujeto la 

amenazaba con privarla de la vida, incluso dijo ya tener un plan para hacerlo, en 

ocasión la sujetó del cuello. 

 

➢ Cerca de las N110-ELIMINADO 103 

N111-ELIMINADO 103 

 

➢ N112-ELIMINAaDrrOib1a03a  su  domicilio  para  ingerir  los  alimentos  con  su 

familia, aproximadamente a las quince horas con veinte minutos del 103 

➢ |En punto de las quince horas con cincuenta y ocho minutos del dos de 

, es captada por las cámaras de vigilancia del 

. 
 

➢ La  última  conexión  de N117-ELIMINenADlaO a1plicación de mensajería instantánea 

aconteció pasadas las 

 

➢ Entre la N120-ELIMINADO 103 
 

 

➢ 

 

➢ A partir de ese momento, la familia y amigos de 

 

 
N123-ELIMInNoADvOol1vieron  a 

saber de su paradero. 

 
➢ El sujeto activo dijo que la última vez que vio a la agraviada fue el N124-ELIMINADO 103 

N125-ELIMINADO 103 |, la dejó a las |dos de la mañana|, la llevó a su casa y a partir de 

N119-ELIMINADO 2 

l 

N114-ELIMINADO 1.03 

N105-ELIMINADO 2 

N122-ELIMINADO 1 

N116-ELIMINADO 1 

N115-ELIMINADO 103 

N108-ELIMINADO 1 

N104-ELIMINADO 1 

N102-ELIMINADO 103 

N97-ELIMINADO 1 
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█apareció| 

|tres de 

julio de dos mil diecisiete| 

█Universidad Veracruzana 

█dos de octubre de dos mil trece█ 

█dos de octubre de dos mil trece| 

█A.N.S.R.█ 

█acabar con su vida█. 

█Yolanda Rivera 

Treviño al igual que Zaida Jocelyn Suárez Rivera, Raúl Omar Hernández Cano, 

Enrique Cárdenas García█ █A.N.S.R.█, 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

N134-ELIMINADO 

N131-ELIMINADO 103 

N137-ELIMINAsDoOstu1vo una relación 

sentimental con , testimonios que han sido N138-ELIMINADO 1 

dan crédito que N136-ELIMINADO 1 

N135-ELIMINADO 1 

esa fecha siguieron comunicándose por mensajes y llamadas pues la notaba ocupada, sin 

embargo, el |dos de octubre| no llegó a su cita. 

➢ Al declarar en sede judicial,  el  inculpado  dijo  ser  el  principal  interesado 

para que se dé con su paradero, sin embargo, hasta la fecha de esa declaración( N127-ELI 

)afirma que no se le notificó si N126-ELIMI.NADO 1 
 

Pues bien, es por todo lo anterior, que este cuerpo colegiado estima que se justificaron los 

dos  elementos  integradores  del  delito  de  desaparición  cometida  por  particulares 

agravado, previsto en el artículo 34, en relación con el arábigo 32, fracción VIII, ambos de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, ya que, la  prueba  circunstancial permite 

concluir   queel   sujeto   que   citó   a   la   pasiva   para   encontrarse   con   ella   en   la 

N129-ELIMINADO 1 █, fue quien la privó de la libertad, con la finalidad de 

ocultarla, pues de no haber coartado su libertad de ambulatoria,la misma hubiese 

continuado con su vida ordinaria, esto es, acudir a sus fuentes de trabajo y 

finalmente retornar a su casa sana y salva, sin embargo, esto no aconteció, por el 

contrario, a partir de esa tarde delN130-ELIMINADO 103 , la familiano 

tuvo conocimiento de su paradero, incluso, el encausado insistió en su postura de continuar 

ocultándola, ya que afirmó que la última ocasión que tuvo contacto con la pasiva fue |en la 

madrugada del veintisiete de septiembre de dos mil trece|, además, al declarar en 

sede judicial tampoco dio información de su localización, sino se limitó a mencionar en 

ser el principal interesado para que se dé con su paradero, no obstante, la inferencia 

lógica construida con todas las pruebas antes señaladas dan crédito que el sujeto 

activo aquel , retuvo a la víctima en contra de su 

voluntad, pues de no hacer eso, ella continuaría con sus planes de vida, sobre todo cuando en 

el sumario no se aportó prueba contundente que pusiera en evidencia que 

N132-ELIMI,NtAeDnOía1proyectos para desarrollarse en otro lugar distinto al sitio en que 

residía, o bien, que tuviera intenciones deN133-ELIMINADO 1 
 

Ahora bien, también se logó comprobar que el sujeto activo tenía lazos de 

confianza con la víctima (último elemento del delito a estudio), pues entre ellos existió una 

relación sentimental, lo cual quedó plenamente justificado ya que 1 

valorados en párrafos anteriores dando por reproducidos los fundamentos y 

motivos en obvias repeticiones innecesarias, pero que además, el sujeto activo 

reconoció el vínculo amoroso, aunado que dijo haberla iniciado al medio mes de 

conocerse. Entonces, no hay dudas que el sujeto activo privó de la libertad a la 

pasiva, ocultando su paradero,tenía lazos de amistad con la víctima. 

 

De  este  modo,  en  concepto  de  este  cuerpo  colegiado,  en  términos  de  lo  que  dispone  el 

artículo 298, segundo párrafo del Código 590 de Procedimientos Penales, es que se logró justificar 

el  hecho  materia  de  acusación,  pero  además,  que  el  mismo  encuadra  en  el  delito 

N128-ELIMINADO 103 
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Tiempo: |el hecho inició su consumación, pasadas las dieciséis horas con 

treinta minutos del dos de octubre de dos mil trece█. 

Lugar: |el evento, inició en las calles Juan Enríquez entre Carmen Serdán y 

Cinco y Seis de Julio, de la colonia Zaragoza de Veracruz█, Veracruz. 

█A.N.S.R.█ 

█Universidad Veracruzana█ 

|A.N.S.R.█,y 

|A.N.S.R.█ 

█A.N.S.R. 

e █acabar con 

su vida█. 

█Francisco Javier Mendoza 

Ruiz 

N142-ELIMINADO 2 

N139-ELIMINADO 103 

N140-ELIMINADO 2 

dedesaparición  cometida  por  particulares  agravado,  previsto  en  el  artículo  34,  en 

relación  con  el  arábigo  32,  fracción  VIII,  ambos  de  la  Ley  General  en  Materia  de 

Desaparición  Forzada  de  Personas,  Desaparición  cometida  por  Particulares  y  del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, bajo las siguientes circunstancias: 

 

 

 

Modo:   Un   sujeto,   citó   a   N141-ELIMINApDaOra1 encontrarse   con   ella   en   la 

; la víctima sale de su domicilio y es vista por última 

ocasión caminando acompañada de un sujeto masculinoen las inmediaciones de las 

calles antes mencionadas, sin embargo, N143-ELIMINaADnOo 1se  presentó  a  su  fuente 

laboral, tampoco a su vivienda, apartir de ese momento, la familia y amigos de 

N144-ELIMInNoADOvo1lvieron   a   saber   de   su   paradero;   el  sujeto   activo,   que   la   citó 

evidentemente la privó de la libertad seguidamente de que la vieron caminando, 

pues de no haber coartado su libre autonomía ambulatoria,la misma hubiese 

continuado con su vida ordinaria, esto es, acudir a sus fuentes de trabajo y 

finalmente retornar a su casa sana y salva, sin bien, esto no aconteció, por el contrario, 

a partir de la hora y día de los hechos, la familiano tuvo conocimiento de su 

paradero, incluso, el encausado insistió en su postura de continuar ocultándola, ya que afirmó 

que la última ocasión que tuvo contacto con la pasiva fue |en la madrugada del veintisiete de 

septiembre de dos mil trece|, además, al declarar en sede judicial tampoco dio 

información de su localización, sino se limitó a mencionar en ser el principal interesado 

para que se dé con su paradero, no obstante, la inferencia lógica construida con todas las 

pruebas antes señaladas dan crédito que el sujeto activo aquel |dos de octubre de dos mil trece|, 

retuvo a la víctima en contra de su voluntad, pues de no hacer eso, ella continuaría con sus planes 

de  vida,  sobre  todo  cuando  en  el  sumario  no  se  aportó  prueba  contundente que 

pusiera en evidencia que N145-ELI█MI, NtAeDnOía 1proyectos  para  desarrollarse  en  otro 

lugar distinto al sitio en que residía, o bien, que tuviera intenciones d 

N147-ELIMINADO 75 

N146-ELIMINADO 75 

 

PLENA RESPONSABILIDAD PENAL. 

 
Por otra parte, este cuerpo colegiado estima en el sumario se desahogaron pruebas 

eficaces para comprobar la plena responsabilidad de N148-ELIMINADO 1 

N149-|,ELcoImMIoNaAuDtOor1material  de  conformidad  con  el  artículo  13,  fracción  II,  a  título 

doloso, con apoyo en el artículo 9, ambos del Código Penal Federal, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 6 de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

En ese mismo tenor, cabe destacar que, la plena responsabilidad penal del 

enjuiciado, también se logró comprobar con la prueba circunstancial a la que se hizo 
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|Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

█A.N.S.R.█, 

|Jesús Suárez Ureña, 

Zaida Jocelyn Suárez Rivera, Chyntia Yaret Suarez Rivera, Luis Antonio Gómez 

Cortés,Raúl Omar Hernández Cano, Enrique Cárdenas García y Fernando  Carmona 

Herrera, Sayda Cruz Avendaño Ortiz█, la declaración ministerial y en sede judicial 

█Alejandra Tejeda 

Gil,   Mónica   Boggio   Tomazas   Merino,   José   Rafael   Calderón   Varela,   Ricardo 

Hernández  Campos,  Tania  Elizabeth  Tejeda  Solórzano,  Jonathan  Corso  Ibarra, 

Sergio Sánchez García█ █16562█ 

N154-ELIMINADO 1 

alusión en el cuerpo de esta resolución, en términos de lo que dispone el artículo 276 del 

Código  590  de  Procedimientos  Penales,  integrada  por  el  conjunto  de  pruebas 

desahogadas  en  el  proceso, o por las consecuencias que la ley  o  el  juez  deducen  de  un 

hecho conocido para llegar a su verdad histórica. 

 

De este modo, y en obvias de repeticiones innecesarias, nos remitimos a la doctrina 

jurisprudencial entorno a la prueba circunstancial que se hizo referencia de rubro y contenido 

siguiente: 

 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL REQUISITOS DEBE CUMPLIR INFERENCIA 
LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona a través de la 
prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se 
estime actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia, Así 
las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia lógica. En 
torno a la inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos requisitos; a) la inferencia lógica debe ser 
razonable, esto es, que no solamente no sea arbitraria, absurda e infundada, sino que responda plenamente a 
las reglas de la lógica y la experiencia, En algunos casos, la hipótesis generada por la prueba circunstancial se 
basa en afirmaciones absolutamente imposibles física materialmente, así como inverosímiles, al contener una 
probabilidad mínima de que se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis más racionales y de mayor 
conformidad con las reglas de la lógica y la experiencia. Así, cuando los mismos hechos probados permitan 
arribar a diversas conclusiones, el Juzgador deberá tener en cuenta todas ellas y razonar por qué elige la que 
estima como conveniente; y b) que de los hechos base acreditados fluya, como conclusión natural, el dato 
que se intenta demostrar, existiendo un enlace directo entre los mismos. Ello debido a que los indicios 
plenamente acreditados pueden no conducir de forma natural a determinada conclusión, ya sea por el carácter 
no concluyente, o excesivamente abierto, débil o indeterminado de la inferencia. Amparo directo 78/2012. 21 de 
agosto de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. Registro: 2004755. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 Materia(s): Penal. Tesis; 1a. 
CCLXXXV/2013 (10a.). Página: 1056. 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona a través de la 
prueba indiciaria circunstancial, lo cierto es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se 
estime actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia. Así 
las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria 
o circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los indicios y inferencia lógica. Por lo 
que hace a los indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro requisitos: a) deben estar 
acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios deben encontrarse corroborados por algún medio de 
convicción pues, de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier razonabilidad al sustentarse en 
hechos falsos. En definitiva, no se pueden construir certezas a partir de simples probabilidades; b) deben ser 
plurales, es decir, la responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; c) deben ser 
concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con alguna relación material y directa con el hecho 
criminal y con el victimario; y d) deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los indicios forman un sistema 
argumentativo, de tal manera que deben converger en una solución, pues la divergencia de alguno restaría 
eficacia a la prueba circunstancial en conjunto. Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario; Javier Mijangos y González. Época: Décima Época. Registro: 
2004756. Instancia; Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2. Materia(s): Penal. Tesis: 1a, CCLXXXIV/2013 (100.). Página: 
1057." 

 

Así pues, continuando con la acreditación de la plena responsabilidad penal 

del acusado, a consideración de este cuerpo colegiado, en el sumario se desahogaron pruebas 

directasde las que se desprenden indicios, que nos permiten llegar a la conclusión 

natural  de  que N150-ELIMINADO 1 fue  la  persona  que  privó  de la 

libertad  a N151-ELIMINAoDcOult2ando  su  paradero, para  ello,  tomaremos  en  cuenta  las 
 

denuncias de |Yolanda Rivera Treviño|, los testimonios de N152-ELIMINADO 1 

N153-ELIMINADO 1 

del implicado, manifestaciones que damospor reproducidas íntegramente en este 

apartadocomo si estuvieran transcritos,con la finalidad de evitar transcripciones 

innecesarias, pero que están concatenados con el testimonio de 

N155-ELIMINADO 1 

N156-ELIMINADO 1 , concatenadas con la opinión de N157-EL Ie
M
l
I
a
N
b
A
o
D
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1
o
03

por 
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█Ubaldo Emanuel Dolores Prieto█ █informe  PGJ/006/2014  de  veintitrés  de 

enero de dos mil catorce█ █José Luis Téllez Ruiz█ 

█32900114010/8526/2014| 

|1138█ 

veintinueve de octubre de dos mil trece█ 

el Instituto 

Mexicano del Seguro Socia 

█Tierra Blanca de la Secretaría de Salud de Veracruz█ 

█Oscar Sánchez Segura█ 

e █Víctor Manuel Madrid Caballero█. 

|Alejandra Tejeda Gil 31 █, 

█Veracruz█, 

█Javier█ 
ADO

█Amba
1

r que se iba a divorciar para casarse con 
ella█. 

|UMAE número catorce |Ambar| 

|Ambar| 
Javier| 

|Sayda| 

█Francisco Javier tomó del cuello a Ambar y la 
azotó contra el asiento del copiloto█, pues █Ambar█ le dijo a █Francisco█ 

con otra persona, pero █Javier█ le dijo que no podía decir eso, si ella lo dejab 

|Xalapa|, 

█dos de octubre, Javier █Ámbar█ 

Alejandra Tejeda Gil3 

|Whatsapp| |Thania, Seydi, Verito y la declarante| 
|Ambar|. 

|Ambar| |Saida|, 

|veintidós de mayo de dos mil quince, 

█perro chitzu █
1
el perro█ 

Zaida| 

|dos de octubre de dos mil trece|, 

Javier| 
|Javier |Ámbar 

█Coppel█ 

Veracruz| 
a la facul 

█Ámbar 
█Javier█ 

a 
1
█Ámbar 

DO
█Se
1
rgio  Sánche Ámbar| 

Garcés|, pN 
estuvo es 

█Alejandra Tejeda Gil 

█Francisco Javier█ █Ámbar█ 

█Javier█, 
|Veracruz|, y 

█Ámbar█ 

█Francisco Javier█ 

Ámbar 

|Ámbar a Francisco Javier 

INAD
|Á

mbar| 

AcDOuando1intimaban le gustaba apretarla 

█Alejandra Tejeda Gil33 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ █A.N.█ 

█Whatsapp 

, |Mónica Boggio Tomazas Merino34█ 

puerto de Veracruz|, 

e |la ciudad y 

█cuatro 

amigas 

N173-ELIMINADO 1 

N182-ELI 

N185-ELIMINADO 1 N191-ELIMINADO 103 

N204-ELIM 

N222-ELIMINADO 1 

N167-ELIMINADO 2 

N161-ELIMINADO 1 

N175-ELIMINADO 103 

,  el 

,  elaborado  por ; el oficio 

, signado por el |Jefe de los Servicios Jurídicos d N165-ELIMINADO 103 

l;  las  diligencias  de  inspecciones  oculares,  el  oficio  N163-ELIdMeINADO 103 

N164-ELIMINADO 103 

General de 

manifestaciones de 

Federacióny la declaración d 

 
En efecto, 

,  signado  por  el  Director  del  Hospital 

,  así  como las 

,  ante  el  Órgano  Investigador  de  la 
 
 

al   comparecer   ante    sede   el  órgano 

investigador de N171-ELIMINVADeOrac2ruz, dijo: 
 

“dijo conocer a N176-dEeLsdIe Mel IjaNrdAínDdOe ni1ños, luego trabajaron juntas en |, ella le 

contaba todo, desconocían que el denunciado era casado, pero en el hospital varios lo sabían y que |tenía 
un hijo|.  También dijo que  

N172-E
le
L

d
I

e
M
cí
I
a
N
a 

N174-ELIMINADO 1 

Agregó que en alguna ocasión llegó al consultorio donde trabajaba   N177,-laEcLuIalMnoIeNstAabDaOen e1se día, pero 
 

N190-EasLisItenMtIe  dNeAlaDdOoct1ora, le  dijo  que  había  ido  la mujer de  | N178y-lEe  rLeIgrMesIó NunArDelOoj  q1ue  N189-ELIMINADO 1 
había regalado a ese sujeto, se lo entregó a  N179-a qEuLieIn MtaImbiéAnDleOpid1ió la dirección de la pasiva. 

ue estaba saliendo 
a la mataba. 

 
Finalmente relató que tenían un grupo de N186-ELelIcuMaIl cNerAraDrOon  1 
cuando cristalearon el 

 

El 

ELIMINADO 1  
2|, nuevamente 

acude  ante  la  Representación  Social,  pero  con  residencia  en VMIerNaAcDruOz,2para  poner  de 

conocimiento: 

 

“que ese día l1e dijo a   N184-EpLorImMIenNsaAjDe Oque le tenía una sorpresa, 
que le había llevado un I█M, yIeNllAa DseOfue1a donde le iba a dar N193-ELy IdeMspIuNéAs DseO 1 
iba  a  la  facultad. Después del  N195-ELIMINADO 103señala la declarante que fue a su casa y la 
familia de  N198|-leEhLabIlóMaIl hNerAmDaOno d1e  N197|,-y EcrLeeIqMueIeNsaAinDfoOrma1ción se la hizo llegar su hermano y se 
enteró de que lo estaban buscando, entonces |N196l-e EllaLmIó Ma I| NN1A9D4Op-arE1aLdeIciMrlIe qNuAe le había mandado un 
regalo  a  |     

205
,
-
a
E
d
L
uc
I
ie
M
n
I
do
NA

és
D
te
O

qu
1
e  se  lo  había  mandado  con  el  residente Iz NADO 1 

N206-ELaIraMdIesNpuAésDvOolve1rle a marcar y decirle que fue a | 
N200-E

pe
L
r
I
o 
M
nu
I

n
N
ca
AD

vi
O
o N203-E█,LqIueMlIaNADO 1 

perando frente al N199-EqLueIeMsItáNfrAeDntOe  1 tad de odontología, pero después de 
ver las cámaras no se ve que haya estado ahí, de igual manera hizo énfasis en que N202-EerLaImMuIyNADO 1 
celoso, y que esto se lo platicaba N201-█E, LquIeMcIuNanAdDoOésta1no le contestaba, █Javier█ llamaba 
a  todos  lados,  incluyendo  a   

N207-ELIMINAD
█
O
, pr
1
eguntando por ella, así como a |su mamá|, al 

número de su casa y a una amiga de nombre |Mónica|, y que esa ocasión que no llegó le resultó ilógico que no le 
hubiera marcado a nadie preguntando por ella ni mostrar preocupación al no haberse presentado a la cita que 
tenían. 

 

A preguntas realizadas del personal actuante, dijo que N208-ELIMINAviDgOilab1a a N209-E,LIMINADO 1 
ya que ella le contó que en una ocasión salió con su novio █Enrique█, la fue a dejar al hospital  y 

N210-EaLpIeMsar de yaOno1trabajar ahí, le escribió diciéndole que se veía feliz con esa persona, 
tampoco le decía a   N216-cuEanLdIo MibIa Na AND2O111-EL

a
I
q
M
ue
I

s
N
u h
A

ij
D
o 
O
viví
2
a aquí, que cree que es cuando la venía 

a checar. Que en una ocasión presenció que ambos estaban en █la oficina de los médicos en el 
cuarto piso█ y peleaban, ya que N212-ELleIdMecIíaNAquDeOcua1ndo iba a ver el acta de divorcio, y 

N213-ELIMINAleDdOecí1a que se  dejara  de  eso, entonces  le  jaló  el  cabello para que  ya  no  le 
 

estuviera  diciendo  eso; también aduce que | N214| -le EplLatIicMó IquNe |
N217-ELIMINADO 1

 
del cuello|. Que fue por |febrero o marzo| cuando le dijo  

N215-ELIMINADO
| qu
1
e ya no quería nada con 

 
[…] 

En sede Judicial, 

 
―…se enteró de que 

N218-ELIMINADO 1 |, a preguntas afirmó: 

 
le  dijo  a  N220,-qEuLe IsiMlIo NdAejDa Oél  l1a  mataba,  porque  la 

víctima envío la cap ellos dos al grupo de N221-EL█IqMuIe NteAnDíaOn 2N225-ELIMINADO 

N226-█E..L.”IMINADO 1 

Por su parte en sede ministerial d N224-ELIMINADO 2 

N223-ELIMINADO 2Veracruz, dijo lo siguiente: 

 
 

31Foja 111 Tomo I. 
32Foja 4510 – 4511 Tomo IX. 
33fojas 7048-7051 Tomo XIII. 

t
N
ur
2
a
1

d
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E
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v
N
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A
s
D
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O
ión
1

entre 

N192-EL 
N183-ELIMINADO█ 

N169-ELIMINADO 1 

N168-ELIMINADO 1 

N170-ELIMINADO 1 

N166-ELIMINADO 103 

N162-ELIMINADO 103 

N160-ELIMINADO 103 

N159-ELIMINADO 103 N158-ELIMINADO 1 

él. 

Sumado a lo anterior, mencionó que una ocasión N180-ELIMINADO 50 

N181-ELIMINADO 1 q  

 
N187-ELIMINADO 1 

auto de N188-  
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|A.N. 
█Francisco Jav

N227
ier |el papá de la esposa er 

abogado . █Ámbar█ █Francisco Javier 

|veintisiete de septiembre de dos mil trece|, habló con |Ámbar 
|Javier| |la amenazó de 

muerte y que ya había pensado cómo matarla█, 
█Ámbar 

|José Rafael Calderón Varela35█ e 

█Ambar|, |del hospital 

█Javier Mendoza|. 

|Javier 

█Ricardo Hernández Campos36 

|A.N. y Tania Elizabet 

|Ambar 
|Instituto Mexicano del S

N244-ELIMINADO
eguro Social|, destacando que

1
inició una 

relación con |Tania █Javier| 
estaba soltero, pero por Facebook, la víctima se enteró que estab 

casado y que tenía un hijo|. 

█Javier█ 

█Jonathan Corso 
█Ambar e █Whatsapp| 

█veintitrés o veinticinco de septiembre|. Finalmente dijo que el █dos de octubre del 
dos   mil   trece

N
█ 

NADO
█Amb

a
1
r█ 

█Hospital 

█Ambar 
█Tania█, 

█cuatro de la tarde 
█dieciséis horas con un minuto del dos de octubre del 

dos mil trece n261-ELIMINADO█vendedores de 

droga█1… 

|Tania Elizabeth Tejeda Solórzano37█ 

“|A.N., era su compañera de trabajo█, la cual conoció a █Javier Mendoza█ en la █UMAE de Rui 
Cortínez| 

|a una casa en La Petrolera|, 

|Facebook que él era casado|, p 

|Javier |Avenid 

(desahogada el diecisiete de octubre de dos mil 
trece) Javier█ le marcó a █Ambar█ 

n █Enrique█ N█JaviADO
er█ 

|Jonathan Corso Ibarra38 

|Javier█ 

Ambar| 

N241-ELIMINA 
N239- 

N233-ELIMINADO 1 

N228-ELIMIN█ 

posesivo. 

N278-ELIMINADO 1 

N277-ELIMINADO 1 
N242-ELIMINADO 1 

5 

“…conocer  a |  d-eEsdLe I|qMuIintNoAsDemOestr1e  de  Bachillerato|,  y  por   ende   sabía   de   la   relación   con 

A, DelOcua1l  siempre  le  mentía  que  se  iba  a  separar,  demás  que N229-ELIMINAaDO 75 

N230-
| 
E
p
L
or
I

lo
MI

qu
N
e 
A
le
D

c
O
osta
7
rí
5
a  más N231-ELlIe McoImNeAnDtóOqu1e N232-ELIMINA█ DeOra  c1eloso  y 

[…] 

También dijo que en varias ocasiones salió con la víctima, ella le dijo que lo quería dejar, pero él 
decía que no era tan fácil deshacerse de él, incluso le dijo que antes de que lo dejara la mataba. 

 
Asimismo, señaló que el | por teléfono y le dijo que 
el  día  anterior,   N234-cuEmLplIióMaIñoNs,AyDqOue  1ese  día  iba  a  verla,  que  también  le  dijo  que  N235-ELIMINADO 1 
N236-ELIMINADO 1 sin darle importancia al comentario, también tiene 
conocimiento que en alguna ocasión tiró el teléfono de 

 
[…] 

N237-
█
E
p
L
or
I

l
M
a 
I
ve
N
n
A
ta
D
n
O
a.   
2 

 

En su turno, 

hizo saber: 

 

―…que conocía a 

 
 
 

 
EyLsIosMteIníNanADunOa  r1elación  de  amistad  dentro 

n presencia del órgano investigador, 
 
 
 
N240-EL|, IsaMbIíaNAquDeOell1a03 

sostenía una relación con DO 1 

También dijo que | le había comentado sus intenciones de finiquitar esa relación, ya que él durante un 
año le dijo que se iba a |divorciar de su esposa|, esto aconteció una semana antes de que no se volviera a saber 
nada de ella, también le  comentó que una o dos ocasiones █ la siguió en la calle sin avisarle. De 
igual forma le dijo que ella quería iniciar una relación con una persona menor de su facultad, pero le 
dijo que si alguna vez lo dejaba la mataría. 

En su participación, N243-ELIMINADO 1 █, ante la presencia de la Agente 

del Ministerio Público Investigador, señaló: 
 
 

 
De igual modo dijo que si agraviada llegaba a subir una foto en la que salía con el, leLdIeMcíIa NADO 1 
que no lo quería ver con ella, si no lo iba a golpear, también a N251-ELIMIN█AloDaOme1nazó, 
incluso 

N252-
█
E

l
L
es
I

m
M

o
I
s
N
tr
A
ó 
D
lo
O
s m
1
ensajes d 

[…] 

N253-ELI. MINADO 1 

 

De igual forma dijo que el implicado por mensajes le comentó a la pasiva que si lo dejaba la iba a 
matar, incluso tenía planeado como hacerlo, aunque la vio muy tranquila y confiada, eso se le 
comentó el 254-ELIMI 

N255-ELIM,IeNrAaDtOard1e 0y3N256-ELnIo MhIaNbíAaDlOlega1do   al    N257-E█LItaMmIpNocAoDlOe   h2abía 
comunicado si iba a  faltar, por lo que habló con  N259-EqLuiIeMn IseNcAoDmOuni1có con la mamá de 

N258-█EhLaIciMénIdNolAeDsOabe1r  ella  que  desde  las   N260-ELIMINA█DhOabí1a  salido  de  su  casa, 
verificaron su última conexión y fue a las N 03 

N262-ELI█.MDIijNoAqDueOno1e0s v3erdad que sea 

Social en donde expuso: 

N263-ELIMINADO 

,  también 

1” 

acudió ante la Representación 

z 
ero dijo que 

lo tuvo que hacer porque su novia estaba embarazada, y su papá era abogado, pero aun así la víctima aceptó 
todo,  incluso N269|-llEevLabIaMaIlaNpAaDsiOva   1 así como a una casa en la N270a-ELIMINADO 1 

NVe2r7ac1ru-z|E, eLnIdoMnIdeNhAabDitOaba1con un resideNn2te 6am7i-goEdLe I|MMaIgdNaAesDpoOsa d7e5Javier|. 

[…] 

Siguió relatando que |tres semanas previas a su comparecencia 

N273-ELIMINADO 1 preguntándole si qu 
le dijo que estaba saliendo co N274-

ELIpeMrIo N275-1EleLsIeñMaIlóNpAiDénOsal1o  bien,  porque  si  lo 

dejaba, la mataba, que ya había planeado como hacerlo, la víctima se asustó, pero a la  vez 
pensó que era broma. 

[…] 

A su vez, N276-ELIMINADO 1 █, ante la presencia del órgano investigador, en lo 

que aquí interesa puntualizó: 
 
 
 
 

34Foja 150 Tomo I. 
35Foja  160 Tomo I. 
36Foja 230 Tomo I. 
37Foja 232 Tomo I. 
38Foja 245 Tomo I. 

―…que tiene la misma categoría de 

laborar en el 

| porque  entraron en el   mismo  proceso,  para 

| por tanto 
comenzó a tener más contacto con 

N245-
█
E
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1
na relación con 

N247-E
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L
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I
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N
a 
A
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D
na
O 1

 
de mentiras, primero él dijo que | 

N248-ELIMINADO 1
 a 

N249-ELIMINADO 1 

N246-ELIMINADO 1 

h 

e
N
r
2
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7
c
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t
E
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L
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I
ar
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N
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D
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O

co
1
n él, pero ella 

N250-E 

N264-ELIMINADO 1 

N238-ELIMINADO 1 

N265-ELIMINADO 1 
N266-E L, IseMcoImNeAnzDarOon a1tratar pero después ella se enteró por N268-ELIMINADO 7  
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█A.N. ADOCuauh1tém

oc 
|Ambar 

|Javier| 
ADO

|Amba
1

r| Ambar|N 

|el cuello marcado 

█Sergio Sánchez Garza39 

|Ambar Nayeli| 
|IMSS de Cuauhtémoc 

|febrero de ese dos mil trece 
Francisco Javier 

Hospital 

█dos de octubre del dos mil trece Francisco Javier█ 

█A.N.|, 

|103Whats

app 

Magdalena 
|229 105 9085|. 
León 

|diecinueve de 
septiembre 

█Sergio Sánchez Garza40█ i 

█Ambar █dos de octubre del dos mil trece█. 

|Alejandra Tejeda 

Gil, Ricardo Francisco Hernández Campos y Tania Elizabeth Ojeda Solórzano| 

█Apoderado Legal de 

█RadiomóvilDipsaSociedad Anónima de Capital Variable█ 

█la   sabana   de   llamadas   de   las   líneas   telefónicas   2292050119   y   2292438502 

asignados, el primero a A.N.S.R. y el segundo a Francisco Javier Mendoza Ruiz del 

periodo comprendido del veinticinco de septiembre al quince de octubre del dos mil 

trece█. 

decincode 

noviembre de dos mil trece 4 

█el apoderado legal de la empresa 

en diligencia judicial de ocho de diciembre de dos mil dieciséis43█, 

N285-ELIMINADO 1 

, no le 

“que  conoció  a N279e-n ElaLcIlínMicIaNde   N280-E|L, ItenMíaInNuAnaDbOuen1a relación, incluso salieron en unas 
ocasiones, pero empezó andar con ese tipo se empezaron a distanciar. También dijo que 

N281
|
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d
E
ur
L
ó
I
co
M

n
INADO 1

 
 

N282
u
-

n
E

p
L
oc
I
o
M
m
I
ás
N
, y 

283-
le
E

c
L
on
I
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M
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N
al
A
p
D
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O
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1
io de la relación, y se dejaron de ver porque al último 

eran problemas, | 
N284

l
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e 
E
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L
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s
N
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r
D
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O
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1
s y amenazas. 

[…] 

También señaló que la pasiva en una ocasión le comentó que él se ponía agresivo cuando le decía que iban a 
terminar, y que no lo iba a permitir, esa vez llegó con |, pero se lo maquillaba para que no lo 
vieran en el trabajo, se veían |unas rayas moradas o verdes|, como de dedo. 

[…] 

Finalmente, N286-ELIMINADO 1 

|Veracruz|, Veracruz dijo: 

█, ante el órgano investigador de la ciudad de 

 

―el cual hizo saber que sabía de la desaparición de  N287-ELIMpoIrqNuAe lDabOora1ba el declarante en el 
N291-ELIMINADO 1 

N288-ELIMINA|D, Ono  2tenía  amistad  con  ella,  también  conocía  a  | N290-ELIM| IpNueAs DfuOe  je1fe  de 
residentes, y por tanto su superior, el cual salió en  

N289-ELIMINADO 
|, y  desde  esa  fecha  no lo 

volvió a ver físicamente, pero seguían en comunicación por mensaje de 
académicas. Fue puntual en decir que el N292-ELIMINADO 1 

N294-E|, LpIorMcIueNstAioDneOs 103 

pidió  que  entregara  un  perro  a   N293-laEúLltIimMaIcNomAuDnOicac1ión  que  tuvieron  fue  el  N298-ELIMINADO 103 

N299-E|,LyIquMeItaNmAbDiénOle 1ro0ba3ron su celular, y dio de baja la línea con número N296-ELIMTIamNbAiéDn O 1 
dijo que tuvo conocimiento que la doctora | 

N295-E
|
L
lo
I
bu
M

s
I
ca
N
ba
A
, 
D
as
O
í com
1

o al doctor |N29|‖7, (-foEjaLs 2I9M9)I.  NADO 1 

Al declarar nuevamente ante la presencia del Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

nsistió en que no  realizó  la  entrega  de  un obsequio  a 

N301-ELI█M,IyNAqDuOe t1ampoco citó a ésta elN302-ELIMINADO 1 

 

Testimonios con valor probatorio, de conformidad con el artículo 277 fracción VII y 

278   del   código   procesal   penal,   ya   que   todos   testificaron   voluntariamente   con   probidad   e 

independencia, sin constancia de prueba que establezca que actuaron mediante coacción, miedo, 

engaño,  error  o  soborno,  pues  contrariamente  a  ello,  se  entiende  que  sus  manifestaciones  las 

llevaron a cabo por los hechos de los que tuvieron conocimiento, por lo que, obvio resulta que no 

fue influenciada por un factor externo –como los antes descritos– para emitir su deposado, sino por 

la  firme  intención  de  decir  la  verdad  de  lo  que  les  consta,  además,  tienen  ese  valor  porque, 

declararon con las formalidades de ley ante el órgano investigador, además, N303-ELIMINADO 1 

acudieron a sede 

judicial a ratificar su dicho41. 

 
Ahora bien, en su facultad investigadora la Fiscalía se allegó del oficio| N308-ELIMINADO 103 

N309-ELIMINADO 103 

N306-ELIMINADO 1 

2   , signado por el 
 

 

, mediante el cual envió 
 

 
 

Documento con valor probatorio pleno, en términos de lo que disponen los 

artículos  277  fracción  III  y  278  del  Código  590  de  Procedimientos  Penales  y  44 

fracción XIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones vigente en octubre de dos mil 

trece, ya que además de haber sido ratificado por N310-ELIMINADO 103 

N311-ELIMINADO 103 la información 

 

39Fojas 299 Tomo I. 
40Foja fojas 3919 y 3920 Tomo VIII. 
41 Fojas 7048-7051 Tomo XIII; 7615 – 76118 Tomo XIV; fojas 7044 – 7046 Tomo XIII. 
42Fojas 529 – 545 Tomo II. 
43 Foja 7558 Tomo XIII. 

N307-ELIMINADO 75 

N305-ELIMINADO 1 

N304-ELIMINADO 1 

N300-ELIMINADO 1 
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█A.N.S.R. 

█2292438502 pero que rompió el chip la noche del dos de octubre de dos mil trece, 

al sostener una discusión con su esposa█. 

|RadiomovilDipsa Sociedad Anónima 

de Capital Variable| 

número de imei 35208105717895█, mientras que el implicado █35734604099193█, 

█el dos de octubre de dos mil trece█, 

█A.N.S.R.█ 

█2292438502█  de  █Francisco  Javier 

Mendoza Ruiz█ y con █la citada codificación de imei█. 

█A.N.S.R.█ 

█tres de octubre de dos mil trece█ 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

█2292050119  y 

2292438502█ del █dos al tres de octubre de dos mil trece█ 

█A.N.S.R.█ █el tres de octubre de dos mi 

35734604099193 correspondiente al dispositivo móvil de Francisco Javier Mendoza 

Ruiz█ con ubicación en █Calle Cinco de Mayo número mil seiscientos veinticuatro 

de  la  colonia  Hoja  de  Maíz  de  Tierra  Blanca█,  Veracruz;en  la  página  14,  dicho 

experto establece el análisis del número telefónico █2292438502█ del que sabemos 

por el propio █Francisco Javier Mendoza Ruiz█ que lo utilizaba para comunicarse. 

Asimismo, el letrado,precisó en la foja 17 que esa línea telefónica fue ubicada a las 

█15:41:57, 16:4157 y a las 17:26:57 del dos de octubre de dos mil trece█ en las calles 

█Juan Enríquez número cuatrocientos sesenta y dos, entre Gómez Farías y Primero 

de Mayo de la colonia Ricardo Flores Magón de Veracruz█, Veracruz. 

n |16562 de veinte de noviembre de dos mil trece a cargo de Ubaldo Emanuel 

Dolores Prieto44 

, se advierte que la línea telefónica de la pasiva contaba con █el 

también se desprende que la red de telefonía 

de N318-ELIMINreAgDiOstr1óen punto de las 14:34:43 y las 14:54:11 horas cuatro llamadas 

N317-ELIMINADO 5 

N316-ELIMINADO 5 

N315-ELIMINADO 1 

N314-ELIMINADO 1 

N324-ELIMINADO 

N322-ELIMINADO 1 

N313-ELIMINADO 75 

N320-ELIMINADO 1 

N329-ELIMINADO 75 

N328-ELIMINADO 75 

respecto de las sábanas de llamadas y los datos conservados de las líneas telefónicas 

de la pasiva y del sujeto activo, se envió a la autoridad que la propia ley autorizaba, 

esto   es,   al   Procurador   General   de   Justicia   del   Estado,   además,   porque   se 

investigaba un delito grave, como es la desaparición de N312-ELIM█I.N, AcDoOmo1 lo señala 

el citado numeral. Asimismo, cabe destacar que el implicado al declarar ante el 

órgano     investigador     también     dijo     haber     utilizado    el    número  telefónico 

Cabe hacer mención que de ese informe de 
 
 
 
 
 
 

 

en total provenientes del número telefónico 
 

Igualmente, de ese informe se advierte que la línea telefónica de N321-ELIMI,NAD 

el ,  en  punto  de  las  11:11:36,  11:11:38,  11:21:43, 

11:21:45 horas, esto es, al día siguiente de  su desaparición utilizó  el imei utilizado 

por la línea telefónica de N323-ELIMINADO 1 . 
 

En ese mismo contexto, el documento antes señalado se concatena directamente con la 

opinió 

N331-ELIMINADO |2, Perito de la Dirección de los Servicios Periciales, mediante el cual hizo saber 

que le fue puesto a la vista información de las líneas de los números 10 

; en la página 12, indica el 

l                                                                                                                                                               

trece  en  punto  de  las  11:11:36,  11:11:38,  11:21:43,  11:21:45  con  el  código  de  imei 

 
Experticia,  con  valor  probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

227,  239  y  277,  fracción  IV  y  278,  del  ordenamiento  procesal  en  consulta,  al  ser  emitido  por 

especialista   adscrito   a   la   fiscalía;   asimismo,   por   que   el   experto   explicó   su   método   y   las 

herramientas  tecnológicas  en  las  que  se  basó  para  realizar  su  opinión.  Asimismo,  porque  el 

 
 

44 Fojas 656-677 tomo II 

N330-ELIMINADO 2 

N319-ELIMINADO 1 

N325-ELIMINADO 103  

profesionista que la línea de N326-ELIM I,eNsAtDuOvo1activa N327-ELIMINADO 103 
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█2292050119 

e█A.N.S.R.█ 

█3573604099193█ de █Francisco Javier Mendoza Ruiz el tres de octubre de dos mil 

trece█. A preguntas del defensor, dijo contar █con cursos, talleres en especialidad de 

telefonía celular█. 

█PGJ/006/2014 de veintitrés de enero de 

dos  mil  catorce46█,  signado  por  █José  Luis  Téllez  Ruiz█ 

Veracruzana  de  Investigaciones,  al  cual  se  le  otorga  valo 

r █Ubaldo Emanuel Dolores Prieto█ e █16562█; 

█I.N.L.█ █Plan 

Iniciativa Mérida avalado por la asociación de antinarcóticos y aplicación de la ley| 

|Francisco Mendoza Ruiz█, e l █ocho de octubre d 

dos mil trece| e Veracruz| 

“…el █dos de octubre del dos mil trece█, estuvo trabajando en el █Instituto Mexicano del 

Seguro Social, sub zona treinta y tres en Tierra Blanca█, Veracruz, ubicado en █Avenida 
Heroica sin número, Col el Recreo█, de aquella ciudad, precisando que ingresó a las █siete  
horas con treinta minutos█ pidió un pase de salida a las █trece horas█, destacando que fue por 
█una perra raza maltés de seis meses█ que iba a regalarle a la pasiva. 
 
Agregó, que toda vez que la pasiva no le llamó, tampoco le envió mensajes y tampoco llegó, decidió regresar 
a su centro de trabajo al cual arribó aproximadamente a las █seis de la tarde█ ubicado en el 
█Hospital General de sub zona de Tierra Blanca en la colonia Pemex█, reportó su llegada a 
recursos  humanos,  acudió  a visitar  a sus  pacientes  y  checó  su salida aproximadamente a las 
█ocho de la noche|. 

 
Destacó que |la mascota la regresó a su domicilio, pero esperó hasta que salió, pero se quedó en el 
estacionamiento con una ventana abajo|. 

█Instituto Mexicano 

█Avenida Heroica sin número, Col el Recreo█, 

del Seguro Social, sub zona treinta y tres en Tierra Blanca█ 

N343-ELIMINADO 103e N342-ELIMINADO 1 

N349-ELIMINADO 2 

N347-ELIMINADO 103 

d  N333-ELIMI,NADfuOe 10i3nsertado en el teléfono móvil con número de imei 

N334-ELIMINADO 75 

N346-ELIMINADO 75 

|veintidós de febrero del dos mil diecinueve45|, acudió a sede judicial a ratificar su opinión, 

agregando, la definición de SIM, es el módulo de definición de suscriptor, es una tarjeta 

inteligente desmontable usado en teléfonos móviles, almacenando de forma segura la 

clave del servicio del suscriptor usada para identificarse en la red de forma que sea posible 

cambiar la línea de un terminal simplemente cambiando la tarjeta;asimismo, puntualizó que el 

imei, es la identidad internacional de equipo móvil su código es un código pre- 

grabado en los teléfonos móviles, este código identifica al aparato unívocamente a 

nivel mundial, y es transmitido por el aparato a la red al conectarse a ésta. También 

fue  puntual  en  decir  que  la  tarjeta  sim  con  número  telefónico  N332-ELIMINA█DO 103 

 

Opinión que se vincula con el oficio 

N336-ELIMINADO 1 

 

Agente de la  Agencia 

r probatorio pleno, de 

conformidad    con    los    artículos    277    fracción    II    y    278    del    Código    590    de 

Procedimientos  Penales,  en  relación  con  el  artículo  21  de  la  Constitución  Política 

del País, ya que el elemento realizó una investigación respecto de la información de 

las   líneas   telefónicas   de   la   víctima   y   del   implicado,   la   cual   coincide   con   la 

proporcionada po n su opinión N338-ELIMINADO 1 

Además, se le otorga ese valor probatorio porque el detective acudió a sede judicial 

a ratificar su informe47, diligencia en la que además agregó contar con experiencia 

I, MpIoNrADpOar1te  del N340-ELIMINADO 
 

 

 

Ahora bien, cabe destacar que 

N344-ELIMINAD,Oan1t0e3la  Agente  del  Ministerio  Público  de  |la  ciudad  y  puerto  d N345-ELIM, INADO 103 

Veracruz, también mencionó: 
 

Declaración que ya ha sido valorada en párrafos que anteceden y damos por reproducidos 

los fundamentos y motivos en obvias repeticiones innecesarias, de la que se desprende que el 

implicado contaba con dos fuentes de trabajo, la primera, en el 

, Veracruz, ubicado en 

de aquella ciudad; la segunda, el 

45Foja 9204 Tomo XVI. 
46Fojas 742 – 755 Tomo II. 
47Foja 8760 Tomo XV. 

N348-ELIMINADO 1 

N337-ELIMINADO 1 

N335-ELIMINADO 103 

en tecnología cibernética ya que recibió cursos en N339-EL  

N341-ELIMINADO 1 . 
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█Hospital General de sub zona de Tierra Blanca en la colonia Pemex█ 

a █regalarle una mascota█. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz 

l |oficio 32900114010/8526/2014| 

o |1138█ de █veintinueve de octubre de dos mil trece█, 

se desprende que el inculpado fue asignado en |la clínica de Tierra Blanca y quesu 

domicilio particular se localizaba en calle independencia número mil cuatrocientos 

cinco, de la colonia Hoja del Maíz de Tierra Blanca█, Veracruz48. 

█el médico Oscar Sánchez Segura, Director del Hospital General de Tierra Blanca 

de la Secretaría de Salud de Veracruz█. Documento con valor probatorio pleno en términos 

que se desprende que |Francisco Javier Mendoza Ruiz el dos de octubre de dos mil 

trece realizó únicamente un registro en punto de las diecinueve horas con cuarenta 

minutos█.  Asimismo,  se  le  otorga  ese  valor  probatorio  ya  que  el  signante  de  la  referida 

e █Óscar Sánchez Segura, el 

diecinueve de mayo del dos mil quince|, 

|dos de octubre del dos mil trece| █tenía 

programada una cirugía laparoscópica la cual no se efectuó hasta el día siguiente 

por qué no estuvo presente el denunciado, además, fue claro en decir a qué hora 

llegó al Hospital50|. 

Continuando con su labor investigadora, la Fiscalía realizó diligencia de inspección ocular 

de █veinticuatro de octubre del dos mil trece51█, en la que se hizo constar que: 

Social de la Federación, 

“…se trasladaron al |Hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social de Tierra Blanca|, al cual 
arribaron a las |diez horas con treinta minutos| de ese día, se entrevistaron con el director |Venancio Mata 
Capan Flores|, y posteriormente con apoyo de la contadora |Enia del Carmen Bautista Antonio| se permitió el 
acceso a los registros del día █dos de octubre del dos mil trece|. Se corroboro la existencia del 
programa |Sistema Integral de Administración de Personal, SIAP|, que registra la asistencia del personal de ese 
nosocomio; la encargada del área puso a la vista la lista de asistencia del mes de |octubre|, denominado 
“reporte de eventos de la unidad” corroborándose que |Francisco Javier Mendoza Ruizel █dos de 
octubre de dos mil trece| ingresó a laborar a las siete horas con treinta y tres minutos, y salió a las trece 
horas con cinco minutos. Posteriormente, se trasladaron al █Hospital General de Tierra Blanca 
Veracruz|, solicitaron hablar con el director de la clínica, pero fueron atendidos por el licenciado |Ramón 
Dávalos Román| el cual pidió la presencia del licenciado |Nahúm Sánchez de la Colina|, seguidamente |Laura 
Mancera Pulido| del área de Recursos Humanos exhibió la lista de asistencia de █Francisco Javier 
Mendoza Ruiz, el cual tuvo como horario de entrada el dos de octubre de dos mil trece las 
diecinueve horas con cuarenta minutos█, haciendo referencia |Ramón Dávalos| que a los médicos 
cirujanos se les tiene permitido checar una sola vez. 

 
De igual forma el personal actuante se trasladó al estacionamiento del |Hospital General de Tierra Blanca|, 
Veracruz, acompañado del administrador, se entrevistaron con el encargado del |IPAX|, el cual con su libreta 
bitácora corroboró que el █dos de octubre█ estuvo asignado en el área de estacionamiento, 
también hizo saber que conoce a |Francisco Javier Mendoza Ruiz| así como a su esposa |Magda| el primero en 
ocasiones llega en su coche y a veces lo lleva su esposa o viceversa, en un vehículo |color azul|, sin poder 
precisar marca o modelo, pero en ocasiones |Francisco Javier| utiliza un vehículo |blanco de dos puertas| sin 
precisar características. El personal actuante preguntó al personal del █IPAX█ si habían llevado o 
dejado un perro al interior de un vehículo el █dos de octubre del dos mil trece█, señalando que 

|veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis| 

N360-ELIMINADO 103 

N359-ELIMINADO 103 N363-ELIMINADO 50 

N358-ELIMINADO 1 

N365-ELIMINADO 103 

N354-ELIMINADO 103 

N353-ELIMINADO 103 

N357-ELIMINADO 103 

N364-ELIMINADO 75 

. Asimismo, 

centra su coartada en que citó a la pasiva par 
 

En ese sentido, entorno al centro de Trabajo, cabe acotar que la Representación 

Social también  se allegó de , signado por el |Jefe de los 

Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social|, mediante el cual acompañó el 

expediente laboral de N352-ELIMINADO 1 |, documentos con valor 

probatorio  pleno  en  términos  de  lo  que  dispone  el  artículo  277  fracción  II  y  278  del  Código 

Adjetivo de la materia, ya que fue expedido por un servidor en ejercicio de sus funciones, del que 

 
 
 
 
 

Continuando con los horarios de los centros de trabajo del implicado, también se 

concatena el ofici signado por 

 

de lo que disponen los numerales 277 fracción II y 278 del ordenamiento procesal en consulta, del 
 

 

comunicación el 

para  ratificar 

 

su informe49. También, cabe destacar qu 

ante la Representación 

acudió a sede judicial 

precisó que por cuanto hace al , el implicado N361-ELI 
 

 
 

 

48Fojas 1007 y 1020 Tomo III. 
49Foja 7344 Tomo XIII. 
50Fojas 5372 -5373 Tomo XI. 
51Fojas 288 – 298 Tomo I. 

N362-ELIMINADO 75 

N356-ELIMINADO 103 

N355-ELIMINADO 103 

N351-ELIMINADO 2 

N350-ELIMINADO 2 
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█el dos de mayo de dos mil catorce52| e 

|una antena de telecomunicaciones|. 

|cinco de mayo entre colegio militar y carriles, colonia Hoja de Maíz en Tierra 

Blanca|, V 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz 

█Clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social en punto de 

las trece horas con cinco minutos del dos de octubre de dos mil trece█. 

█Hospital General de Tierra Blanca a las diecinueve hora 

con cuarenta minutos de ese mismo dos de octubre de dos mil trece█, 

█veinticuatro de octubre del dos mil trece█, 

█6234,  emitido  por  Evaristo  Enrique  Zamor 

Otero53, de veinticinco de octubre de dos mil trece█, 

|veintitrés de noviembre de dos mi 

dieciocho 5 

█Víctor Manuel Madrid 

Caballero55█ 

“que labora como |policía en el IPAX|, en el Hospital de |Tierra Blanca|, en la caseta de vigilancia, reconoce al 
doctor █Mendoza█ al que hora sabe se llama █Francisco Javier█, destacando que el █dos de 
octubre del dos mil trece█, le tocó laborar, pero no entró al área de caseta del hospital, ya que el 
declarante lleva el conteo y registros de los vehículos que ingresaron a esa área el cual mostró 
al personal de la Procuraduría. A preguntas del personal actuante dijo que el doctor █Mendoza█ 

llegaba en dos vehículos uno █de blanco de dos puertas y otro azul de cuatro█, no recordaba las 
marcas, destacando que el primero lo llevo █dos█ veces. También dijo que el doctor █Mendoza el 
dos de octubre del dos mil trece█ no ingresó al área de caseta de vigilancia, tampoco lo vio 
aunque dicen que si estaba. 

N373-ELIMINADO 50 

N372-ELIMINADO 103 

N371-ELIMINADO 103 

█ N370-ELIMINADO 1 

N374-ELIMINADO 50 

N366-ELIMINADO 103 

N382-ELIMINADO 75 

no, porque está prohibido el ingreso de mascotas al Hospital, situación que fue corroborada por 
el administrador del Hospital por motivos de salubridad, además que el calor de esa ciudad 
sofocaría al animal, por lo que no dejan entrar a ninguna de las áreas ni en el 
estacionamiento…” 

 

Asimismo, l personal actuante, se trasladó 

a la calle 

N369-ELIMeIrNaAcDruOz, 1u0b3icando a 

Diligencias  con  pleno  valor  probatorio,  de  conformidad  con  los  artículos  277 

fracción VI y 278 del código de procedimientos penales, ya que, se practicaronconforme a lo 

establecido por los numerales 29  y 30 del citado ordenamiento  legal, esto es, fueron 

desahogadas por el titular del Ministerio Público quien actuó con su oficial secretario, de las que 

se desprende, de la primera diligencia que 

primer trabajo en la 
 
 

que ingresó a laborar al 

, salió  de su 
 
 

Asimismo, 

s                   

sin embargo, 

también se desprende que el elemento de vigilancia mencionó que está prohibido el 

ingreso de mascotas al Hospital, situación que fue corroborada por el 

administrador, incluso no se les permite el acceso a ninguna de las áreas ni en el 

estacionamiento. 

 

Cabe acotar que la diligencia de 

encuentra soporte con el dictamen 

 

a                                     

pues en el mismo se logró 

peritar la inspección ocular practicada por el órgano investigador. 

 
Experticia,  con  valor  probatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

227,  239  y  277,  fracción  IV  y  278,  del  ordenamiento  procesal  en  consulta,  al  ser  emitido  por 

especialista adscrito a la fiscalía; Asimismo, porque el N378-ELIMINADO 103 l 
N379-ELIMI4N|A, DacOud1i0ó3a sede judicial a ratificar su opinión. 

 
Asimismo, se concatena lo manifestado por 

N381-ELIMINADO 1 
, ante la Agencia del Ministerio Público, quien hizo saber lo siguiente: 

 

Testimonio con valor probatorio, de conformidad con el artículo 277 fracción VII y 

278 del código procesal penal, ya que testificó voluntariamente con probidad e independencia, sin 

constancia  de  prueba  que  establezca  que  actuó  mediante  coacción,  miedo,  engaño,  error  o 

soborno, pues contrariamente a ello, se entiende que sus manifestaciones las llevó a cabo por los 

hechos  de  los  que  tuvo  conocimiento,  por  lo  que,  obvio  resulta  que  no  fue  influenciado  por  un 

 

52Foja 1240 Tomo IV. 
53Fojas 478 – 494 Tomo I. 
54Foja 8762 Tomo XV. 
55 Foja 349 Tomo I. 

N380-ELIMINADO 1 

N377-ELIMINADO 2 

N367-ELIMINADO 1 

N368-ELIMINADO 103 

 N375-ELIMINAD O 50 

N376-ELIMINADO 2  
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█Alejandra Tejeda Gil, Mónica Boggio Tomazas 

Merino, José Rafael Calderón Varela, Ricardo Hernández Campos, Tania Elizabeth 

Tejeda  Solórzano,  Jonathan  Corso  Ibarra,  Sergio  Sánchez  Garza█, concatenadas 

█16562  elaborado  por  █Ubaldo  Emanuel  Dolores  Prieto█, 

█informe  PGJ/006/2014  de  veintitrés  de  enero  de  dos  mil  catorce,  elaborado  po 

█José  Luis  Téllez  Ruiz█;el  oficio  32900114010/8526/2014| |Jefe de lo 

Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

|1138█ de veintinueve de octubre de dos mil trece█ 

Director del Hospital General de █Tierra Blanca de la Secretaría de Salud de 

█Oscar Sánchez Segura█ 

Órgano Investigador de la Federacióny la declaración de █Víctor Manuel Madrid 

Caballero█, s |Yolanda 

Rivera Treviño|, los testimonios de |Jesús Suárez Ureña, Zaida Jocelyn Suárez 

Rivera, Chyntia Yaret Suarez Rivera, Luis Antonio Gómez Cortés,Raúl Omar 

Hernández  Cano, Enrique  Cárdenas  García  y  Fernando  Carmona  Herrera, Sayda 

Cruz Avendaño Ortiz█, la declaración ministerial y en sede judicial del implicado, 

█A.N.S.R., estudiaba en la facultad de odontología de la 

Universidad Veracruzana|. 

|laboraba en un consultorio de ortodoncia propiedad de Adriana Mass 

Michelle|, |la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, UMAE 

Hospital  de  Especialidades  No.  14,  Centro  Médico  Nacional  ―LIC.  ADOLFO  RUIZ  CORTINES‖, 

ubicado en Avenida Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar de Veracruz|. 

➢ |A.N.S.R., sostuvo una relación sentimental con Francisco Javier 

Mendoza Ruiz|. 

➢ En alguna ocasión, |Francisco Javier Mendoza Ruiz jaló del cabello a 

A.N.S.R.█, en otra, tiró █el teléfono de la pasiva por la ventana de un vehículo█ y en 

diversa la █apretó del cuello█. 

➢ █Francisco Javier Mendoza Ruiz, indicaba a la pasiva que no sería tan 

fácil deshacerse de él, antes de eso, la privaba de la vida, incluso ya tenía el plan 

para realizarlo█. 

➢ A pesar de que |la relación ya había terminado Francisco Javier Mendoza 

Ruiz, seguía frecuentando a la víctima, incluso la seguía sin avisarle|. 

➢ Al enterarse |Francisco Javier Mendoza Ruiz, que la pasiva salía con otra 

persona, le dijo que lo pensara bien, porque si lo dejaba la mataría█. 

N385-ELIMINADO 1 

N384-ELIMINADO 1 

N398-ELIMINADO 1 

N403-ELIMINADO 1 

N404-ELIMINADO 75 

factor externo –como los antes descritos– para emitir su deposado, sino por la firme intención de 

decir la verdad de lo que le consta, además, tiene ese valor porque, declararon con las 

formalidades de ley ante el órgano investigador. 

 

Por tanto, del testimonio de 
 

con  la  opinión  de el 

r 

, signado por el sMINA 

 
oculares, el oficio N390-ELIMINADO 103 

las  diligencias  de  inspecciones 

,  signado por el 
 

 
 

Veracruz█, así como las manifestaciones de N392-ELIMINADO 1 , ante el 
 

 

NA 

 

 

 

 

 

revelan los siguientes indicios: 

 
➢ La víctima directa 

➢ También N399-ELIMINADO 1 
 

N400-ELI MaIsNí AcDoOmo1 en N401-ELIMINADO 2 

N402-ELIMINADO 2 

 

 
 

 
 

 
 

 

N407-ELIMINADO 103 

N405-ELIMINADO 103 

N406-ELIMINADO 103 

N391-ELIMINADO 103 

N388-ELI N387-ELIMINADO 1 

N386-ELIMINADO 1 

N383-ELIMINADO 1 

N397-ELIMINADO 1 

N389-ELIMINADO 50 

N393-ELIMINADO 1 

 N394-ELIMIN AdeDOsu1relación  lógica  y  armónica,  concatenados  con  las  denuncia N395-ELIMI 

 N396-ELIMINADO 1 
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➢ Para el |dos de octubre de dos mil trece, A.N.S.R., ya tenía una relación 

con otra persona|. 

➢ Aproximadamente a las |trece horas con treinta minutos del dos de octubre 

de dos mil trece, A.N.S.R.|, salió de █la Facultad acompañada de Raúl Omar 

Hernández Cano|, se dirigieron a la |clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social número 

█Yolanda 

Rivera Treviño, progenitora de la pasiva, quien salía de laborar a las quince horas|. 

➢ █A.N.S.R. utilizaba la línea telefónica con número 2292050119 

mientras que Francisco Javier Mendoza Ruiz, 2292438502█. 

➢ █El dos de octubre de dos  mil  trece  A.N.S.R.█.,  recibió  diversas  

llamadas de █Francisco Javier Mendoza Ruiz█, quien dijo estarla esperando en la 

escuela para entregarle algo. 

➢ Cerca de las █quince horas, A.N.S.R. recibe otra llamada nuevamente de 

Francisco Javier Mendoza Ruiz█, indicándole que tenía media hora esperándola, 

pero la citó a las cuatro de la tarde enfrente de la Universidad Veracruzana█. 

|A.N.S.R., 

quince horas con veinte minutos del dos de octubre de 

dos mil trece█. 

➢ |En punto de las quince horas con cincuenta y ocho minutos del dos de 

octubre de dos mil trece, A.N.S.R.█, es captada por las cámaras de vigilancia del 

█Hotel Polanco, caminando sola█. 

█A.N.S.R. 

█dieciséis horas con dieciséis minutos del dos de octubre de 

dos mil trece|. 

as |dieciséis horas y las dieciséis horas con treinta minutos del do 

de octubre de dos mil trece, A.N.S.R., se le ve por última ocasión caminand 

acompañada de un sujeto masculinoen lasinmediaciones de las calles  Jua 

Enríquez entre Carmen Serdán y Cinco y Seis de Julio, de la colonia Zaragoza d 

Veracruz█, Veracruz. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

█15:41:57,  16:4157  y  a  las  17:26:57  del  dos  de  octubre  de  dos  mil  trece█, 

█Juan Enríquez número cuatrocientos sesenta y dos, entre Gómez Farías y 

Primero de Mayo de la colonia Ricardo Flores Magón de Veracruz█ 

➢ |A.N.S.R.,ya no se presentó a sus fuentes labores, tampoco a su 

vivienda█. 

|A.N.S.R.█ 

N409-ELIMINADO 103 

N417-ELIMINADO 103 

➢ Entre l N421-ELIMINADO 103 

N422-ELIMINADO 2 

s 

o 

n 

e 

las 

calles 

en las 

, Veracruz N426-ELIMINADO 2 

N425-ELIMINADO 2 

N424-ELIMINADO 103 

N427-ELIMINADO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
➢ N414-ELIMINAaDrOrib1a   a   su   domicilio   para   ingerir   los   alimentos   con   su 

NADO 1 

familia, aproximadamente a las | N415-ELIMINADO 103 

103 
 

➢ La  última  conexión  deN418-ELIMI| NeAnDlOa a1plicación de mensajería instantánea 

aconteció pasadas las N419-ELIMINADO 103 

N420-ELIMINADO 103 
 

 

➢ 

 

 

➢ A partir de ese momento, la familia y amigos de 

saber de su paradero. 

N428-ELIMInNoADvOol2vieron  a 

N408-ELIMINADO 103 

La línea telefónica de fue ubicada a N423-ELIMINADO 1 

, 

N413-ELIMINADO 75 

N412-ELIMINADO 1 

N416-ELIMINADO 

61, localizada en Díaz Mirón, esquina Paseo de los Cedros|, Veracruz; esperaban a N410-ELIMI 

N411-ELIMINADO 1  
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█A.N.S.R.█, █el tres de 

octubre de dos mil trece en punto de las 

Javier Mendoza Ruiz█. 

óvil de Francisco e imei 35734604099193 

█A.N.S.R., se ubicó el tres de octubre de dos mil 

trece en calle Cinco de Mayo número mil seiscientos veinticuatro de la colonia Hoja de 

Maíz de Tierra Blanca█, Veracruz█, esto es, cuando ya estaba desaparecida. 

█Hospitales ubicados en Tierra Blanca█, 

➢ █Francisco Javier Mendoza habitaba en calle independencia número 

mil cuatrocientos cinco, de la colonia Hoja del Maíz de Tierra Blanca█, Veracruz█. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█, 

█dos de octubre de dos mil trece█, 

█apareció|. 

█seis de la tarde█ 

e una mascota█, 

█diecinueve horas con cuarenta minutos█. 

█Francisco 

Javier Mendoza Ruiz█, 

█Mendoza Ruiz, tenía sometida y 

sumergida en violencia física y psicológica a la víctima, ya que previo a los hechos la 

amenazó de muerte si lo dejaba, le dijo tener hasta un plan para acabar con su vida, 

en una ocasión la apretó del cuello, en otra la jaló de los cabellos, asimismo, tiró su 

teléfono por la ventana, la espiaba, la seguía█, pero sobre todo, al día siguiente de 

su desaparición, el  dispositivo  móvil  del  implicado  █registró  la  tarjeta  sim  de la 

línea  telefónica  que  tenía  asignada  la  víctima█,  siendo  ubicada  la  misma  en las 

█Tierra Blanca█, 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█, 

█una mascota█ 

N447-ELIMINADO 1 

N446-ELIMINADO 1 

N436-ELIMINADO 2 

N438-ELIMINADO 1 

➢ El sujeto activo dijo que la última vez que vio a la agraviada fue el |veintisiete de 

septiembre de dos mil trece|, la dejó a las |dos de la mañana|, la llevó a su casa y a partir de 

esa fecha siguieron comunicándose por mensajes y llamadas pues la notaba ocupada, sin 

embargo, el |dos de octubre no llegó a su cita. 

 

NA 
 
 

1 
 

 

 

➢ La línea telefónica de 
 

 

➢ El inculpado laboraba en 

Veracruz. 

➢ Al declarar en sede judicial, el inculpado dijo ser el principal interesado 

para que se dé con su paradero, sin embargo, hasta la fecha de esa declaración(|tres de 

julio de dos mil diecisiete|) afirma que no se le notificó si N441-ELIMINADO 1 

aceptó encontrarse con la víctima 

ese para entregarl N443-ELIMINADOp1ero afirma 

que la pasiva no llegó al encuentro, por ende, regresó a su centro de trabajo, al que 

,  sin  embargo,  verificó  su  asistencia  hasta  las 
 
 

 

Por tanto, todos estos indicios son suficientes para reprocharle a N445-ELIMINAD 

la privación de la libertad de la pasiva y su ocultamiento, 

pues evidencian plenamente que el señor 

 

inmediaciones del domicilio del implicado y de su fuente trabajo, ubicados ambos 

2Veracruz, además, no hay dudas de que fue 

quien privó  de la  libertad y ocultó a  la   pasiva, 

pues la citó para encontrarse en diverso sitio y entregarle N451-ELIMINADO, i1ncluso, 

que no fue otra persona más que el quien la citó, sin embargo, a la hora en que la 

pasiva fue vista por última ocasión caminando, la red de telefonía registró la línea 

del  implicado  en  esa  periferia,incluso  cerca  de  la  vivienda  de  la  agraviada,  y 

además,    su    coartada    no    encontró   justificación,    pues    tampoco    se justificó 

N448-ELIMINADO 75 

➢ Sin embargo, la línea telefónica de eAsDtOuv1o activa 

código dN434-ELIMINADO 5 

11:11:36, 11:11:38, 11:21:43,  11:21:45 con el 

correspondiente al dispositivo m N433-ELIMINADO 

N431-ELIMINADO 103 

N430-ELIMI N429-ELIMIN 

N432-ELIMINADO 1 

N437-ELIMINADO 103 

N435-ELIMINADO 103 

➢ N439-ELIMINADO 1 

N440-ELIMINADO 103  

 

arribó a las N442-ELIMINADO 103  

N444-ELIMINADO 103 

 

en la ciudad de N449-ELIMINADO 

N450-ELIMINADO 1 
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█las trece horas con cinco minutos en que salió de su primer trabajo 

hasta las diecinueve horas con cuarenta minutos█. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

Tiempo: |el hecho inició su consumación, pasadas las dieciséis horas con 

treinta minutos del dos de octubre de dos mil trece█. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ citó a █A.N.S.R.█ 

Lugar: |el evento, inició en las calles Juan Enríquez entre Carmen Serdán y 

Cinco y Seis de Julio, de la colonia Zaragoza de Veracruz█, Veracruz. 

█Universidad Veracruzana 

|A.N.S.R.,ya no se 

|A.N.S.R.█ █Francisco 

Javier Mendoza Ruiz 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz l █dos de octubre de dos mil 

trece 

█A.N.S.R.█ 

█ N458-ELIMINADO 2 

N465-ELIMINADO 103 

N463-ELIMINADO 1 

N454-ELIMINADO 1 

N455-ELIMINADO 103 

N457-ELIMINADO 103 

plenamente la existencia de la mascota, sobre todo cuando el personal de seguridad 

del Hospital no dieron crédito del canino, y finalmente, el implicado no justificó que 

 
 
 

Consecuentemente, en concepto de este cuerpo colegiado, en términos de lo que disponen 

los  artículos  2  y  298,  segundo  párrafo  del  Código  590  de  Procedimientos  Penales,  es  que  se 

logró justificarla plena responsabilidad penal de , 

en  el  delito  de  desaparición  cometida  por  particulares  agravado,  previsto  en  el 

artículo 34, en relación con el arábigo 32, fracción VIII, ambos de la Ley General en 

Materia    de   Desaparición    Forzada   de   Personas,    Desaparición    cometida    por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, como autor material 

de  conformidad  con  el  artículo  13,  fracción  II,  a  título  doloso,  con  apoyo  en  el 

artículo    9,    ambos    del    Código    Penal    Federal,    de    aplicación    supletoria    de 

conformidad   con   el   artículo   6   de   la   referida   norma   general,bajo   las   siguientes 

circunstancias: 

 

 

Modo: 

con ella en la 

por última 

para encontrarse 

; la víctima salió de su domicilio y es vista 

ocasión caminando acompañada de un sujeto masculino   en   las 

inmediaciones  de  las  calles  antes  mencionadas,  sin  embargo, N459-ELIMINADO 1 

presentó a sus fuentes labores, tampoco a su  vivienda,  apartir  de  ese  momento,  la 

familia y amigos de N460-ELIMINnAoDOvo1lvieron a saber de su paradero; N461-ELIMINADO 1 

N462-ELIMINADO 1 █ evidentemente la privó de la libertad seguidamente de que la 

vieron caminando, pues de no haber coartado su libre autonomía ambulatoria,la 

misma hubiese continuado con su vida ordinaria, esto es, acudir a sus fuentes de 

trabajo y finalmente retornar a su casa sana y salva, sin embargo, esto no aconteció, 

por el contrario, a partir de la hora y día de los hechos, la familiano tuvo conocimiento 

de su paradero, incluso, , insistió en su postura de 

continuar ocultándola, yaque afirmó que la última ocasión que tuvo contacto con la 

pasiva fue |en la madrugada del veintisiete de septiembre de dos mil trece|, además, 

al declarar en sede judicial tampoco dio información de su localización, sino se 

limitó a mencionar en ser el principal interesado para que se dé con su paradero, no 

obstante, la inferencia lógica construida con todas las pruebas antes señaladas dan 

crédito que N464-ELIMINADO 1 █, aque 

N466|-,ErLeItMuIvNoADaO la1 víctima  en  contra  de  su  voluntad,  pues  de  no  hacer  eso,  ella 

continuaría con sus planes de vida,sobre todo cuando en el sumario no se aportó 

prueba contundente que pusiera en evidencia que N467-ELIMI,NtAeDnOía1proyectos para 

desarrollarse  en  otro  lugar  distinto  al  sitio  en  que  residía,  o  bien,  que  tuviera 

N456-ELIMINADO 1 

realizó desde N452-ELIMINADO 1 

N453-ELIMINADO 1  
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█acabar con su vida█ 

█A.N.S.R.█ 

█el  tres  de  octubre  de  dos  mil  trece  en  punto  de  las  11:11:36,  11:11:38,  11:21:43, 

11:21:45 con el código de imei 35734604099193 correspondiente al dispositivo móvil 

de Francisco Javier Mendoza Ruiz█. 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

|Mendoza Ruiz 

de donde fue vista por última vez, mientras que la líneade N469-ELIMI,NeAsDtOuv1o activa 

N470-ELIMINADO 5 

intenciones de  N468-ELIMINADO 75  , pero sobre todo, se logró establecer que línea 

telefónica del implicado es captada por la red muy cerca del domicilio de la pasiva  y 
 

De este modo, con su proceder N471-ELIMINADO 1 , dio vida jurídica al 

delito  de  desaparición  cometida  por  particulares  agravado,  previsto  en  el  artículo 

34, en relación con el arábigo 32, fracción VIII, ambos de la Ley General en Materia 

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema  Nacional  de  Búsqueda  de  Personas,  como  autor  material  de  conformidad 

con el artículo 13, fracción II, a título doloso, con apoyo en el artículo 9, ambos del 

Código Penal Federal, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 6 de 

la referida norma general,pues las pruebas justificaron que el señor N472-ELIMINAD|O, e1s 

quien ejecutó el antisocial de referencia, pues, fue la persona que citó a la pasiva, la privó 

de la libertad, la ocultó y demás circunstancias que evidenciaron las actuaciones. 

Conducta, que resulta dolosa, de conformidad con el artículo 9 primer párrafo del Código Penal 

Federal, pues es evidente que el sujeto activo, es una persona con edad y capacidad para entender 

el hecho, sabedora de todas las consecuencias legales de su actuar, pero además, al adminicular 

los elementos de prueba unos con otros, se arriba a la conclusión que la voluntad de la agente fue 

dirigida en forma consciente a la comisión del citado acto delictivo, sobre todo cuando las pruebas 

ponen el contexto de violencia en que tenía sometida a la pasiva, incluso, la amenazaba con 

privarla de la vida si ella decidía dejarlo, esto es, el referido cúmulo de datos de pruebas revelan 

que el imputado quiso la realización de los elementos objetivos del tipo penal en estudio y tenía 

pleno conocimiento de lo ilícito de su conducta, de esta forma se configuró el dolo requerido para 

la integración del delito en estudio; además, las circunstancias del hecho deben ser  conocidas 

pero no en forma técnico-jurídica, sino mediante lo que se califica como ―estimación social de las 

circunstancias del hecho‖, esto es, la estimación o conocimiento que la comisión del delito que nos 

ocupa es penado por la ley; entonces, si el material de prueba pone de manifiesto que el sujeto 

activo fue la persona que la privó de la libertad y la ocultó, esto evidencia que el acusado era 

sabedor que esa conducta es sancionada por la ley penal, y a pesar de estar enterado de tal 

circunstancia quiso y decidió de manera consciente desplegar la referida conducta criminosa, 

afectando con ello el bien jurídico tutelado. 

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia 1A. CVI/2005 sustentada por la Primera 

Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  visible  en  la  página  doscientos  seis,  Gaceta 

XXIII, Marzo de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, que dice: 

 

“DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto activo es 

perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto 
prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. 
El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que 
no se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho 
previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto 
activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera 
que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así respecto de los 
subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento 
de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del 
sujeto activo hacia la consecución de un resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, 

se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla.” 
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|del señor Mendoza 

Ruiz█ co 

N473-ELIMINADO 1 

Igualmente sirve de sustento el siguiente criterio cuyos datos de identidad, rubro y texto 

son: 
 

“DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo 
se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, 
el resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere necesariamente la acreditación de que el 
sujeto activo tiene conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización  
del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la 
prueba idónea para acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede 
comprobarse con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se induce 
otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una operación lógica 
crítica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos o técnicos. En efecto, para la 
valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear todos los medios de investigación no 
reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar  
en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios - 
elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del razonamiento 
lógico del juzgador para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza de la 
circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario referirla, según las 
normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto la conclusión de la que se busca 
certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto que 
se cuente con una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba 
circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y 
circunstancias ya probados. Contradicción de tesis 68/2005-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 3 de agosto de 2005. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. Nota: Esta tesis no 
constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió. Época: Novena Época. Registro: 
175606. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006. Materia(s): Penal. Tesis: 1a. CVII/2005. Página: 205.” 

 

Pues bien, la pretensión de Representación Social se ha mantenido, desde la investigación 

ministerial, así como ante el juez de la causa en el sentido de que el implicado fue la persona que 

privó de la libertad a la pasiva, incluso, ocultó su paradero, de tal manera que, al engarzar las 

manifestaciones de la denunciante, familia, amigos, evidencia científica, se permite ponderar que 

las pruebas de cargo no se desvirtuaron, por ende, la hipótesis de culpabilidad formulada 

por el ministerio público se sostiene, de tal manera que, todo el cúmulo  probatorio 

aportado es suficientes para comprobar la plena responsabilidad de 

N474-ELImMIoNaAuDtOor 1material y de manera dolosa, como se justificó en párrafos que anteceden, de 

este  modo,  el  principio  de  presunción  de  inocencia  que  operó  al  inicio  en  su  favor  quedó 

aniquilado,  el  cual  está  previsto  en  los  artículos  20  apartado  b,  de  la  constitución  política  de 

nuestro  país   y   5   del   Código   Adjetivo  de   la  materia,   de   tal   manera,   que  al   encausado   le 

correspondió demostrar que no ejecutó la conducta atribuida por la Fiscalía, al no hacerlo así, es 

dable considerarlo penalmente responsable del delito probado en actuaciones. 

 

Apoya  a  lo  expuesto,  la  jurisprudencia  V.4o.  J/3,  Novena  Época,  registro:  177945,  que 

sustentaron  los  magistrados  integrantes  del  Cuarto  Tribunal  Colegiado  del  Quinto  Circuito, 

visible a página 1105, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 

2005, que expresa: 

―INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto 
de circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes imputaciones y elementos de cargo 
bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la 
interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable 
en su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en que descansa su postura 
excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de convicción eficaces, pues admitir 
como válida y por sí misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance demostrativo.‖ 

Así  también  en  lo  conducente,  la  jurisprudencia  II.2O.P.  J/20,  Novena  Época,  registro: 

175111,  que  postularon  los  magistrados  del  Segundo  Tribunal  Colegiado  en  Materia  Penal  del 

Segundo Circuito, página 1512, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 

Mayo de 2006, que versa: 

―DEBIDO  PROCESO  Y  PRESUNCIÓN  DE  INOCENCIA.  NO  SE  TRANSGREDEN  LA  CONSTITUCIÓN  NI  LOS 
TRATADOS QUE RECONOCEN ESTOS PRINCIPIOS CUANDO LA AFECTACIÓN A LA LIBERTAD DEL 
QUEJOSO SE JUSTIFICA POR HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS CONFORME A 
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█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

█tres de julio de dos mil diecisiete 56 █, 

█Suboficiales Isidro Hernández Raymundo, Espinoza Peralta Juan Carlos, Mendoza 

Arreola, José Antonio y Limón García Oscar, Policías Federales de la Coordinación de Campo|, lo 

presentaron ante el licenciado |Benjamín Iván Sánchez Pérez|,  con  evidentes  lesiones físicas 

█2014/799557█ 

█ insistió 

que se le practicara nuevamente protocolo de Estambul, por la citada Comisión 

Nacional aun cuando ya se habíapronunciado. No obstante, el Juzgador se allegó de 

la opinión   █15  de  cinco  de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho  a  cargo  del médico 

lfredo Cotardo González y la Psicóloga Blanca Margarita Segovia Palma 58 , 

█veintiuno 

de noviembre de dos mil dieciocho59█ 

3|Primera 

AN482-ELIMINADO 1 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE. La circunstancia de que determinados principios como los de debido proceso 
legal y presunción de inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución Federal, sino también en tratados 
internacionales, no significa que no pueda justificarse una sentencia de condena o que todo acto de autoridad 
que afecte los intereses del procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. Por el contrario, lo que en 
ellos se establece es la condicionante de que dicha afectación al quejoso, en su caso, se vea justificada por la 
constatación de haberse observado o cumplido los requisitos que la propia ley contempla para que esa 
afectación quede enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés público que es inherente al proceso penal 
y, en general, a la persecución de los delitos. Luego, si se obtiene que el sentido del fallo se justifica por haberse 
cumplido los requisitos legales exigidos por el caso y con base en la normatividad aplicable, resulta obvio que no 
se transgreden los principios aludidos y consagrados en la Constitución ni, por ende, los posibles tratados que 

igualmente los reconocieran.‖ 

De la misma, no pasa por inadvertido que , 

en diligencia de 

manifestaciones. 

 
Por principios de cuentas dijo que se omitió investigar los delitos de tortura 

 

ya que los N477-ELIMINADO 1 

N478-ELIMINADO 1 

por tanto tuvo que acercarse ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 
En   ese   sentido,   cabe   destacar   que   en   el   sumario   se   recabó el expediente 

N479-ELIMINADOde1l0a N485-EL|IVMiIsiNtaAdDuOría50General de la Comisión Nacional de Procedimientos 

Penales, mediante el cual, el Titular de esa dependenciacomunicó al implicado entre 

otras cosas que, en cuanto a las manifestaciones de que fue objeto de tortura y de 

tratos crueles, inhumanos y degradantes por parte de los elementos de la Policía 

Federal que lo localizaron y presentaron ante la autoridad ministerial, el personal 

médico experto adscrito al Organismo Nacional, no encontró elementos técnicos ni 

evidencia científica que corroboran su dicho. 

 
 
 
 
 
 
 
 

mediante el cual establecieron que no encontraron datos físicos y clínicos de 

maltrato o tortura; opinión ratificada por sus emisores en diligencias de 

. 

N483-ELIMINA 

 

Elementos con valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 277 

fracción II y IV, así como 278 del Código 590 de Procedimientos Penales, ya que el 

primero   es   un   documento   emitido   por   servidor   público   en   ejercicio   de   sus 

funciones, mientras que el segundo dado que los expertos son adscritos a la Fiscalía 

de Veracruz, lo que garantiza su imparcialidad. 

 

Entonces, a consideración de este cuerpo colegiado en el sumario se aportó 

suficiente evidencia para justificar que el implicado no fue torturado como afirmó 

por las autoridades ministeriales, reduciéndose su dicho a meras manifestaciones 

 

56Fojas 8167 -8176 del Tomo XIV. 
57Fojas 8472 – 8483 Tomo XV. 
58Fojas 8710 Tomo XV. 
59Fojas 8750 y 8750v, Tomo XV. 

Asimismo, el implicado en la diligencia |tres de julio de dos mil diecisiete N480-ELIMIN 

N481-ELIMINADO 50 

N484-ELIMINADO 1 

 N475-ELIMINADO 1 

N476-ELIMINADO 103 realizó diversas 
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|Yolanda Rivera Treviño| |dos de 

octubre del dos mil trece, su hija A.N.S.R.| |Enrique Cárdenas García, el 

█Francisc 

Javier Mendoza Ruiz█ 

|dos de octubre del dos mil trece 

█A.N.S.R. 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz 

█recibió 

pasiva le dijo al implicado que ya no quería ver los papeles del █divorcio que 

prometió█, porque ella estaba conociendo a alguien más. 

|Zaida Jocelyn Suarez Rivera y 

Mónica Boggio Tomazas Merino|, 

|A.N.S.R.| 

|Raúl Omar Hernández Cano| 

|José Wong Reyes|, 

|Whatsapp| 

█A.N.S.R.█, 

|Chyntia Yared Suárez 

Rivera 

N499-EL 

N498-ELIMINADO 1 

N500-ELIMINADO 1 

N491-ELIMINADO 1 

N486-ELIMINADO 1 

defensistas sin sustento alguno. De ahí que, tampoco se ordene dar vista a la 

Fiscalía General del Estado para que investiguen los actos a que hizo referencia el 

implicado. 

 

Por otro lado, pero en esa misma diligencia de |tres de julio de dos mil diecisiete|, el 

causado dijo que , fue omisa al declarar también que el N487-ELIMINADO 1 

, se vería también   con 

cual era su novio e inclusive estima que debió ser citado como indiciado, que tampoco se verifico 

su itinerario a partir del N492-ELIMINADO 103 |, y mucho menos se solicitó el dictamen 

de llamadas de su teléfono, con lo cual estima que se impidió al Ministerio Público tener otra línea 

de Investigación. Sin embargo, esas manifestaciones son insuficientes para absolverlo de la 

acusación que pesa en su contra, sobre todo si tenemos en consideración que N490-ELIMoINADO 1 

, era la persona que citó a la pasiva el día que desapareció, aunado a 

que, también que también la amenazaba con matarla si lo dejaba, incluso tenía un plan para 

hacerlo, también que en alguna ocasión la apretó del cuello, la jaló de los cabellos, la seguía, le tiró 

el teléfono por la ventana. Entonces, desde la óptica de este cuerpo colegiado la segunda línea 

de investigación resultaba improcedente, pues el único sospechoso y ahora 

responsable de la privación de la libertad y ocultamiento de N493-ELIM█INAeDsO 1 

N494-ELIMINADO 1 |, como se logró justificar con el material antes 

señalado a lo largo de esta ejecutoria. 
 

Entorno a 

entrevista al comandante 

, señaló el implicado que ese testigo dio 

1en  la que manifestó que las amenazas fueron a 

través de N502-ELIM,IlNoAqDuOe  1en03su  concepto  causa  duda,  si  no  conoce  su  número  telefónico  y 

nunca tuvieron relación, sin embargo, esas manifestaciones son insuficientes para 

restarle valor probatorio al deposado del citado testigo, sobre todo cuanto sin 

reticencias anteel órgano investigador dijo estar presente cuando la pasiva N495-ELIMINADO 10 

una llamada del acusado para encontrarse y entregarle algo, asimismo cuando la 

 

Continuó precisando el implicado que, en cuanto a 

ambas declararon de manera similar que la actitud de 

I,MeIrNa AnDoOrm1al antes de desaparecer, esto es, que jamás tuvo zozobra o miedo la pasiva 

por las supuestas amenazas|. Sin embargo, estos argumentos tampoco tienen el alcance 

para desvirtuar el valor probatorio asignado al deposado de la citadas, pues que no 

presentara  miedo  la  víctima  ello  no  quiere decir que las  amenazas no existieron, 

sobre todo la mayoría de los testigos dan crédito de las mismas, estos, N503-ELIMINADO 1 

daba indicios a su círculo más cercano de las vivencias que tenía con el implicado, lo 

que contextualiza la violencia física y psicológica que sufría. 

 

En ese mismo contexto, el indiciado precisó la forma en que 

N505-EL|,IiMnIgrNeAsDóOal1fraccionamiento |Banus|, no obstante, esa circunstancia es insuficiente para 

demeritar el valor probatorio otorgado el dicho de la referida testigo, por el contrario esto 

N496-ELIMINADO 75 

N504-ELIMINADO 1 

N497-ELIMINADO 1 

N501-ELIMINADO 

N488-ELIMINADO 103 N489-ELIMINADO 1 
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|Alejandra Tejeda Gil| 

█era amiga cercana de █A.N.S.R.█ 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

la pasiva|, sin embargo, el implicado pasa por alto que se mandó a citar al grupo más 

cercano de familiares, amigos y compañeros de trabajo de la víctima entre los que 

destacan |sus padres y hermanas,Raúl Omar Hernández Cano, Alejandra Tejeda Gil, 

Mónica Boggio Tomazas Merino, Ricardo Francisco Hernández Campos, Jonathan 

Corso  Ibarra,  Zaida  Avendaño  Ortiz|,  siendo  todos  coincidentes  que  la  misma 

█la tarjeta sim█ 

|el tres de octubre del dos mil trec 

usó chip de A.N.S.R.| |el Hospital General de subzona numer 

treinta y tres| del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

|dos al ocho de octubre 

en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

doscientos ochenta y nueve 

mil setecientos treinta y ocho 

█el cinco de diciembre de 

dos mil dos mil dieciocho 60 

█dos mil diez, once, doce, enero, abril, 

mayo, junio, septiembre de dos mil trece 

N506-ELIMINADO 1 

N516-ELIMINADO 2 

N510-ELIMINADO 

N507-ELIMINADO 1 

pone en evidencia la búsqueda iniciada por la familia de la pasiva al no tener 

comunicación con ella. 

 

Igualmente, el implicado se pronunció entorno al dicho de |Fernando Carmona 

Herrera| el cual a su decir se contradijo respecto de la vestimenta que portaba la víctima, 

empero, esa circunstancia tampoco es relevante para restarle peso jurídico al dicho de  este 

testigo, sobre todo cuando el mismo dijo a los elementos de la policía ministerial que 

no estaba dispuesto a colaborar, ya que muchas personas fueron a preguntarle al 

respecto, y tenía temor de represalias. 

 

Siguió relatando el implicado que jamás tuvo contacto con , por 

la diversidad de sus funciones no tenía la necesidad de tener contacto con ella, por ende, tampoco 

le puede constar situación alguna con respecto al comportamiento, sin embargo, el implicado 

deja   de ver que esta persona desde el kínder y 

luego trabajaron juntas, por tanto, resulta creíble que la pasiva le contara sus 

vivencias con el implicado. 

 

También dijo que nunca se investigó |el entorno de amistades ni conductual ni familiar de 
 

N509-ELIMINADO 1 

sostenía una relación sentimental con N508-ELIMINADO 1 y que 

dicho implicado la amenazaba con privarla de la vida, incluso ya tenía un plan para 

hacerlo, la golpeaba, seguía sin que se diera cuenta. 

 

Finalmente dijo que N511-ELIMINADO 103 e|, cuando |supuestamente 

o                                                              

y  por  tanto  solicitó  se  leyera   con 

detenimiento el reporte de asistencia a la clínica que consta a fojas N517-ELIMINADO 103 ; 

N518-ELIMINADO 103 , así como el contrato de turno que tenia del N515-ELIMINADO 103| 

donde especifican su horario de labores, así como las 

actividades  que  realizó  ese  día.  Sin  embargo,  esas  manifestaciones  son insuficientes 

para  considerar  que  el  implicado  no  utilizó 1de  la  pasiva  en  su 

dispositivo móvil, pues encender un teléfono celular no lleva más de un minuto. 

 
Ahora bien, no pasamos por alto que en el proceso, N519-ELIMINADO 103 

N520-ELIMINADO 103 █,  el  Juez  llevó  a  cabo  la  certificación  de  unas 

fotografías, sin embargo, este cuerpo colegiado resta valor probatorio a la diligencia 

de mérito pues las capturas que asentó el Secretario de Acuerdos no coinciden con 

las fechas de los hechos, sino datan del N521-ELIMINADO 103 

N522-ELIMINADO 103 █ . 

 
 
 

60Fojas 8792V y 8796 Tomo V. 

N512-ELIMINADO 1 
 

,0e3l  se  encontraba  laborando  en N513-ELIMINADO 2 

N514-ELIMINADO 103  
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|SSP-DGPRS/CPV/EJ3546/2018  61    y SSP-DGPRS/CPV/EJ3752/2018  62  | 

|criminológicos| 

|Jorge Alberto Melo Santander█ █Centro Reinserción 

Social 

█la personalidad 

del implicado durante su internamiento y de las personas que apoyó en el áre 

médica no guarda relación a los hechos█. 

█FGE/DGA/099/2019 

█Norberto Portilla Ledesma, Noé Hernández Santa Rosa, Arturo Rodríguez 

Pucheta, Lázaro Francisco Limón Rivera y José Wong Reyes|, 

█son los rasgos 

de la persona del implicado y que no presenta daño orgánico aparente| 

█Magdalena Pulido Uribe64, David Guzmán Leal65, Fidel Guzmán Contreras66, Flor 

Silva Escobar 67 , Margarita Granda Promontor 68 , Francisco Maximino Mendoz 

Flores69|, José  Ricardo  Cirilo  Moreno  Mejía70 e Irving  Abraham  Jiménez  Morfin71| 

Código de Procedimientos Penales, ya que, la información respecto de N528-ELIMINADO 

N529-ELIMINADO 103 a 

N525-ELIMINADO 1 

 

en ofic 

signados por , Encargado del 

N527-E|LeInMIeNl AquDeO g1uardaba prisión preventiva el implicado, sin embargo, se estima oportuno 

restarles valor probatorio en términos de lo que dispone el artículo 277 fracción IV y 278 del 

103 
 

 

 

 

 

En ese mismo contexto, en el sumario también se aportó el oficio 

N530-ELIMINADO 103 |, mediante  el cual,  la Oficial  Mayor  de  la Fiscalía  General  del Estado 

puso de conocimiento al Juzgador el grado académico y nombramientos detentados 
 

por N531-ELIMINADO 1 

N532-ELIMINADO 1 sin embargo, el oficio 

de  referencia  a  pesar  de  haber  sido  solicitado  por  el  implicado  carece  de  valor 

probatorio en términos de lo que disponen los numerales 277 fracción II y 278 del 

ordenamiento   procesal   aplicable,   ya   que,   la   información   aportada   no   guarda 

relación directa con los hechos, inclusive, los grados académicos tampoco tienen el 

alcance de debilitar los actos realizados por dichos servidores. 

 

Tampoco pasamos por alto el dictamen de con número de oficio |3354 de veintitrés de 

octubre  de  dos  mil  dieciocho 63 ,  a  cargo  de  la  Psicóloga  Johana  Juárez  Alarcón|, 

mediante el cual valoró al implicado, sin embargo, a pesar que dicha opinión estuvo a cargo de 

una profesionista que labora para la Institución de la Fiscalía lo que garantiza su imparcialidad, 

asimismo  que  expuso  las  técnicas  y  método  utilizado,  lo  cierto  es  que  en  términos  de  lo  que 

disponen  los  artículos  277  fracción  IV  y  278  del  Código  590  de  Procedimientos  Penales,  este 

dictamen es insuficiente para absolver al implicado del todo cúmulo probatorio que 

 
 

quiere decir que no haya ejecutado la conducta atribuida por la representación social. 

 
Igualmente, tampoco dejamos de lado los testimonios aportados por el implicado, a cargo 

 
 

a 

, 

empero,  en  términos  de  lo  que  disponen  los  artículos  277  fracción  VII  y  278  del  Código  de 

Procedimientos  Penales,  estos  no  tienen  el  alcance  para  desligarlo  de  la  responsabilidad  penal 

atribuida   por   la   Fiscalía   ya   que,   por   cuanto   hace   a   la   primera   de   las   mencionadas, 

 
61Fojas 8774 – 8782 Tomo XV. 
62  Fojas 8903 -8907 Tomo XV. 
63Fojas 861 Tomo V. 
64Foja 8085 Tomo XIV 
65Foja 8039v Tomo XIV. 
66Foja 8037 Tomo XIV. 
67Foja 8095 Tomo XIV. 
68 Foja 8097 V y 8098 Tomo XIV. 
69 Foja 8074 Tomo XIV. 
70 Foja 8080V Tomo XIV. 
71Foja 8092 Tomo XIV. 

De la misma manera, tampoco pasamos por alto los estudios  N524-ELIMINADrOem2itidos 

io , N523-ELIMINADO 103 

N526-ELIMINADO 1 

pesa en su contra, ya que, lo único que puso en evidencia la experta N533-ELIMINADO 50 

N534-ELIMINADO 50 , pero esto no 

 

de N535-ELIMINADO 1 

N536-ELIMINADO 1 
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|esposa| 

; |David Ismael Guzmán Leal 

|Fidel 

Guzmán Contreras 

David Guzmán el tres de octubre de dos mil trece|. |Flor Silva Escobar 

|Margarita Granda Promontor 

|el dos de octubre 

de dos trece llegó un poco más tarde 

|Francisco Maximino Mendoza Flores█ 

|dos de octubre de dos 

mil trece| 

|Tierra 

Blanca|, |Estado de México 

|José Ricardo Cirilo Moreno Mejía eIrving Abraham Jiménez Morfin 

|el cuatro de octubre| 

|Oscar  Limón  García72 | 

|Raúl Mario 

Santos Álvarez 73 y Juan Carlos Castillo Vásquez 74 |, 

demostrar sí mediante la obtención del IMEI de un teléfono celular se puede clonar 

Á.N.S.R. 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz estuvo con 

octubre del dos mil trece 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz u e A.N.S.R 

|su hijo por elementos de la Procuraduría General de la República| 

N543-ELIMINADO 1 

N559-ELIMINADO 1 

N554-ELIMINADO 1 

N563-ELIMINADO 75 

N546-ELIMINADO 1 

N545-ELIMINADO 103 

independientemente de ser N537-ELdIeMl IimNApDliOcad5o0 y  por  tanto  tener  interés  en  favorecerlo,  lo 

cierto es que, emite su deposado respecto de la presentación del acusado ante el órgano 

investigador, tanto del fuero común como del federal, asimismo de cómo se enteró de la relación 

que sostuvo su pareja aquí implicado con la víctima N538-ELIMINADO 1 |, porque 

fue puntual en mencionar que no le constaban los hechos que se investigan; además, 

únicamente da crédito del trato que le dio el implicado durante su operación; N539-ELI 

|, emitió su deposado en torno a la |intervención quirúrgica de su hijo 

N541-ELIMINADO 1 Por su parte, N542-ELIMINADO 1█ 

lejos de beneficiar al implicado le perjudica ya que puntualmente dijo que
N544-ELIMINADO 103

 

, incluso, más adelante dijo que no tenía la hora 

precisa, tal vez entre las cuatro y cinco de la tarde|; |, tampoco 

se le puede conceder valor probatorio ya que emite su testimonio si bien al N547-ELIMINADO 103 

N548-ELIM, IpNerAoDdOijo10q3ue no se llevó |a cabo la operación de un paciente porque no había insumos, 

material de curación|; el testimonio de , también 

debe desestimarse pues su relato inicia con la fecha de su nacimiento y del convivio que se 

realizó N553-ELIMINADO 103;  asimismo,  vierte  declaraciones  entorno  a  la  presentación  del 

implicado ante el Ministerio Público de la forma en que se enteró y de su traslado a N549-ELI 

N550-ELVIeMraIcNrAuDz;Ode2las fuentes laborales del implicado en el 

detención de 

N551-ELIMINADO| a2sí como de la 

. Igualmente, el 

dicho de N552-ELIMINADO 1 █ no 

tienen la fuerza para exculpar al implicado pues de manera similar ambos 

precisaron que no le constaban los hechos, se pronuncian en torno a la amistada 

que sostenían con el acusado. 

 

En  ese  mismo  tenor,  no  hacemos  a  un  lado  la  diligencia  de  careo  llevada  a  cabo 

entre  el  implicado  y ,  sin  embargo,  la  misma  carece  de  valor 

probatorio con apoyo en el artículo 277 y 278 del Código de Procedimientos Penales, ya que en 

nada beneficia a los intereses del implicado, sobre todo cuando ya quedó justificado 

en el cuerpo de esta ejecutoria que no se actualizó la tortura por cuanto hace a los 

elementos que presentaron al implicado ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación. 

 

Igualmente, cabe destacar que la defensa aportó las opiniones a cargo de N555-ELIMINADO 
 

N556-ELIMINADO 1 con el primero pretende 

N557-ELIMINADO 75 

el mismo, y si con esa clonación es posible realizar llamadas con el teléfono celular que 

contenga el IMEI clonado, las cuales quedarán registradas como si fueran 

realizadas por el teléfono celular con el IMEI original; mientras que con la segunda 

opinión pretende establecer técnicamente si 

N558-ELIMeIl NdAoDOs 1de N560-ELIMINADO 103 |, además establecer técnicamente si 

N561-ELIMINADO 1 tilizó  el  equipo  d N562-EL.I|MeInNAeDsOa 1misma  data,  así 

 
 
 

 

72Fojas 9163 – 9164 Tomo XV. 
73Fojas 9555 – 9560 Tomo XVI. 
74Fojas 9624 – 9639 Tomo XVI 

N540-ELIMINADO 1 
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|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

|Raúl Mario Santos Álvarez 

█IMEI█ 

█IMEI█ 

█A.N.S.R. 

█28207 

de quince de noviembre de dos mil veinte█ █experta e 

informática Rosely Escribano Teoba| 

|Rosely Escribano Teoba█ t 

█IMEI d 

un teléfono celular█ 

█A.N.S.R.█ 

N572-ELIMINADO 75 

como establecer si 

Card que portaba el equipo telefónico de la víctima. 

manipuló o tuvo en su poder la SIM 

 

Dictámenes  a  los  cuales  este  cuerpo  colegiado  les  resta  valor  probatorio en 

términos  de  lo  que  disponen  los  artículos  277  fracción  IV  y  278  del  Código  de  Procedimientos 

Penales, por los siguientes motivos. 

 

Ciertamente, N565-ELIMINADO 1 █, ensu opinión precisó que una vez 

realizada la copia del IMEI█, el teléfono al cual se le alteró, en este caso clonó (o copió) el 

|IMEI| del teléfono original, este puede conectarse a la red celular como si fuera el 

teléfono original, y a su vez registrarse como el mismo, obteniendo de esta manera 

el servicio. Asimismo, dicho experto precisó una vez que el teléfono clonado se encuentra 

registrado en la red celular, este puede realizar llamadas, enviar y recibir datos a  través 

de  esta,  y  dejará  registrado  el   N566-ELIqMuIeNAsDeO le75fue  copiado.  Es  decir,  para  el 

proveedor de servicio el teléfono clonado es el teléfono original, aunque dicho 

teléfono clonado tenga características completamente diferentes al original, es 

decir, puede ser de otra marca modelo y tener características de hardware y 

software distintas. 
 

Pues bien, aun cuando con la obtención del N567-ELdIeMIuNnAtDeOléf7o5no celular se 

puede clonar el mismo, y es posible realizar llamadas, esta información es 

insuficiente para establecer que el imei o la línea de N568-ELIM█INfuAeDOclo1nada. 

 

Al respecto cabe mencionar  que la Fiscalía también aportó el dictamen N569-EL5IMINADO 10 

, elaborado por la N571-ELIMINnADO 75 

,  al  cual  se  le  otorga  valor  probatorio  pleno  en 

términos de lo que disponen los numerales 277 fracción IV y 278 del Código Procesal Aplicable, ya 

fue emitido por un experto con conocimientos en al área que peritó, dependiente de la Fiscalía 

que  garantiza  su  imparcialidad,  además,  porque  la  misma  acudió  ante  sede  judicial76  a 

ratificar su opinión en presencia de las partes. 

 

Ahora bien, en esta opinión N573-ELIMINADO 1 ambién precisó que es posible 

clonar un imei de un dispositivo móvil, empero, dicha experta fue puntual en referir que en 

relación a la clonación del IMEI en dispositivos móviles, es de importancia mencionar, 

que así como se realiza la duplicación de estos números identificativos, también se cuenta 

tecnológicamente con hardware y software para determinar si han sido 

manipulados con anterioridad a los hechos que se investiguen, esto con la finalidad 

de esclarecer las condiciones y situaciones para las que se hayan presentados dichos 

medios. 

Entonces aun cuando los avances tecnológicos permiten clonar el  N574-ELIeMINADO 75 

lo cierto es que no se aportó ningún medio de prueba que 

pusiera en evidencia que el equipo telefónico del N576-ELIMIoNAdDeOl im1 plicado fueran 

manipulados con anterioridad a los hechos investigados. 
 
 

75Foja 9605 – 9608 Tomo XVI. 
76Foja 966 Tomo XVI. 

N575-ELIMINADO 75 

N570-ELIMINADO 103 

N564-ELIMINADO 1 
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|Juan Carlos Castillo Vásquez 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz no estuvo con Á.N.S.R. el dos 

de octubre del dos mil trece con base a los registros 

RadiomovilDipsa Sociedad Anónima de Capital Variable 

e |Francisco Javier Mendoza Ruiz█ 

█Ubaldo Emanuel Dolores Prieto█ 

I █35734604099193| 

█Francisco Javie eldos de octubre del dos mil trece 

█15:41.57 a las 17:26.57en Calle Juan Enríquez entre Gómez Farías 

en la colonia Ricardo Flores Magón de Veracruz| 

Nayeli Suárez River 

|Ámbar 

ICCID: 

█35734604099193█, █Ámbar Nayeli Suárez Rivera 

e |Rosely Escribano Teoba 

█IMEI de 

un teléfono celular 

█A.N.S.R.█ 

█A.N.S.R.█ █Hospital Regional de Alt 

Especialidad█ 

N587-ELIMINADO 103 

N586-ELIMINADO 103 

N585-ELIMINADO 103 

N591-ELIMINADO 1 

N582-ELIMINADO 1 

Asimismo, aun cuando con  la pericia de N577-ELIMINADO 1 █, la defensa 
 

pretende demostrar que N578-ELIMINADO 1 

N579-ELIMINADO 103 de comunicaciones de las líneas 

telefónicas de la pasiva y del implicado, remitidos por la █empresa 

N580-ELIMINADO 103 █,   pues   a   su   decir el 

implicado no utilizó la misma radio base que la víctima, lo cierto es que dicha 

opinión  no  tiene el  alcance  para  desvirtuar  todos los testimonios que corroboran 

qu  N581-ELIMINADO 1 , citó a la pasiva para encontrarse con ella, 

pero además, el perito de la Fiscalía , precisó que la 

línea telefónica de 

ubicadodesde las 

N584-ELIMINADO 1r es 
 
 

, Veracruz, esto es cerca de la casa de 

víctima y de donde se le vio caminar. Además, aun cuando el letrado de la defensa 

dijo quetécnicamente no se puede establecer que la tarjeta SIM que fue ingresada en 

el equipo con número de IME N583-ELIMINADO 75 , haya sido la misma que la C. N589-ELIMI 

N588-ELIMINADO 1 a| portaba en su equipo telefónico al momento de su desaparición, pues 

la autoridad no requirió el único dato que podría acreditarlo de manera objetiva: el 

N590-ELIIMdIeNnAtDiOfic1ador    Internacional    de    la    Tarjeta    de    Circuitos    Del    inglés 

IntegratedCircuitCard ID, sin el cual a su decir no es posible afirmar que la tarjeta 

SIM que fue introducida en el equipo telefónico con número de IMEI 

haya sido la misma que la C. N592-ELIMINADO 1 █ 

portaba en su equipo telefónico al momento de su desaparición. Sin embargo, esta 

información no tiene el suficiente peso para estimar que el implicado no ejecutó el 

antisocial, pues ya se mencionó qu N593-ELIMINADO 1 █ dijo que en relación a 

la clonación del IMEI en dispositivos móviles, es de importancia mencionar, que así como 

se realiza la duplicación de estos números identificativos, también se cuenta 

tecnológicamente con hardware y software para determinar si han sido 

manipulados con anterioridad a los hechos que se investiguen, esto con la finalidad 

de esclarecer las condiciones y situaciones para las que se hayan presentados dichos 

medios. Entonces aun cuando los avances tecnológicos permiten clonar el N594-ELIMIN 

N595-ELIMINADO 103█  lo  cierto  es  que  no  se  aportó  ningún  medio  de  prueba  que 

pusiera en evidencia que el equipo telefónico delN596-ELIMINoADdOel 1implicado fueran 

manipulados con anterioridad a los hechos investigados.Cabe acotar que resulta 

ilógico pensar que la pasiva el día del evento no llevara su teléfono celular, pues 

dichos aparatos de comunicación se han convertido en un medio indispensable para 

casi la mayoría de las personas. 

 

Finalmente, no pasamos por alto que el implicado77 al declarar ante el agente del 

Ministerio Público de la Federación de la Unidad Especializada de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas,  a  preguntas del personal actuante  dijo  que  estuvo en las 

cercanías de la casa de N597-ELIMI,NeAnDOla1s farmacias del N598-ELIMINADO 75 a 

N599-ELIMINADO, p7o5rque fue a buscar un set de laparoscópica. 
 

 

77Foja 3166 – 3171 Tomo VI. 
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█A.N.S.R.█ █Universida 

Veracruzana█ 

█Juan Francisco Zárate Adán y Roberto Ruiz Lozano█ 

█PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/10649/201478█ █dieciocho de agosto del día mil 

catorce█, █MEDIPAC█ 

█Alació Pérez, entre la avenida Veinte de noviembre y calle Carmen Serdán█, 

█Clara Grajales Montiel█ 

█Martha Ramírez García█, 

█farmacia distribuidora Pasteur█ █avenida Veinte de 

Noviembre número 374█, █Lucía García█, 

█$ 25,000.00 - $30,000.00 (veinticinco mil a treint 

mil pesos)█ a █Ortodemic█ 

█avenida Veinte de Noviembre esquina J. Azueta█, █Farmacias de Alta 

Especialidad y Farmacias G.I.█ Veinte de noviembre, entre Francisco 

Javier Mina█, █Farmacias Especializadas, con dirección en Flores 

Magón, esquina Fray Bartolomé de las Casas█ 

█6988 a cargo de 

Evaristo  Zamora  Otero79 así  como  la  opinión  5820  elaborada  por  Rafael  Aguilera 

Asunción80█,  mediante los cual se peritó |una  bolsa  con batas quirúrgicas|  localizadas 

|Yolanda Rivera Treviño█ |trece de noviembre del dos 

mil trece, Raúl Omar Hernández Cano| |Zaida Joselyn| 

|Javier| |Ambar| |Chinthya| 

█cinco de octubre de dos mil trece 

|tomó fotos del interior del vehículo█, 

batas quirúrgicas|, 

N624-ELIMINADO 1 

N623-ELIMINADO 1 N622-ELIMINADO 

N621-ELIMINADO 103 
N620-ELIMINADO 1 

N618-ELIMINADO 103 N619-ELIMINADO 1 

N617-ELIMINA 

a N615-ELIMINADO 57 

N634-ELIMINADO 103 

N613-ELIMINADO 2 

N610-ELIMINADO 1 

N608-ELIMINADO 1 

Sin embargo, esta postura defensista, se contradice con su primera versión, en la 

que dijo que estuvo esperando N600-ELIMINAeDnOfr1ente de la N601-ELIMINdADO 103 

N602-ELIMINADOy 10co3mo no llegó se retiró a su Centro de Trabajo, pero 

independientemente de esta contradicción, cabe destacar, que los elementos 

 
 
 
 
 
 

siendo atendidos por N609-ELIMINADO 1 , quien dijo que la compra de set 

laparoscópico, se debe realizar previo pedido, dejando un anticipo del cincuenta  

por  ciento;  por  su  parte, también empleada de ese 

comercio, igualmente mencionó que al consultar en el sistema, no encontró 

registrado venta de dicho material en ese año y en el previo. Seguidamente, también 

acudieron a la  
siendo atendidos por 

ubicada en N612-ELIMINADO 2 

1quien realizó 

consulta telefónica con su compañero en el sistema de ventas, sin que existiera 

registro de venta del material, agregando, también se realiza sobre pedido porque 

tiene un costo aproximado de 

N616-ELIMI;NfAinDaOlm57ente, dichos detectives acudieron 

así como a 

D, Oub1icada en la 

 

as1í03como  a 

, ubicadas en 
 
 

 
, y ninguno de estos establecimientos 

venden el material al que hizo referencia el implicado. 

 
1 

 

 

 

al interior del vehículo de la pasiva, con las cuales se pretende vincular al implicado pues en 

diversa ampliación N627-ELIMINADO 1 , hizo saber que el N628-ELIMINADO 103 

le envió un mensaje de texto a N630-ELIMINAD,O 1 

informándole que habló con el personal de la Procuraduría, al comandante le hizo saber que 

N631-ELleIMibIaNaADllOeva1r unas batas quirúrgicas a N632-EL, IpMorINloAqDuOe,1mandó a su hija  N633-ELIMa INADO 1 

verificar en el auto y encontró una bolsa negra con batas, las cuales estaban en el asiento de atrás 

de lado del copiloto. 

 

Sin   embargo,   los   dictámenes   de   mérito   no   se   le   puede   conceder   valor 

probatorio  en  términos  de  lo  que  dispone  el  artículo  277  fracción  IV  y  278  del 

Código  590  de  Procedimientos  Penales, puesto  que, en  la  diligencia  de  inspección 

ocular  llevada  a  cabo  el |, el personal actuante dijo 

que  el N635-ELIMINADO 103 sin embargo, no  dijo  haber  visto  █las 

N636-ELIMINADO 50 por el contrario asentó que al interior de la unidad motora todo 
 

 

78Foja fojas 3440-3442 Tomo VII 
79Foja 729 tomo II 
80Fojas 1401 y 1402 Tomo IV. 

federales ,en su oficio 

de 

N606-ELIMINinADfoOrm10a3ron que se trasladaron a la farmacia  N607-ELIMINAuDbOica1da en calle 

N605-ELIMINADO 103 N604-ELIMINADO 103 

N603-ELIMINADO 1 

N614-ELIMINADO 

, N611-ELIMINADO 1 

N629-ELIMINADO 103 

Ahora bien, no pasamos por alto que la Fiscalía aportó el dictamen N625-ELIMINADO 

N626-ELIMINADO 1 
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|Raúl Omar Hernández Cano| 

# Prueba Foja Motivo por el cual se le resta 
valor probatorio 

 
1 Fotografías. TOMO I No  aportan  nada  a  los  hechos, 

únicamente aparecen 
59, 60 y 61          fotografiados          a          quienes 

identificaron como el implicado 

y su esposa; la pareja de la 

víctima, hermana de la víctima y 

su pareja. 
 

2 Certificación de |ocho de octubre del      76 y 79 Porque se inspeccionó lavivienda 

dos mil trece|. sin  encontrar  indicio  alguno  de 
la víctima. 

 
3 Escrito  aportado  por  |Chyntia  Yaret      114-131 Se  desconoce  si  realmente  uno 

Suárez Rivera|. de       los       interlocutores       sea 
|Francisco Javier|. 

 
4 Certificación de |dieciséis de octubre 179 Daños  del  vehículo  de  |Ámbar| 

del dos mil trece|.    que    no    corresponden    a    los 

hechos afectos al presente 
proceso. 

 
5 Oficio    |8173|    signado    por    |José      243 Dicho        oficio        no        aportó 

Wong Reyes|. información relevante. 
 

6 Dictamen    |2942/2013|    elaborado      248 Por    impertinente,    ya    que    se 

por    |María    de    Lourdes    Sánchez analizó     químicamente     a     la 

Boquiño|. |hermana| de la víctima. 
 
7 Dictamen  |1646/2013|,  signado  por 250-253 Las gráficas no aportan 

|Víctor Manuel Gálvez Martínez|. información. 
 
8 Oficio    |3758/2013|    signado    por 257-259 Porque brinda información sobre 

|Félix Rafael Durán Lili|. los vehículos del imputado y su 

esposa. 
 
9 Oficio    |8380/2013|,    signado    por 275 y 276 No aporta información relevante. 

|José Wong Reyes|. 
 
10 Oficio    |8299/2013|    signado    por 278 No aporta información relevante. 

|José Wong Reyes|. 
 
11 Oficio   |83810/2013|   signado   por 280 No aporta información relevante. 

|José Wong Reyes|. 
 
12 Diligencia de mecánica de hechos de 283-287 Impertinente porque se realizó el 

|veintitrés  de  octubre  del   dos  mil recorrido señalado por el 

trece|. inculpado el día del evento. 
 
13          Certificación      de      |veintitrés      de      302-304 Se    da    fe    de    la    cuenta    de 

octubre del dos mil trece|. |Facebook| de persona no sujeta 

al presente proceso. 
 
14         Oficio     singado     por     |Guadalupe      317-322 Proporciona información 

Herrera Fernández|. respecto   de   la   clínica   número 
|catorce|, en la que, al momento 

de los hechos, no laboraba el 

implicado. 
 

15          Recetas médicas. 331 y 332 Recetas  médicas  de  personas  no 
sujetas al presente proceso. 

 
17 Dictamen |5859| signado por 353-371 Se   peritaron   domicilios   en   los 

|Evaristo Enrique Zamora Otero|. que no se hallaron indicios. 
 
18         Oficio    |PGJ/12158/2013|    signado      432-436 Se       relacionan       con       otras 

por      el      Director      General      de investigaciones ministeriales que 

Investigaciones Ministeriales. no guardan relación con el 

presente proceso. 
 
19 Oficio    |8948/2013|    signado    por 446 y 447 Informe respecto de otros 

|José Wong Reyes|. hechos, en los cuales resultó 
dañado el vehículo de la víctima. 

 
20 Dictamen     |15578|,     signado     por 465-471 Se  peritó  un  video  en  el  que  se 

|Víctor Manuel Gálvez Martínez|.  aparecía un vehículo, 
pero se desconoce si realmente 

era 

estaba   en   orden,   pero   ademNá6s37-ELIMINADO 1 

participación tampoco dijo algo al respecto a esos objetos. 

, en su primera 

 

Por otra parte, tampoco para por inadvertido que la Representación Social se 

allegó de las siguientes pruebas de cargo, a las cuales se les resta eficacia, por los 

motivos señalados en la siguiente tabla: 

N638-ELIMINADO 75 
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conducido por el implicado. 
 
21          Dictamen |6234|. 473-476 Se  realizó  el  recorrido  señalado 

por    el    inculpado    el    día    del 
evento. 

 

22 Oficio  |PGJ/AVI/4181/2013| TOMO II No   guardan   relación   con   los 
signado por |Mario Delfín  hechos. 
Domínguez|.  501-505 

23 Dictamen |17208/2013| signado por 511 El  perito  no  pudo  ingresar  a  la 

|Víctor Manuel Gálvez Martínez|. cuenta de |Facebook| de la 

víctima. 
 

24 Oficio     signado     por     |Guadalupe 547-561 Las  fechas  no  corresponden  a  la 

Herrera Fernández, titular de  temporalidad del evento. 
asuntos jurídicos del IMSS|. 

 
25 Certificación  de  fecha  |veintitrés  de 578-581 En esta diligencia la fiscalía no se 

noviembre del dos mil trece|.   trasladó a esos sitios, 

únicamente ingresó las 

coordenadas obtenidaspor 

internet. 
 

26 Certificación     de     |veinticinco     de 583-594 La fiscalía obtuvo algunas cartas, 

noviembre del dos mil trece|.  dibujos,    tickets    de    viaje,    un 

dibujo    y    un    movimiento    de 

tarjeta bancaria pero no aportan 
nada relevante a la información 

ya estudiada. 
 

27 Oficio     |100/2013|     signado     por 607-609 La    información    catastral    no 

|Haydee Montero Sánchez, directora guarda relación con los hechos. 

de catastro municipal de Tierra 
Blanca|. 

 
28 Oficio |SUB/UECS/475/2013| 651-654 No  aporta  mayor  indicio  para  el 

signado   por   la   jefa   de   oficina   de  esclarecimiento de los hechos. 

delitos cibernéticos. 
 

29 Dictamen |17949/2013| signado por 701 y 702 Se  peritó  la  computadora  de  la 

|Víctor Manuel Gálvez Martínez|. víctima, pero no aportó 
información relevante. 

 
30         Dictamen      |65|      elaborado      por      712-726 Se peritó una conversación entre 

|Evaristo Enrique Zamora Otero|. |el papá de la víctima y la esposa 

del sujeto activo|, así como la 

conversación de |la agraviada 
con la esposa del sujeto activo|. 

 

31 Dictamen |16326| signado por |Irma 757-775 No     se     peritó     la     voz     del 

Fernández Pérez|.   interlocutor del sexo |masculino| 

para saber si corresponde 
plenamente al acusado. 

 
32         Oficio |342/M/2014|, signado por la      781-795 La información que 

subprocuradora          de          asuntos proporcionan   del    vehículo   no 
contenciosos. corresponde a ninguno de los 

protagonistas del presente 
proceso. 

 

33 Oficio     |299/2014|     signado     por TOMO III Se anexa información del 

|Óscar Sánchez Segura|.  implicado y de su esposa, 874-

900 respecto a su fuente laboral a la 
cual renunciaron. 

 
34         Oficio  |2372/2014|,  signado  por  el      TOMO     IV     No     guarda     relación     con     la 

agente   del   ministerio   público   de      1242-1251 investigación. 

|Tierra Blanca|, mediante el cual 

remite investigación ministerial 

iniciada por la denuncia de 
|Magdalena Pulido Uribe|. 

 
35         Notas médicas del Hospital General      1252-1295 La documental visible a foja 1254 

de |Tierra Blanca|, Veracruz. no  corresponde  al  momento  en 

qué ocurrió el hecho. 
 
36         Oficio    |1198/2014|,    signado    por      1298 No tienen relación, ya que en esa 

|Noé Hernández Santa Rosa|. comunicación se hace mención 

respecto de los teléfonos del 
implicado, pero los mismos no 

fueron puestos a disposición de 

la fiscalía. 
 
37         Oficio    |1457/2014|,    signado    por      1404 No tienen relación, ya que en esa 

|Noé Hernández Santa Rosa|. comunicación se hace mención 

respecto de los teléfonos del 
implicado, pero los mismos no 

fueron puestos a disposición de 

la fiscalía. 
 
38         Oficio  del  |veinticuatro  de  junio  del      1435-1437 No   aporta   mayor   información 

dos     mil     catorce|     signado     por 

N639- ELIMINADO 75   
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|Cristina Hernández Aragón|. respecto al material quirúrgico. 
 
39 Oficio  signado  por  el  titular  de  la 1439-1441 No   aporta   mayor   información 

subjefatura de servicios jurídicos en  respecto al material quirúrgico. 
|Veracruz Puerto|. 

 
40         Dictamen     |2520|,     signado     por      1445 y 1446        Porque aun cuando se comprobó 

|Jamido Reyes Castillo|. que la firma de los documentos 

peritados pertenece al implicado, 

lo cierto es que el evento 

criminoso aconteció en el 

momento en el que él no estaba 
laborando. 

 

41 Declaración de |Rafael Zárate 1452 No   aporta   mayor   información 

Pérez|.     respecto al material quirúrgico. 
 

42         Dictamen     |2436|,     signado     por      1489 Porque  no  corresponde  al  lugar 

|Ernesto Andrés Sánchez Castillo|. del evento. 
 
43         Dictamen     |2445|,     signado     por      1496-1500          Porque  no  corresponde  al  lugar 

|Ernesto Andrés Sánchez Castillo|. del evento, sobre todo cuando el 

implicado fue ubicado muy cerca 

del lugar donde fue vista la 
víctima caminando. 

 
44         Dictamen     |2446|,     signado     por      1502-1507 Porque los vehículos capturados, 

|Ernesto Andrés Sánchez Castillo|. se desconoce si plenamente 

corresponde al vehículo 

conducido por el implicado. 
 

45 Dictamen     |70365|,   signado    por TOMO V No     se     peritó     la     voz     del 

|Edgar Armando Rodríguez 1744-1763 interlocutor del sexo |masculino| 

Arévalo|.    para saber si corresponde 
plenamente al acusado. 

 
Oficio  |PF/DINV/CIG/10109/2013|,      TOMO     VI     En    algunos    de    los    mapeos 
signado  por  |el  suboficial  Esteban      2361-2374          menciona  el  día  y  la  hora  de  la 

Dorantes  Salazar|,  mediante  el  cual actividad  de  la  línea  analizada, 
realizó   registros   y   mapeos de  los en   diverso   omite  y   precisar la 

números  telefónicos  de  la  víctima, fecha y hora en que se ubicó la 

del    implicado,    así    como    de    los línea. 
diversos 274741845 y 2447418545 y 

otros; sin embargo, si 
 
46 Oficio  |PF/DINV/CIG/10734/2013|, 2408-2417 Porque  la  información  aportada 

signado     por     |Esteban     Dorantes  fue rendida por |Ubaldo 

Salazar|. Emanuel Dolores Prieto|. 
 
47 Informe  de  |doce  de  diciembre  de 2438 vta.- No  aporta  indicios  con  relación 

dos mil trece|, elaborado por |César 2447  en los hechos. 
Gustavo Navarro Trujillo|. 

 
48 Oficio |PF/DINV/CIG/143/2014|, 2532 -2533 No   señala   día   y   hora   de   la 

signado     por     |Esteban     Dorantes  ubicación de esa línea. 

Salazar|,   hace   mapeo   del   número 

telefónico |5545610057|. 
 

49 Oficio |PF/DINV/CIG/994/2014|, 2547-2549 No   señala   día   y   hora   de   la 
signado     por     |Esteban     Dorantes  ubicación  de  esa  línea,  además 

Salazar|,   hace   mapeo del  número dicha  persona  no  tiene carácter 

telefónico de |Mónica Boggio de indiciado. 

Tomazas|. 
 

50 Dictamen    |5329|    de    |veinte    de 2572-2577 Porque  el  experto  reconoce  que 

febrero de dos mil catorce|.  no   son   grabaciones   originales, 
fueron     capturadas     con     otro 
dispositivo de grabación externo. 

 
51 Oficio  |CSCR/1162/2014|,  signando 3099-3101 No    guarda    relación    con    los 

por |Manuel Ortiz Cabrera|  hechos investigados, son de otro 
periodo. 

 
52 Oficio de |dieciséis de mayo del dos 3106-3133 No  guarda  relación,  ya  que  solo 

mil catorce|, signado por el jefe de la  remite  el  expediente  laboral  del 
unidad de asuntos jurídicos. implicado, y de una clínica en el 

|Estado de México|. 
 
53         Oficio   |PF/DINV/CIG/3638/2014|,      3144-3145 Porque    hace    un    mapeo    del 

signado     por     |Esteban     Dorantes número  telefónico  propiedad  de 
Salazar|,   hace   mapeo del  número la    esposa    del    implicado;  sin 

telefónico |274|. embargo,  ella  no  está  afecta  al 

presente  proceso,  además,  en  el 

cruce  de  llamadas  el  experto  no 

es conclusivo. 
 
54   Declaración   de   |José   Fernando    TOMO  VIII    No    guarda    relación    con    los 

Bouzas Delia|. 3454 hechos, sino con la presentación 
del implicado. 

 
55 Declaración de |José Wong Reyes|. 3474 Declara en relación a la 

participación    que    tuvo    en la 
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investigación ministerial. 
 
56 Declaración    de   |Noé   Hernández 3479-3480 Declara en relación a la 

Santa Rosa|.  participación que tuvo en la 
investigación ministerial. 

 
57 Oficio de |primero de diciembre del 3514-3521 Se  investigaron  vehículos,  pero 

dos   mil   catorce|,   signado   por   la  se desconoce si realmente 

directora general del registro público corresponden al implicado. 

vehicular. 
 

58         Informe de |Radio Móvil Dipsa|. 3535 Rinde sabana de llamadas de 

líneas telefónicas que no 

pertenecen ni a la víctima ni al 

implicado. 
 

59         Oficio número |CSCR/089/2015|. 3558-3575          Se  proporciona  información  de 
una línea telefónica que no 

pertenece a la víctima ni al 

implicado. 
 

60 Información   respecto   de   la   línea 3602-3676 Porque  no  corresponde  al  lapso 

telefónica de |A.N.S.R.|.  de los hechos. 
 
61 Información   respecto   de   la   línea 3677-3747 Porque  no  corresponde  al  lapso 

telefónica de |A.N.S.R.|.  de los hechos. 
 

62 Oficio  de  |treinta  de  junio  del  dos 3842-3858 Porque  es  un  expediente  laboral 

mil  trece|,  signado  por  |José  Luis  del implicado en clínicas de otro 
Gallegos     Contreras|,    titular    de estado. 

división de control de 
procedimientos del |IMSS|. 

 
63 Ampliación     de     |Yolanda     Rivera TOMO IX Pidió la citación de |José Wong| 

Treviño| de |veintitrés de octubre de 4120  para  que  declarara  en  relación 

dos mil catorce|.    respecto de una persona que dijo 

llamarse |Ámbar|, pero 
finalmente no fue la víctima. 

 
64 Diligencia  de  |tres  de  octubre  del 4147-4150 Ya que en esa diligencia consta el 

dos mil catorce|.  acceso de familiares de personas 

desaparecidas, incluida |Yolanda 
Rivera Treviño|, y les fueron 

mostrados los registros de 

cadáveres y restos óseos en 

calidad de no identificados desde 
el año |dos mil diez|. 

 

65         Dictamen    |12895|    elaborado    por      4156 Porque    únicamente    peritó    la 

|Patricia Bautista Ramírez|. huella dactilar de la víctima; sin 

embargo, para el proceso, no 
tiene alcance para condenar o 

absolver al implicado. 
 

66 Oficio de fecha |diecinueve de enero 4376-4399 La información proporcionada 

del dos mil quince|.  en la sabana de llamadas no 

corresponde al hecho criminoso 

investigado en el presente 

proceso. 
 

67 Oficio    |PMA/SUB/ESP/265/2015|, 4409-4412 Aun cuando se trata de un oficio 

de  |nueve  de  febrero  del  dos   mil  de     investigación,     no     aportó 

quince|, signado por |Carlos indicios     relacionados     con   la 
Carvajal  Loperena  y Hugo Federico desaparición de la víctima y de la 

Neri Martínez|. responsabilidad penal del 

implicado. 
 

68 Oficio    |PMA/SUB/ESP/373/2015|, 4427-4437 Aun cuando se trata de un oficio 

de |veintiocho de febrero de dos mil  de     investigación,     no     aportó 

quince|, signado por |Carlos indicios     relacionados     con   la 

Carvajal  Loperena  y Hugo Federico desaparición de la víctima y de la 
Neri Martínez|. responsabilidad penal del 

implicado. 
 
69 Nota periodística. 4454-4456 No guarda relación con los 

presentes hechos. 
 

70         Declaración  de  |José  Antonio Serra     4457 No guarda relación con los 

Espinosa|. hechos, declaró entorno a un 

vehículo |Corsa|, el cual adquirió 

en |abril del dos mil trece|, esto 
es, antes de los hechos 

delictuosos. 
 

71          Inspección    ocular    de    |veinte    de      4461 Se     inspeccionó     el     vehículo 
marzo de dos mil quince|. |Corsa|,    propiedad    de    |José 

Antonio Serra Espinosa|. 
 
72         Factura      |5661|,      expedida      por      4462 Ampara      la      propiedad      del 

|Gomsa automotriz|. vehículo de |José Antonio Serra 

Espinosa|. 
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73         Dictamen |78|. 4476 Se peritó el vehículo propiedad 
del señor |José Antonio Serra 

Espinosa|. 
 

74         Oficio |PMA/SUB/ESP/679/2015|.         4483-4492         No  aportó  indicios  relacionados 

con la desaparición de la víctima 

y de la responsabilidad penal del 
implicado. 

 

75  Certificación de |doce de abril de dos 4493

 No aportó indicios relacionados mil quince|.

  con la desaparición de la víctima 

y de la responsabilidad penal del 
implicado. 

 
76         Oficio |PMA/SUB/ESP/789/2015|.         4500 y 4501       No  aportó  indicios  relacionados 

con la desaparición de la víctima 

y de la responsabilidad penal del 

implicado. 
 

77         Oficio de |cinco de abril del dos mil      4519-4533          Da     informes     de     una     línea 

quine|,    signado    por    |José    Luis telefónica    pero    el    lapso    no 
Rodríguez Jiménez|, apoderado corresponde al de los hechos. 

legal de |Pegaso S.A. de C.V.|. 
 
78   Copias   autorizadas   del    acta    4556-4760    Guarda    relación    con    otros 

circunstanciada sucesos. 

|ACT/CIR/FRZCPD/01/2015|. 
 
79         Oficio   |PMA/SUB/ESP/1614/2015|,      TOMO       X     Se   investigaron   las   actividades 

signado   por   |Hugo   Federico   Neri      4785-5000         realizadas el |tres de octubre del 

Martínez|. dos    mil    trece    y    veinte    días 

siguientes| de dos personas que 

no están sujetas al presente 
proceso. 

 

80         Declaración     de     |José   Fernando     5008 Porque declara entorno a su 

Bouzas Delia|. participación respecto de la 

presentación del implicado. 
 
81         Oficio   |PMA/SUB/ESP/1815/2015|,      5020-5177 Se   investigaron   las   actividades 

de  |veintinueve  de  junio  de  dos  mil realizadas el |tres de octubre del 

quince|. dos    mil    trece    y    veinte  días 
siguientes| de una persona que 

no está sujeta al presente 
proceso. 

 

82         Certificación   de   |dieciséis   de  julio      5189 vta. Porque  se  certificó  un  libro  de 

del dos mil quince|. gobierno. 
 
83 Ampliación     de     |Yolanda     Rivera TOMO XI Proporciona   información   de   la 

Treviño|. 5245  línea telefónica de |su hija| pero 
no guarda relación con el evento. 

 

84         Declaración      de      |Erubiel      Ruiz      5267 Porque    declaró    entorno    a    la 
Cervantes|. presentación del implicado. 

 

85         Declaración de |Catarino      5269 Porque    declaró    entorno    a    la 
Domínguez Baizabal|.  presentación del implicado. 

 
86         Declaración   de   |Quintín   Armando      5271 Porque    declaró    entorno    a    la 

Solano Rodríguez|. presentación del implicado. 
 
87         Oficio de |doce de agosto del dos mil      5275-5277 Informa   respecto   del   vehículo 

quince|, signado por la subdirectora modelo      |dos      mil      catorce|, 

de registro y control de obligaciones. propiedad de la esposa del 
implicado. 

 

88         Declaración     de     |Alfredo     Javier      5295 Declaró    en    relación    de    los 

Vásquez Medel|. teléfonos del implicado el día de 
su presentación. 

 
89   Declaración    de    |Angélica    Doria    5348 y 5349    Porque es encargada de  integrar 

Reyes|. la investigación afecta al 
presente proceso. 

 
90         Declaración      en      ampliación   de     5367 Porque es encargada de integrar 

|Angélica Doria Reyes|. la investigación afecta al 
presente proceso. 

 
91         Diligencia       de       |veintidós       de      5393 Porque es una inspección ocular 

septiembre del dos mil quince|. a  restos  óseos  encontrados  que 
no corresponden a la víctima. 

 
92         Oficio  de  |veintiocho  de  septiembre      5330 y 5331        Se      inspeccionó      una      línea 

del   dos   mil   quince|,   signado   por telefónica   en   un   lapso   que  no 
|Artemio Favela Unzueta|. corresponde a los hechos. 

 
93         Oficio de |diez de noviembre del dos      TOMO   XII     Anexa información  bancaria que 

mil  quince|  signado  por  |María  del      5931-5933 no      aporta      ningún      indicio 
Consuelo Lagunas Jiménez|. relacionado  con  la  investigación 

que nos ocupa. 
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94 Dictamen 5944-5946 Proporciona información 

|FGEDG/PM/SOIP/916/2015| de respecto   de   la   vivienda   de   la 

|veinte    de    octubre    del  dos   mil esposa del implicado, entrevistan 

quince|. a   |María   del   Rosario   Hervert 
Ochoa|, sin aportar nada a los 

hechos del |dos de octubre del 

dos mil trece|, también relata de 

la fuente laboral de implicado y 
su esposa. 

 
95 Dictamen  |4543|  de |diecinueve de 5976-5987 Estudio antropológico- 

diciembre del dos mil catorce|.  odontológico realizado a una 

osamenta encontrada en una 
parcela en |Tierra Blanca|, 

Veracruz, pero corresponde a 

una         persona         del       sexo 
|masculino|. 

 
96 Declaración  de  |María  del  Rosario 6000 No aporta ninguna información 

Herver Ochoa|.  entorno al hecho de |dos de 
octubre del dos mil trece|, fue 

vecina del implicado y su esposa. 
 
97 Diligencia de |dos de octubre del dos 6063, 6071 y Se   le   puso   a   la   vista   a   los 

mil quince|. 6071 ofendidos    en    un    equipo    de 

cómputo diez imágenes, tomadas 
al    cuerpo    sin    vida    del sexo 

|femenino encontrado en un 

cañal en la comunidad de Playa 
de Vaca en el año dos mil doce|. 

 

98         Oficio  de  |veinticinco  de  noviembre      6075-6127 Ofreció  información  bancaria  y 
de  dos  mil  quince|,  signado  por  el financiera del implicado. 

director general adjunto de la 

comisión nacional bancaria y 

valores. 
 

99 Declaración de |Nadia Sid García|. 6204 Declara en relación al expediente 

laboral del implicado. 
 
100 Informe 6311-6321 Aportan  fotografías  de  vehículos 

|FGE/FCEIDVFMNNYTP/34/2016|, que  no  guardan  relación  con  los 

signado por elementos de la policía hechos. 

ministerial 
 
101 Informe 6322-6358 Porque se proporciona 

|FGE/PM/SOIP/044/2016|, información   de   la   esposa   del 

signado por elementos de la policía implicado  en  una  temporalidad 

ministerial. que no corresponde a los hechos. 
 
102 Oficio |FGE/PM/SOIP/059/2016|. 6359-6365 Se  realizó  el  recorrido  que  dijo 

transitó el implicado. 
 
103       Comparecencia    de    |Aarón    Galán      6368 Presenta  los  libros  de  gobierno 

Cobos|. de    tococirugía    del    |Hospital 

General de Tierra Blanca|, 

Veracruz. 
 

104       11    Discos    resguardos    en    sobres      Toca Penal.         Contiene  información  de  líneas 

bolsas. telefónicas  que  no  corresponden 
a la fecha del suceso. 
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Como se aprecia, ese material, carece de eficacia probatoria por los motivos señalados en 

dicha tabla. 

EXCLUYENTES DEL DELITO. 

 
Por  otra  parte,  en  concepto  de  este  cuerpo  colegiado  no  se  actualizó  ninguna  de  las 

excluyentes del delito previstas en el artículo 15 del Código Penal Federal, a saber: 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 
I.- El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; 
II.- Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típica del delito de que  
se trate; 
III.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes 
requisitos: 
a) Que el bien jurídico sea disponible; 
b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del mismo; y 
c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o bien, que el hecho se realice en 
circunstancias tales que permitan fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular, éste hubiese 
otorgado el mismo; 
IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o 
ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie 
provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 
Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier 
medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de 
cualquier persona que tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos 



67 

 

 

█FRANCISCO JAVIER MENDOZA RUIZ|, 

█Francisco Javier Mendoza Ruiz 

|Francisco Javier 

Mendoza Ruiz| 

|Francisco Javier Mendoza Ruiz| 

N6-ELIMINADO 

respecto de los que exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 
circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión; 
V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 
inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el 
salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico  
de afrontarlo; 
VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho,  
siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este 
último no se realice con el solo propósito de perjudicar a otro; 
VII.- Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de 
aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 
intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en 
cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 
Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre considerablemente disminuida, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 69 bis de este Código. 
VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 
A) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; o 
B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de 
la misma, o porque crea que está justificada su conducta. 
Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 66 de este Código; 
IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente 
exigible al agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar 
conforme a derecho; o 
X.- El resultado típico se produce por caso fortuito. 

 

Bajo   este   esquema,   contrario   a   las   excluyentes,   se   verificó la voluntad de 

N3-ELIMINADO 1 para ejecutar la privación de la libertad de 

la pasiva, así como para ocultarla, además, se demostró la existencia de todos los elementos 

que conforman el delito de desaparición cometida por particulares agravado, incluso, 

dada la naturaleza del antisocial, el acusados no actuó con el consentimiento de la víctima, 

tampoco, quedó demostrado que repeliera una agresión real, actual o inminente, o bien, que 

salvaguardaba un bien jurídico propio o ajeno, sino todo lo contrario, se demostró que fue el aquí 

acusado quien privó de la libertad a la víctima, incluso, la ocultó. Además, tampoco se advierte 

que actuó en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, y mucho menos 

existe prueba que nos permita suponer que no tenía la capacidad de comprender el carácter del 

delito, asimismo, pudo comportarse respetando el marco jurídico, y por último, el hecho no se 

produjo por caso fortuito, sino en las circunstancias plasmadas en la presente ejecutoria. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES. 
 

Ahora  bien,dado  que  se  acreditó  el  delito  y  la  plena  responsabilidad  de 

N4-ELIMINADO 1 |,  con  fundamento  en  el  artículo  298  segundo 

párrafo del Código 590 de Procedimientos Penales, es momento de estudiar las 

penas a imponer. 

En ese sentido, si tomamos en cuenta que el delito ejecutado por 

e1s considerado grave de conformidad con los artículos 34, en relación con el 

arábigo  32,  fracción  VIII,  ambos  de  la  Ley  General  en  Materia  de  Desaparición 

Forzada   de   Personas,   Desaparición   cometida   por   Particulares   y   del   Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, concatenados con el numeral 203 del código de 

procedimientos penales, ya que, su término medio aritmético es mayor de seis años 

de  prisión;  asimismo,  considerando  que  el  encausado  |privó  de  la  libertad  a  la  pasiva, 

ocultándola|,  consecuentemente  el  bien  jurídico  se  trastocó,  pues  en  las  circunstancias  de 

tiempo, lugar y modo advertidas en el cuerpo de esta ejecutoria, se demostró plenamente que el 

agente del delito  desplegó la conducta atribuida por  el órgano investigador, circunstancias, que 

permiten ubicar a 

mínimo. 

N7-ELIMINADO 1 , enun grado de culpabilidad 

N5-ELIMINADO 1 
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Consecuentemente, resulta procedente estudiar las condenas a imponer al 

sentenciado. 

1. Pena de la libertad. 

 
En ese sentido, conviene estudiar los parámetros punitivos establecidos en el antisocial 

que se le atribuye al sentenciado, previstos en el artículo 34, en relación con el arábigo 32, 

fracción  VIII,  ambos  de  la  Ley  General  en  Materia  de  Desaparición  Forzada  de 

Personas,   Desaparición   cometida   por   Particulares   y   del   Sistema   Nacional   de 

Búsqueda  de  Personas,  tomando  en  cuenta  el  numeral  36 de  dicha  ley;  numerales  que  a  la 

letra indican: 

Artículo 32. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas en esta 
Ley,pueden ser aumentadas hasta en una mitad cuando: 
[…] 
VIII. El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o de confianza con  
la víctima, o 

[…] 

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida por particulares quien prive de la 
libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero. A quien 
cometa este delito se le impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a 
ocho mil días multa. 

Artículo 36. Las penas aplicables para los delitos establecidos en los artículos 34 y 35 de esta Ley 
pueden ser determinadas y modificadas conforme a las reglas previstas en los artículos 32 y 33 de 
esta 
Ley. 

 

Lo anterior evidencia, que la pena mínima de prisión, a quien cometa el delito base 

de desaparición cometida por particulares, es de veinticinco años de prisión, mientras 

que la máxima asciende a cincuenta. 

Ahora bien, de acreditarse alguna de las agravantes, esas penas se podrán 

aumentar hasta una mitad. No obstante, cabe hace mención que dicho numeral no prevé 

una sanción mínima, empero la inferencia lógica permite concluir que ésta parte de un día de 

prisión. 

Bajo esas circunstancias  y toda  vez  que  se  logró  demostrar  plenamente  que  el 

encausado  fue  la  persona  que  ejecutó  materialmente  el  delito  de  desaparición 

cometida  por  particulares,  además  que  reveló  grado  de  culpabilidad  mínimo,  por 

ende,  con  fundamento  en  el  artículo  298,  segundo  párrafo,  del  Código  590  de 

Procedimientos   Penales,   resulta   ajustado   imponerle   a 

, la sanción privativa de la libertad de VEINTICINCO AÑOS DE 

PRISIÓN, por el delito básico, AUMENTADO EN UN DÍA MÁS, por la agravante, lo 

que hace un TOTAL DE VEINTICINCO AÑOS Y UN DÍA DE PRISIÓN. 

2. Multa. 

 
En ese mismo sentido, se destaca que el artículo 34dela Ley General en Materia de 

Desaparición  Forzada  de  Personas,  Desaparición  cometida  por  Particulares  y  del 

Sistema  Nacional  de  Búsqueda  de  Persona,  establece  que,  al  responsable  del  delito  de 

desaparición cometida por particulares, se le deberá imponer multa decuatro mil a ocho 

mil días multa, empero,entorno a las agravantes, el artículo 32 omite precisar a cuánto asciende 

la pecuniaria mínima, sin embargo, la inferencia lógica nos permite concluir que ésta es de un 

día de salario mínimo vigente al momento de los hechos. 
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En razón de lo anterior, este cuerpo colegiado considera resulta ajustado condenar  a 

, al pago de CUATRO MIL DÍAS DE 

SALARIO COMO MULTA, por cuanto hace al delito básico, AUMENTADO EN UN 

DÍA MÁS, POR LA AGRAVANTE, lo que hace un TOTAL DE CUATRO UN MIL DÍAS 

DE SALARIO, el cual estaba tasado al momento de los hechos a razón de $64.76 

(sesenta y cuatro pesos con setenta y seis centavos en moneda nacional). 

3. Beneficios. 

 
La corporal impuesta, tiene las características siguientes: el ahora sentenciado 

no tendrá derecho a los beneficios de la 

sustitución de pena y conmutación de conformidad con lo dispuesto por  

losartículos 70 y demás relativos del Código Penal Federal, pues la pena privativa 

impuesta rebasa los límites establecidos. 

4. Suspensión de Derechos 

 
También resulta ajustado a derecho suspender a 

N13-E█LlIoMsINdAeDrOech1os   civiles,  de   tutela,   curatela   y   para   ser   apoderado,   defensor, 

albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en  

quiebras, árbitro o arbitrador, juez o representante de ausentes, de conformidad con los 

artículos 45 y 46 del Código Punitivo Federal. 

Ello es así, pues conforme a la jurisprudencia resuelta por la Primera Sala del Máximo 

Tribunal del país, se advierte que la suspensión de los derechos civiles es procedente cuando la 

pena de prisión constituye un obstáculo material -más que jurídico- para ejercer las citadas 

prerrogativas señaladas en el párrafo que antecede, habida cuenta que, requieren la presencia 

física y libertad de acción frente a los sujetos que se encuentran en el otro extremo de la relación 

civil, lo que no puede ocurrir mientras se esté privado de la libertad, pues aunque no se impusiera 

la suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad material para ejercer tales derechos. 

De ahí que, si en el particular el encausado ahora fue condenado a pena privativa de la 

libertad, y al ser la suspensión de sus derechos civiles una consecuencia de la pena de prisión 

impuesta, es innegable que dicha suspensión, de entrada, es procedente durante el tiempo que 

dure la pena de prisión pendiente por compurgar. 

Sirve de apoyo, la jurisprudencia de título 

 
SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL SENTENCIADO. SU IMPOSICIÓN NO REQUIERE LA 
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO.” La suspensión de los derechos civiles del sentenciado a que 
se refieren los artículos 45, fracción I, y 46 del Código Penal Federal, durante la extinción de una sanción 
privativa de la libertad, no requiere la petición expresa del Ministerio Público porque su imposición se surte por 
ministerio de ley, en tanto que no se trata de una sanción autónoma o independiente, sino de una consecuencia 
necesaria de la pena de prisión. En efecto, con la imposición de la pena privativa de la libertad, por así 
disponerlo la ley, se suspenden los derechos civiles del sentenciado, y en virtud de la naturaleza accesoria de 
esta sanción, su duración dependerá de la pena principal; de ahí que el juzgador puede declarar en la sentencia 
la suspensión aludida sin que medie petición expresa del representante social. Además, ello es así, habida cuenta 
que la pena de prisión constituye un obstáculo material –más que jurídico– para ejercer los derechos civiles 
previstos en el indicado artículo 46 –tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o 
interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes–, los 
cuales requieren la presencia física y libertad de acción frente a los sujetos que se encuentran en el otro extremo 
de la relación civil, lo que no puede ocurrir mientras se esté privado de la libertad, pues aunque no se impusiera 

la suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad material para ejercer tales derechos". 

N12-ELIMINADO 1 
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También, debe suspendérsele al encausado los derechos políticos, esto, hasta en 

tanto se extinga la pena de prisión impuesta; pues mientras esté recluido, existirá un 

impedimento material para que puedan ejercerlos. 

Se  invoca  al  particular,  la  jurisprudencia  1a./J.  67/2005,  Novena  Época,  registro: 

177988, que establecieron los ministros integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, página 128, Tomo XXII, Julio de 2005, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que dispone: 

“DERECHOS POLÍTICOS. PARA QUE SE SUSPENDAN CON MOTIVO DEL DICTADO DE UNA 
SENTENCIA QUE IMPONGA UNA SANCIÓN O LA PENA DE PRISIÓN, NO ES NECESARIO QUE 
ASÍ LO HAYA SOLICITADO EL MINISTERIO PÚBLICO. Los derechos políticos del ciudadano señalados 
en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encuentran su limitación en las 
hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones II, III y VI del artículo 38 constitucional, de manera que 
cuando se suspenden los derechos políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en términos 
de la citada fracción III, se está en presencia de una pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción I y 
46 del Código Penal Federal, así como en los diversos 30, 56, 57, fracción I y 58 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, al prever, como una de las clases de suspensión de derechos, la que se establece por ministerio 
de ley como consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la pena de prisión. Ahora bien, la 
circunstancia de que la suspensión de derechos políticos, se imponga por ministerio de ley como consecuencia 
necesaria de la citada imposición, implica que una vez que el gobernado se ubica en la hipótesis constitucional - 
como cuando se extingue una pena privativa de libertad-, no se requiere un acto voluntario diverso para que se 
produzcan sus consecuencias, sino que operan de manera inmediata. De esta forma, la suspensión de derechos 
por ministerio de ley, es la que de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de la imposición 
de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; 
por lo que es innecesario que en estos casos el Ministerio Público (del fuero común o del fuero federal) solicite la 
indicada suspensión en la etapa procedimental en la que formula sus conclusiones acusatorias. En 
consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio de sus 
facultades, suspende los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya que dicha suspensión no 
está supeditada a la solicitud del Ministerio Público, sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se 

desarrolla por otra de carácter secundario en los términos apuntados.” 

Así como la  diversa  1a./J.  74/2006, Novena Época, registro: 173659, que sostuvieron 

los ministros integrantes de la Primera Sala de la Suprema corte de justicia de la Nación, 

visible a página 154, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, de rubro y texto: 

“SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS. AL SER UNA SANCIÓN ACCESORIA DE  
LA PENA DE PRISIÓN CUANDO ÉSTA ES SUSTITUIDA INCLUYE TAMBIÉN A LA 
PRIMERA. Conforme al artículo 38, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como al numeral 57, fracción I, del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, la 
suspensión de derechos políticos es una sanción que se produce como consecuencia necesaria de la 
pena de prisión, por lo que su naturaleza es accesoria, pues deriva de la imposición de la pena 
corporal y su duración depende de la que tenga ésta; de ahí que su aplicación no corresponda al 
juzgador, como sí sucede tratándose de penas autónomas, las cuales son impuestas en uso de su 
arbitrio judicial y de conformidad con el tipo penal respectivo. En esa virtud, cuando la pena de 
prisión es sustituida, la suspensión de derechos políticos como pena accesoria de la primera, sigue 
la misma suerte que aquélla, pues debe entenderse que se sustituye la pena en su integridad, 

incluyendo la suspensión de derechos políticos que le es accesoria.” 

5. Amonestación. 

 
En el mismo sentido, deberá ser severamente amonestado 

N15-ELIMINADO d1e manera privada a fin de evitar que vuelva a delinquir, en términos de lo 

que dispone el artículo 42 del Código Penal Federal, lo que se estima correcto, en tanto 

que  el  objeto  de  esta  institución  es  la  advertencia  al  infractor  penal  de  lo  que  eventualmente 

ocurrirá si reincide, lo que por sí solo, no viola derecho alguno. 

Converge  a  lo  expuesto  la  tesis  sin  número,  Sexta  Época,  registro:  264302,  que  se 

sustentó por los ministros entonces adscritos a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, página 17, Volumen VIII, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la Federación, de 

rubro y texto: 

―AMONESTACIÓN.   El   artículo   42   del   Código   Penal   Federal   impone   al   Juez   la 
obligación de amonestar al acusado para que no reincida, lo cual se hará en público o 
en privado, según parezca prudente a aquél, sin que dicho precepto legal distinga 

entre delitos intencionales o de imprudencia.‖ 

N14-ELIMINADO 1 
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N16-ELIMINADO 1 

N17-ELIMINADO 1 

Asimismo, se invoca la diversa II.3O.P.13 P (10a.), registro: 2003917, que sostuvieron los 

magistrados adscritos al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, página 

1321, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 

señala: 

“AMONESTACIÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL NO SER UNA PENA SINO UNA 
MEDIDA DE SEGURIDAD QUE EN SÍ MISMA NO ES INDIGNANTE, NO PUEDE 
CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO, NO TRASTOCA DERECHOS 
HUMANOS. Según lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, la amonestación no es una pena, sino una medida de seguridad, esto es, 
un medida preventiva, una advertencia que se realiza a quien en sentencia definitiva 
resultó responsable por la comisión de un delito, donde se le hacen ver las 
consecuencias de su actuar, se le exhorta a la enmienda y se le conmina con que se le 
impondrá una pena mayor si reincidiera. Por tanto, al no ser una pena, no puede 
cuestionarse acorde con los parámetros previstos en el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicho dispositivo sólo limita a las 
penas; aunado a que en sí misma, no es indignante, pues es una simple advertencia 

para que no se vuelva a cometer un delito, por tanto, no trastoca derechos humanos.‖ 

6. Abono de días. 
 

Por otro lado, se deberán abonar  al sentenciado,  que sufrió 

preventiva, ya que se logró su captura de y el juzgador 

otorgó su libertad el |doce de abril de dos mil veintidós|. 

7. Reparación del daño. 

 
Este  cuerpo  colegiado  estima  condenar  a ,  al 

pago  de  la  reparación  integral,  sin  embargo,  su  cuantificación  se  puede  establecer  en 

ejecución de sentencia como lo pidió la Fiscalía en su pliego de consignación de |dos de marzo de 

dos  mil  veintidós|,  ya  que,  en  el  caso  a  estudio  no  se  cuenta  con  prueba  eficaces,  empero,  esa 

ausencia   de   medios   de   prueba   para   determinarlo   no   puede   hacer   nugatorio   un   derecho 

fundamental  otorgado  a  la  parte  ofendida  en  el  proceso  penal,  puesto  que  el  constituyente 

garantizó la efectividad de esa prerrogativa hasta el grado de hacer posible que se cuantifique 

en ejecución de sentencia, asegurando así de manera puntual y suficiente la protección de las 

potestades de los gobernados afectados por la comisión de un ilícito y respondiendo al reclamo 

social  frente  a  la  impunidad,  buscando  una  clara  y  plena  reivindicación  del  gobernado  en  los 

derechos que le fueron infringidos; entre ellos, la reparación del daño integral, entendida como 

resarcitoria, indemnizatoria, satisfactoria y restitutiva81. 

Por tanto, la condena a la reparación del daño integral deberá cuantificarse en 

ejecución de la sentencia impuesta al responsable del delito, pues queda a potestad de la afectada 

hacerlo valer en procedimiento incidental respectivo. 

Es   pertinente   citar   que   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos 

Mexicanos,   en   su   artículo   20,   apartado   C,   fracción   IV,   establece   el   derecho 

fundamental de todo afectado por un delito a ser indemnizado por concepto de la 

reparación  del  daño,  reconociendo  a  ésta  como  pena  pública  y  consecuencia  natural  de  la 

sentencia  condenatoria,  incluso  para  garantizar  la  efectividad  del  mismo  la  Carta  Magna  en  el 

 

 

81  Carrizales Chávez Elizabeth. Acreditación del Daño Moral en Materia Penal. Flores Editor y Distribuidor, S.A. de C. 
V., México, 2011, pág. 81-96. 
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numeral en cita prevé que en las leyes reglamentarias se fijarán procedimientos ágiles para 

ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño. 

Máxime el espíritu del legislador de establecer –como lo dispuso en la ley 

fundamental- mecanismos eficaces para lograr que incluso en la fase de ejecución de sentencias se 

resarza el daño por la comisión del delito; por lo que no es posible hacer nugatorio ese derecho de 

la parte afectada. 

Encuentra apoyo este criterio en el diverso sustentado por las autoridades de amparo, 

cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

“DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA 
INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE. El derecho citado es un derecho sustantivo 
cuya extensión debe tutelarse en favor de los gobernados, por lo que no debe restringirse 
innecesariamente. Ahora bien, atento a los criterios emitidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el derecho a la reparación integral permite, en la medida de lo posible, anular 
todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que debió haber existido con toda 
probabilidad, si el acto no se hubiera cometido, y de no ser esto posible, procede el pago de una 
indemnización justa como medida resarcitoria por los daños ocasionados, lo cual no debe generar 
una ganancia a la víctima, sino que se le otorgue un resarcimiento adecuado. En ese sentido, el 
derecho moderno de daños mira a la naturaleza y extensión del daño a las víctimas y no a los 
victimarios. Así, el daño causado es el que determina la naturaleza y el monto de la indemnización, 
de forma que las reparaciones no pueden implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la 
víctima o sus sucesores; además, no se pretende que la responsabilidad sea excesiva, ya que debe 
subordinarse a requisitos cualitativos. Por otro lado, una indemnización será excesiva cuando 
exceda del monto suficiente para compensar a la víctima, sin embargo, limitar la responsabilidad 
fijando un techo cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el valor real 
de la reparación o de la salud deteriorada; esto es, una indemnización es injusta cuando se le limita 
con topes o tarifas, y en lugar de ser el Juez quien la cuantifique justa y equitativamente con base 
en criterios de razonabilidad, al ser quien conoce las particularidades del caso, es el legislador 
quien, arbitrariamente, fija montos indemnizatorios, al margen del caso y de su realidad”. 

Además, el criterio aquí adoptado fue sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis que aparece bajo el rubro: 

“REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE LA IMPONE AUNQUE EL MONTO 

CORRESPONDIENTE PUEDA FIJARSE EN  EJECUCIÓN  DE ÉSTA”(número  de  registro:  19388,  Novena  Época, 

Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, marzo de 2006, pág. 

171); quien concluyó que es posible jurídicamente cuantificar en ejecución de sentencia el monto 

de   la   reparación   del   daño,   en   interpretación   del   artículo   20,   apartado   B,   fracción   IV 

constitucional, que gramaticalmente es idéntico al vigente numeral 20, apartado C, fracción IV de 

la misma Carta Magna y ya referido con anterioridad; además, de enunciar que la reparación del 

daño tiene el carácter de pena pública, pues consiste en la obligación impuesta al delincuente de 

restablecer el statu quo y resarcir los perjuicios derivados de su delito; y por ende, es parte de la 

condena establecida en el procedimiento penal y debe acreditarse en éste y no en otro diverso la 

existencia del daño o perjuicio; presupuesto que como se expuso con antelación quedó acreditado 

en el proceso penal a estudio. 

Aunado a que en armonía con el derecho tutelado en favor de todo ofendido u ofendida, 

es importante referir que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en interpretación del 

artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos -ratificada por el estado mexicano 

y publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de 1981—, ha dispuesto lo 

siguiente: 

186. Este Tribunal también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de las 
violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y 
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actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en busca de una debida reparación82. 

Así, la Corte Interamericana ha difundido numerosos criterios orientados a reconocer el 

derecho a la reparación del daño, relacionándolo con la garantía de acceso a la justicia del 

gobernado, sustentado que el resarcimiento del daño no debe estar sujeto a formulismos, y 

poniendo de manifiesto la necesidad de que existan mecanismos efectivos para ejecutar las 

decisiones o sentencias, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados en las 

mismas, entre ellos, la condena a la reparación del daño. Entre las jurisprudencias emitidas por la 

Corte internacional se encuentran las siguientes: 

“211. A la luz de lo anteriormente dicho, la Corte considera que los jueces como rectores del 

proceso tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento judicial con el fin de no 

sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del formalismo y la impunidad. De 

este modo, si las autoridades permiten y toleran el uso de esta manera de los recursos 

judiciales, los transforman en un medio para que los que cometen un ilícito penal dilaten y 

entorpezcan el proceso judicial. Esto conduce a la violación de la obligación internacional 

del Estado de prevenir y proteger los derechos humanos y menoscaba el derecho de la 

víctima y de sus familiares a saber la verdad de lo sucedido, a que se identifique y se 

sancione a todos los responsables y a obtener las consecuentes reparaciones” 83 ( el 

subrayado es nuestro). 

“96. En específico, la Corte estima que para mantener el efecto útil de las decisiones, los 

tribunales internos al dictar sus fallos en favor de los derechos de las personas y ordenar 

reparaciones, deben establecer de manera clara y precisa de acuerdo con sus ámbitos de 

competencia? el alcance de las reparaciones y las formas de ejecución de las mismas. De 

acuerdo con los estándares de este Tribunal y del derecho internacional de los derechos 

humanos, el alcance de estas medidas debe ser de carácter integral, y de ser posible, con el 

fin de devolver a la persona al momento previo en el que se produjo la violación (restitutio 

in integrum). Dentro de estas medidas se encuentran, según el caso, la restitución de bienes 

o derechos, la rehabilitación, la satisfacción, la compensación y las garantías de no 

repetición, interalia.”84 

“82. A la luz de lo anterior, este Tribunal estima que, para satisfacer el derecho de acceso a  

la justicia, no es suficiente con que en el respectivo proceso o recurso se emita una decisión 

definitiva [53], en la cual se declaren derechos y obligaciones o se proporcione la protección 

a las personas. Además, es preciso que existan mecanismos efectivos para ejecutar las 

decisiones o sentencias, de manera que  se  protejan  efectivamente  los  derechos  

declarados. La ejecución de tales decisiones y sentencias debe ser considerada como parte 

integrante del derecho de acceso a la justicia, entendido éste en sentido amplio, que abarque 

también el cumplimiento pleno de la decisión respectiva. Lo contrario supone la negación 

misma de este derecho”.85(el subrayado es nuestro). 

Entonces, con fundamento en los artículos 20 de la Constitución Política del País, 5, 298, 

318  y  319  del  Código  590  de  Procedimientos  Penales,  además,  por  los  fundamentos  y  motivos 

señalados en el cuerpo de esta ejecutoria, se REVOCA el fallo absolutorio dictado el N21-ELIMIN 

,  por  el  Juez  del  Juzgado  N19-ELIMINdAeDOPri1mera  Instancia  de 

|este| Distrito Judicial de N20-ELIMINAVDOer2acruz, en los autos de la causa pena N25-ELIMIN;AyDO 1 

en su lugar, se dicta sentencia condenatoria en contra de N24-ELIMINADO 1 R 

como penalmente responsable del delito dedesaparición 

cometida por particulares agravado, previsto en el artículo 34, en relación con el 

arábigo  32,  fracción  VIII,  ambos  de  la  Ley  General  en  Materia  de  Desaparición 
 
 

82Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs.  Colombia. Fondo, Reparaciones y  Costas.  Sentencia de 5 de julio de  2004. 

Serie C No. 109, Párrafo 186 Colombia   |   2004. http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda) Consultado el treinta de 

mayo dos mil catorce 

83Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Sentencia de 25 de noviembre de 2003 

(Fondo, Reparaciones y Costas) http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda) Consultado el treinta de mayo dos mil 

catorce. 

84  Caso    Mejía    Idrovo    vs.    Ecuador.    Sentencia    de    5    de    julio    de    2011.    Excepciones    preliminares,    fondo,    reparaciones    y    costas. 

http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda) Consultado el treinta de mayo dos mil catorce. 

85Corte  IDH.  Caso  Baena  Ricardo  y  otros  Vs.  Panamá.  Competencia.  Sentencia  de  28  de  noviembre  de  2003.  Serie  C  No.  104,  Párrafo  82. 

http://www.bjdh.org.mx/BJDH/busqueda) Consultado el treinta de mayo dos mil catorce. 

N22-ELIMINADO 103 
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N37-ELIMINADO 1 

N35-ELIMINADO 1 

N33-ELIMINADO 1 

N32-ELIMINADO 1 

Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas; hechos ocurridos en el lugar, día, hora y demás 

circunstancias que registran las presentes actuaciones. 

Consecuentemente, al resultar 

penalmente responsable del delito de 

, 

dedesaparición  cometida  por  particulares 

agravado, resulta justo y equitativo imponerle en definitiva la pena privativa de la 

libertad de VEINTICINCO AÑOS DE PRISIÓN, por el delito básico, AUMENTADO 

EN UN DÍA MÁS, por la agravante, lo que hace un TOTAL DE VEINTICINCO AÑOS Y 

UN DÍA DE PRISIÓN. Asimismo, se condena a N29-ELIMINADO 1 A 

N30-EL, IaMlIpNaAgDoOde1 CUATRO MIL DÍAS DE SALARIO COMO MULTA, por cuanto hace 

al delito básico, AUMENTADO EN UN DÍA MÁS, POR LA AGRAVANTE, lo que hace 

un TOTAL DE CUATRO UN MIL DÍAS DE SALARIO, el  cual  estaba  tasado  al  

momento de los hechos a razón de $64.76 (sesenta y cuatro pesos con setenta y seis 

centavos en moneda nacional). De igual manera, se condena a N31-ELIMINADO 1 

al pago de la reparación del daño integral, dejando su 

cuantificación en ejecución de sentencia█; teniendo dicha sanción corporal, las 

características y cargos establecidos, esto es, sin derecho beneficios de la 

sustitución de pena y conmutación de conformidad y demás relativos del Código 

Penal Federal; asimismo,con la suspensión de los derechos civiles y políticos; 

igualmente,deberá ser severamente amonestado 

N34-ELIdMeImNAaDnOera1privada a fin de evitar que vuelva a delinquir. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. Se REVOCA en su totalidad el fallo recurrido. 

 
SEGUNDO. Consecuentemente, SE DICTA SENTENCIA CONDENATORIA, en 

contra de como penalmente responsable 

del   delito   dedesaparición   cometida   por   particulares   agravado,   previsto   en   el 

artículo 34, en relación con el arábigo 32, fracción VIII, ambos de la Ley General en 

Materia    de   Desaparición    Forzada   de   Personas,    Desaparición    cometida    por 

Particulares y del  Sistema  Nacional de Búsqueda  de Personas; hechos ocurridos en el 

lugar, día, hora y demás circunstancias que registran las presentes actuaciones. 

TERCERO. Consecuentemente, se le impone en definitiva a N36-ELIMINAODO 1 

como penalmente responsable del delito de 

dedesaparición cometida por particulares agravado, la pena privativa de la libertad 

de VEINTICINCO AÑOS DE PRISIÓN, por el delito básico, AUMENTADO EN UN DÍA 

MÁS, por la agravante, lo que hace un TOTAL DE VEINTICINCO AÑOS Y UN DÍA DE 

PRISIÓN, con las características señaladas en el cuerpo de esta ejecutoria. 

CUARTO.  Asimismo,   por  el  mencionado   ilícito,   se CONDENA  a N38-ELIMINADO 1 

|, al pago de N40-ELIMINADO 1 O COMO N39-ELIMINADO 1 

N28-ELIMINADO 1 
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MULTA, por cuanto hace al delito básico, AUMENTADO EN UN DÍA MÁS, por la agravante, 

lo que hace un TOTAL DE CUATRO UN MIL DÍAS DE SALARIO. 

QUINTO. Igualmente, se CONDENA a N41-ELIMINADO 1 

al PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO INTEGRAL; quedando su cuantificación 

para ejecución de sentencia. 

SEXTO. Amonéstese severamente a 

de manera privada a fin de evitar que vuelva a delinquir. 
 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a las partes intervinientes; envíese copia 

certificada de esta ejecutoria al Juez del conocimiento; y en su oportunidad archívese el presente 

Toca como asunto concluido. 

OCTAVO. En términos del considerando V, realícese la versión pública de la presente 

ejecutoria. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las ciudadanas Magistradas 

integrantes de esta Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado: Ailett García 

Cayetano; Denisse de los Angeles Uribe Obregón y María del Socorro Hernández Cadena 

quien tuvo a su cargo la ponencia, ante la licenciada Concepción Patricia Fajardo Paredes, 

Secretaria de acuerdos que autoriza y firma. Doy Fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estas firmas pertenecen a la resolución de fecha 

N44-ELIMIN,AeDmO it1id0a3 en  los  autos  del  Toca  |145/2022-S|,  por  la  Tercera  Sala  del  Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Veracruz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

N42-ELIMINADO 1 
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1.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
2.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
3.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
4.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
5.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
6.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
7.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
8.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
9.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
10.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
11.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
12.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
13.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
14.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
15.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
16.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
17.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
18.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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19.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
20.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
21.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
22.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
23.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
24.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
25.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
26.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
27.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
28.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
29.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
30.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
31.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
32.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
33.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
34.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
35.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato sobre 

procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 
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12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
36.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
37.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
38.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
39.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
40.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
41.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
42.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
43.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
44.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
45.- ELIMINADAS referencias personales, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
46.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
47.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
48.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
49.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
50.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
51.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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52.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
53.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
54.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
55.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
56.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
57.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
58.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
59.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
60.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
61.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
62.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
63.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
64.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
65.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
66.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
67.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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68.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
69.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
70.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
71.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
72.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
73.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
74.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
75.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
76.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
77.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
78.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
79.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
80.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
81.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
82.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
83.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
84.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
85.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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86.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
87.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
88.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
89.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
90.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
91.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
92.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
93.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
94.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
95.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
96.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
97.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
98.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
99.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
100.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
101.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
102.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
103.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
104.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
105.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
106.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
107.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
108.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
109.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
110.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
111.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
112.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
113.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
114.- ELIMINADO el sexo, por ser un dato personal sensible sobre la salud de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción XI, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
115.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
116.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
117.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
118.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
119.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
120.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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121.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
122.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
123.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
124.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
125.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
126.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
127.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
128.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
129.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
130.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
131.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
132.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
133.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
134.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
135.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
136.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
137.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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138.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
139.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
140.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
141.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
142.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
143.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
144.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
145.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
146.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
147.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
148.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
149.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
150.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
151.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
152.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
153.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
154.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
155.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción 
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X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
156.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
157.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
158.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
159.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
160.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
161.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
162.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
163.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
164.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
165.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
166.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
167.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
168.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
169.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
170.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
171.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
172.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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173.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
174.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
175.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
176.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
177.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
178.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
179.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
180.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
181.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
182.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
183.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
184.- ELIMINADAS referencias personales, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV;   

3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
185.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
186.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
187.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
188.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
189.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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190.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
191.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
192.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
193.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
194.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
195.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
196.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
197.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
198.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
199.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
200.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
201.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
202.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
203.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
204.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
205.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
206.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 
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LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
207.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
208.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
209.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
210.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
211.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
212.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
213.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
214.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
215.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
216.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
217.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
218.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
219.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
220.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
221.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
222.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
223.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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224.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
225.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
226.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
227.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
228.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
229.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
230.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
231.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
232.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
233.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
234.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
235.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
236.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
237.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
238.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
239.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
240.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

241.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

242.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
243.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
244.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
245.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
246.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
247.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
248.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
249.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
250.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
251.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
252.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
253.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
254.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
255.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
256.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
257.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

258.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
259.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
260.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
261.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
262.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
263.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
264.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
265.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
266.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
267.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
268.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
269.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
270.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
271.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
272.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
273.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
274.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
275.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

276.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

277.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
278.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
279.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
280.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
281.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
282.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
283.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
284.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
285.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
286.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
287.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
288.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
289.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
290.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
291.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
292.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
293.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 
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LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
294.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
295.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
296.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
297.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
298.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
299.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
300.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
301.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
302.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
303.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
304.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
305.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
306.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
307.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
308.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
309.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
310.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 
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311.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
312.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
313.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
314.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
315.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
316.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
317.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
318.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
319.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
320.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
321.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
322.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
323.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
324.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
325.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
326.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
327.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
328.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
329.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
330.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
331.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
332.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
333.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
334.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
335.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
336.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
337.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
338.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
339.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
340.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
341.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
342.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
343.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
344.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
345.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

346.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
347.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
348.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
349.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
350.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
351.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
352.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
353.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
354.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
355.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
356.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
357.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
358.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
359.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
360.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
361.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
362.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
363.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

364.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
365.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
366.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
367.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
368.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
369.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
370.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
371.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
372.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
373.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
374.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
375.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
376.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
377.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
378.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
379.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

397.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

380.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
381.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
382.- ELIMINADAS referencias personales, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV;   

3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
383.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
384.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
385.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
386.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
387.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
388.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
389.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
390.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
391.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
392.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
393.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
394.- ELIMINADAS referencias personales, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV;   

3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
395.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
396.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

398.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
399.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
400.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
401.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
402.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
403.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
404.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
405.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
406.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
407.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
408.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
409.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
410.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
411.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
412.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
413.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
414.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

415.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
416.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
417.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
418.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
419.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
420.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
421.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
422.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
423.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
424.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
425.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
426.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
427.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
428.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
429.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
430.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
431.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
432.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

433.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
434.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
435.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
436.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
437.- ELIMINADAS referencias personales, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV;   

3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
438.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
439.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
440.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
441.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
442.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
443.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
444.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
445.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
446.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
447.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
448.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
449.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

467.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

450.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
451.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
452.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
453.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
454.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
455.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
456.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
457.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
458.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
459.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
460.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
461.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
462.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
463.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
464.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
465.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
466.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

468.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
469.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
470.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
471.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
472.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
473.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
474.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
475.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
476.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
477.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
478.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
479.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
480.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
481.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
482.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
483.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
484.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

485.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
486.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
487.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
488.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
489.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
490.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
491.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
492.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
493.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
494.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
495.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
496.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
497.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
498.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
499.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
500.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
501.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
502.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

503.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
504.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
505.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
506.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
507.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
508.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
509.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
510.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
511.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
512.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
513.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
514.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
515.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
516.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
517.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
518.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

519.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
520.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
521.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
522.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
523.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
524.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
525.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
526.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
527.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
528.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
529.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
530.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
531.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
532.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
533.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
534.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
535.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

553.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

536.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
537.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
538.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
539.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
540.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
541.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
542.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
543.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
544.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
545.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
546.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
547.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
548.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
549.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
550.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
551.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
552.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

554.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
555.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
556.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
557.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
558.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
559.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
560.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
561.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
562.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
563.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
564.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
565.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
566.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
567.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
568.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
569.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
570.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
571.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
572.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
573.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
574.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
575.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
576.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
577.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
578.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
579.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
580.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
581.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
582.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
583.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
584.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
585.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
586.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
587.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
588.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 
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589.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
590.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
591.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
592.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
593.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
594.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
595.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
596.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
597.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
598.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
599.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
600.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
601.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
602.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
603.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
604.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
605.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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606.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
607.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
608.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
609.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
610.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
611.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
612.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
613.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
614.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
615.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
616.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
617.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
618.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
619.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
620.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
621.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
622.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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623.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
624.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
625.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
626.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
627.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
628.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
629.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
630.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
631.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
632.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
633.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
634.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas." 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 
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del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

1.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato sobre 

procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 

14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
2.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato sobre 

procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 

14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
3.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
4.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
5.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
6.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
7.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
8.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
9.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
10.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
11.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
12.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
13.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
14.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
15.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
16.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
17.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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18.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
19.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
20.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
21.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
22.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
23.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
24.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
25.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
26.- ELIMINADAS referencias o descripción de sintomatologías, por ser un dato personal sensible sobre la salud de 

conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción XI, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo 

Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
27.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
28.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
29.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
30.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
31.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
32.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
33.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
34.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
35.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
36.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
37.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
38.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
39.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
40.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
41.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
42.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
43.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
44.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
45.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
46.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
47.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
48.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
49.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
50.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
51.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
52.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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53.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
54.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
55.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
56.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
57.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
58.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
59.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
60.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
61.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
62.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
63.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
64.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
65.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
66.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
67.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
68.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
69.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
70.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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71.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
72.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
73.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
74.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
75.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
76.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
77.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
78.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
79.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
80.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
81.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
82.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
83.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
84.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
85.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
86.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
87.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
88.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
89.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
90.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
91.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
92.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
93.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
94.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
95.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
96.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
97.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
98.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
99.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X, 

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
100.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
101.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
102.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
103.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
104.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
105.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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106.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
107.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
108.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
109.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
110.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
111.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
112.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
113.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
114.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
115.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
116.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
117.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
118.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
119.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
120.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
121.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
122.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
123.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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124.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
125.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
126.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
127.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
128.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
129.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
130.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
131.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
132.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
133.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
134.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
135.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
136.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
137.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
138.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
139.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
140.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
141.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
142.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
143.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
144.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
145.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
146.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
147.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
148.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
149.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
150.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
151.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
152.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
153.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
154.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
155.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
156.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
157.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
158.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
159.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
160.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
161.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
162.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
163.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
164.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
165.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
166.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
167.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
168.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
169.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
170.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
171.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
172.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
173.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
174.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
175.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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176.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
177.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
178.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
179.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
180.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
181.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
182.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
183.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
184.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
185.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
186.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
187.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
188.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
189.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
190.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
191.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
192.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
193.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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194.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
195.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
196.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
197.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
198.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
199.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
200.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
201.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
202.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
203.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
204.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
205.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
206.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
207.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
208.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
209.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
210.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
211.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción 
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X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
212.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
213.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
214.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
215.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
216.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
217.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
218.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
219.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
220.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
221.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
222.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
223.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
224.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
225.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
226.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
227.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
228.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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229.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
230.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
231.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
232.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
233.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
234.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
235.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
236.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
237.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
238.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
239.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
240.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
241.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
242.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
243.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
244.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
245.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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246.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
247.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
248.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
249.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
250.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
251.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
252.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
253.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
254.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
255.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
256.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
257.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
258.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
259.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
260.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
261.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
262.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
263.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

264.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
265.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
266.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
267.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
268.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
269.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
270.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
271.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
272.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
273.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
274.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
275.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
276.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
277.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
278.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
279.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
280.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

298.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

281.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
282.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
283.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
284.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
285.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
286.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
287.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
288.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
289.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
290.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
291.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
292.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
293.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
294.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
295.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
296.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
297.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

299.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

300.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
301.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
302.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
303.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
304.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
305.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
306.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
307.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
308.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
309.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
310.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
311.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
312.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
313.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
314.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
315.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

332.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
316.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
317.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
318.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
319.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
320.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
321.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
322.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
323.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
324.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
325.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
326.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
327.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
328.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
329.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
330.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
331.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

333.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
334.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
335.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
336.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
337.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
338.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
339.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
340.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
341.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
342.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
343.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
344.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
345.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
346.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
347.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
348.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
349.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
350.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
351.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
352.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
353.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
354.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
355.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
356.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
357.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
358.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
359.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
360.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
361.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
362.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
363.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
364.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
365.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
366.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 
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LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

367.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
368.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
369.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
370.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
371.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
372.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
373.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
374.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
375.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
376.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
377.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
378.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
379.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
380.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
381.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
382.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
383.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

384.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
385.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
386.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
387.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
388.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
389.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
390.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
391.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
392.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
393.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
394.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
395.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
396.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
397.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
398.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
399.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
400.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
401.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción 
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418.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
402.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
403.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
404.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
405.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
406.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
407.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
408.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
409.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
410.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
411.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
412.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
413.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
414.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
415.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
416.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
417.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

419.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
420.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
421.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
422.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
423.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
424.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
425.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
426.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
427.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
428.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
429.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
430.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
431.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
432.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
433.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
434.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
435.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

436.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
437.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
438.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
439.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
440.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
441.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
442.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
443.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
444.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
445.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
446.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
447.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
448.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
449.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
450.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
451.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
452.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
453.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 



FUNDAMENTO LEGAL 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

454.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
455.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
456.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
457.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
458.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
459.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
460.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
461.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
462.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
463.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
464.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
465.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
466.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
467.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
468.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
469.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
470.- ELIMINADO el teléfono celular particular, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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471.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

488.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

472.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
473.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
474.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
475.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
476.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
477.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
478.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
479.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
480.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
481.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
482.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
483.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
484.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
485.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
486.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
487.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 
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LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

489.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
490.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
491.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
492.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
493.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
494.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
495.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
496.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
497.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
498.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
499.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
500.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
501.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
502.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
503.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
504.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
505.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

506.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
507.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
508.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
509.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
510.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
511.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
512.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
513.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
514.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
515.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
516.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
517.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
518.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
519.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
520.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
521.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
522.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
523.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 
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LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

524.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
525.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
526.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
527.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
528.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
529.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
530.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
531.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
532.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
533.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
534.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
535.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
536.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
537.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
538.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
539.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
540.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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541.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
542.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
543.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
544.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
545.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
546.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
547.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
548.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
549.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
550.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
551.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
552.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
553.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
554.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
555.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
556.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
557.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
558.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 
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Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
559.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
560.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
561.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
562.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
563.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
564.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
565.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
566.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
567.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
568.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
569.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
570.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
571.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
572.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
573.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
574.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 
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sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
575.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
576.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
577.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
578.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
579.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
580.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
581.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
582.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
583.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
584.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
585.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
586.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
587.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
588.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
589.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
590.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

591.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
592.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
593.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
594.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
595.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
596.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
597.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
598.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
599.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
600.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
601.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
602.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
603.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
604.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
605.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
606.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
607.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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608.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
609.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
610.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
611.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
612.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
613.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
614.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
615.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
616.- ELIMINADOS los bienes muebles, por ser un dato patrimonial de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
617.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
618.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
619.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
620.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
621.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
622.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
623.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
624.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
625.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 
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626.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
627.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
628.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
629.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
630.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
631.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
632.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
633.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
634.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
635.- ELIMINADO Año de registro y/o vigencia, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 

LTAIPEV; 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
636.- ELIMINADO el nombramiento, por ser un dato laboral de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción  

X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
637.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 

Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
638.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
639.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
640.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 

 
641.- ELIMINADA la información correspondiente a una persona relacionada con un procedimiento penal, por ser un dato 

sobre procedimientos administrativos y/o jurisdicionales de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 Fracción X,  

12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo Fracciones I y II, de los LGCDIEVP. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del 
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*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas." 
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